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INTRODUCCION. 

El presente trabajo de investigación es una_ 

contribución a la gran ciencia social y rama del Derecho Positi

vo Uexicano, la cual, es el Derecho del Trabajo, ya que, su exi~ 

tencia es relativamente joven, puesto que, a principios de este_ 

siglo es cuando empieza a tener un auge e importancia generaliz~ 

da en las universidades y gobiernos de la mayoría de loe países_ 

que conforman al mundo moderno. 

Sin temor a equivocarnos afirmamos que es el 

movimiento obrero internacional, quien influye de manera crucial 

para hacer notar los derechos elementales o mínimos en materia 

de trabajo y, para' ello, sin discusión alguna quien juega un pa

pel fundamental es la poderosa Asociación Internacional de Trab~ 

jadoree, o mejor conocida comos La Primera Asociaci6n Internaci~ 

nal de Trabajadores, la cual, es el resultado de la necesidad de 

los trabajadores del mundo de asociarse, pero sus iniciadores ~ 

son trabajadores franceses e ingleses y que se sientan las bases 

de la misma en el mes de septiembre de 1864 en Londres Inglate-

rra, posteriormente el principio rector que define y le dá vida_ 

a esa gran Asociaci6n es el eiguiente1 "LA EMANCIPACION DE LOS _ 

TRABA.TADORES, ES OBRA DE LOS PROPIOS TRABAJADORES,", esta coneifi 

na sintetiza las aspir•cionee de libertad, igualdad y jueticia _ 

de los trabajadores. 

Ante tal estado de aprecincionee, esta tesis 

encierra la preocupación de saber interpretar la remuneraci6n de 

las Horas Extras trabajadas, pues ea frecuente que el charlatán_ 
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aparezca y los engañe exigiendo pagos que no les corresponde e _ 

inclusive ese fenómeno se suscita con la parte patronal, loe ~

cuales por cierto si cubren inadecuadamente las precitadas horas 

es por la deficiencia que los caracteriza en la administración_ 

de sus empresas. Es así, que esta labor la intitulamos• Debida 

Interpretación a la Fonna de Pago de las Horas Extras de Acuerdo 

a la Ley Federal del Trabajo. Esta intitulación la estimamos co

rrecta al ser la justificacidn de la labor que nos ocupa. 

Esta se constituye como sigues El Primer Ca

pítulo se denominas Antecedentes Generales de la Interpretación_ 

a la Fonna de Pago de las Horas Extras de Acuerdo a la Ley Fede

ral del Trabajo. Se conforma en establecer loe orígenes y evol~ 

ción que han tenido las jornadas de trabajo desde el surgimien-

to del hombre hasta la fecha; se define la Jornada de Trabajo; __ 

Horas Extras; El Pago; y, detallamos el fín y propósito del tí-

tulo de la tesis. 

El Segundo Capítulo se llamas Naturaleza Ju

rídica de la Interpretación a la Fonna de Pago de las Horas Ex-

tras de Acuerdo a la Ley Federal del Trabajo. Se configura en 

que precisamos loe Elementos de la Jornada de Trabajo; de las H2 

rae Extras; y, las Modalidades de Pago de las Horas Extras, es 

decir, cuando son Simple• y Dobles y la exposición matemática, 

gramatical y lógica jurídica que para ello se hace. 

Finalmente, el Capítulo Tercero denominados 

Disposiciones, Criterios y Estudios que regulan las Formas de P~ 

go de las Horas Extras de Acuerdo a la Ley Federal del Trabajo._ 
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Para esto, eeffalamos los fUndamentos plasmados en la Constitu--

ci6n Federal de la República, la Ley Federal del Trabajo, .cri te

rios jurisprudenciales y de ejecutorias del Poder Judicial Fede

ral sobre las precitadas Horas y, agregamos Laudos emitidos por_ 

la Junta Local de Conciliaci6n y Arbitraje al respecto. Finalme~ 

te establecemos las Conclusiones que se desprenden de lo investi 

gado en esta tesis. 
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CAPITULO PRIMERO. 

ANTECEDENTES GENERALES DE LA INTERPRETACION A LA FORMA DE PAGO 

DE L~S HORAS EXTRAS DE ACUERDO A LA LEY FEDERAL D1L TRABAJO. 

a).- Origen y Evolución de la Jornada de Trabajo. 

El trate.miento de este inciso, se le divide 

en cuanto as 

l.- Orígenes de la jornada de trabajo; y, 

2.- Evolución de la jornada de trabajo. 

A este respecto, y, por condiciones de m'todo 

se va a ex~ninar el numeral uno y en consecuencia se hará también 

con el segundo, lo cual, versa en aproximarnos a establecer la 

importancia de la jornada de trabajo desde loa alborea de la hum~ 

nidad en función a la Comunidad Primitiva y hasta la fecha. 

Así mismo y dada la discusión para explicar _ 

el devenir histórico del hombre, debemos de tener prE.;sentei 11 
••• , 

sabía de antemano que ninguna búsqueda me haría descubrir esta __ 

ley de un progreso hwnano cuyo seductor espejismo se agita sin __ 

cesar en nuestro horizonte, que se nos escapa y disipa para vol-

verse a for1nar. Aparecido como un punto en el infinito del eepa-

cio, no conociendo nada de nuestros orígenes y 'de nuestros deeti

nos, ignorando aún si pertenecemos a una especie animal única O 

SI VARIAS HUb~NIDAD"S NACIERON SUCESIVAMENTE PARA EXTINGUIRSE Y 
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RESURGIDO DE NUEVO, haríamos muy mal en formular reglas de evolu

ción a lo desconocido, en labrar la bruma con la esperanza de 

darle una forma precisa y definitiva." ( 1 ) Esto es, que para __ 

referirnos del inicio y proceso de la humanidad no es tarea sen-

cilla, puesto que, la historia humane comprende miles y miles de_ 

ai\os y, e6lo el enfoque que tenemos de la misma conlleva de tres_ 

mil a cuatro mil años y en cierta forma las del punto de viota 

de la guerra y violencia, por lo que, debemos reflexionar que ~

para hablar de la historia de la especie humn.na ee necesario pro

veerle de trazos nuevos y rearmarla si es posible piedra por pie
dra. ( 2 ) 

Así ea que, para comenzar con el tema de este 

inciso, no necesariamente debe hacerse desde loa países del leja

no oriente tale• comos Meeopotamia, Egipto, Asiria, Roma, Grecia 

entre otro•, ya que, no hay fundamento y motivaci6n suficiente ~ 

para efectuarlo as!, por ello mismo, procedemos partir de la Co-

munidad Primitiva, pnra la cual los historiadores sociale• han __ 

opinado que está compuesta del per!odo del salvajismo y barbarie, 

y, después le sigue la civilización que va a comprender parte• ~ 

superlores del período de la barbarie y que se integra por el ~

eaclaviamo, feudalismo y capitalismo, pues, del socialismo qae __ 

en apariencia se desarrolló fue el de Estado, más no así el ao--

cialiemo libertario~ para loa estudiosos¡ el salvajismo para los_ 

Arqueólogos ee la vieja edad de piedra o paleolítico y, para loo_ 

1.- Eliaeé Reclus.- El l!ambre y la tierra. Introducción y aelec-
ción de textos: Beatricé Giblen. Traducciónr Carlota Vállelazo.-
Edi torial Fondo de Cultura Económica. México 1986. p. 97, 
2.- Ibídem. 
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Geólogos es el pleistoceno¡ la barbarie, para los Arquéologos ~ 

ee llamada neolitico o nueva edad de piedra y por los Geól.ogos _ 

holoceno, en cuanto a la civilización se le va enfocando en sen

tido general como el resurgimiento de t~erras a nivel de aguas,_ 

y la división de la numanidad en ciudades y campos y corresponde 

a la era psicozoica o,antropozoica del período cuaternario.{ 3) 

Debido a lo anteriormente dicho, es conve--

niente pregu.ntarnos cómo se puede establecer la interpretación_ 

del origen y desarrollo de la hwnanidad. Cuáles eran la• activi

dades y productos que se van elaborando por loe individuos en el 

devenir histdrico, cuáles eran sus formas de trabajo y qd~ tiem

po aproximado se presupone de lae jornadas de trabajo. De talee_ 

interrogantes, a continuaci6n les damos contestaci6n y ee como 

sigues 

Sin promover la intervención de estudios ge~ 

lógicos y arqueológicos, lo cual, implicaría un ensanche.miento _ 

3.- Quien ha sentado las basee de lo referenciado es el Abogado 
7 Antropólogo Lewis H. ~;organ en su monumental estudio la Socia: 
dad Primitiva. Prólogo de: Carmelo Lio6n Tolosana. Tercera Edi-
ción. Editorial librerias y dietribuidora Allende, S, A. Kéxico_ 
1971. p. 37, 77-89. Apoya y robustece el parafraseado que se hn_ 
realizado es el Geógrafo Pedro Alexevich Kropotkine en su inve~
tigación cumbre denominada el Apoyo hiutuo como Factor de Progre
eo entre loa Animales y los Hombres. Traducci6n: Luie Orsetti. _ 
Colección Universal de Estudios Sociales. Primera Edición. Edito 
rial Américalee. Buenos Aires Argentina, y, que en sus capítula! 
111-V nos d~ descripciones y ejemplos irrefutables de presupueo
toe de primeras formas de organización humana. Prancisco A. G6-
mezjara. Sociología. Undécima Edición. Editorial Porril.a, S. A. _ 
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de esta investigación y que nos llevaría al desarrollo de temas_ 

que se relacionan con el que se elabora, por tal motivo, sólo __ 

nos limitamos a esbozar la interpretación más común y nasta aho

ra aceptada sobre el origen y desenvolvimiento de la humanidad,_ 

Y establecer las actividades musculares y cerebrales como loe __ 

productos que gradualmente fue produciendo el hombre para así __ 

dar respuesta a la primera y segunda interrogante, luego enton-

ces, se confirma cons "Es probable que lae sucesivas artee de _ 

subsistencia hayan influido sobre la condición del hombre y sean 

las que en dltima instancia ofrezcan base• más satisfactorias 

para estas divisiones • 

•••• El periodo del salvajismo, todavía poco 

conocido, puede ser dividido provisionalmente en tres subperío-

dos. Estos podrán ser designados, respectivamente, el inferior,_ 

el medio y el superior, y la condición de la sociedad en cada __ 

uno, respectivamente, puede distinguirse como el "estadio" 

aéxico 19B3. p. 62-66. También en cierta forma en el mismo senti 
do lo afirma T. K. Derry y Trevor l. Williams en su obra llamad~ 
Historia de la Tecnología. Volumen III, desde 1750 hasta 1900 ~ 
(11). Traductores• Carlos Cranci y et al.- Primera Edición en 
Español. Editorial Siglo XXI Edi toree. México 1977. p. 1050-1093. 
Similarmente en cierta medida lo ha expresado también el egregio 
Maestro Guillenno F. hargadant en su obra Panorama de la Hieto-
ria Universal del Derecho. Segunda Edición. Grupo Editorial Mi-
guel Angel Porrda, S. A. ~éxico 1963 p. 23-35. A mayor abunda--
miento y con ap~eciacioncs generales pero rel~cionadas al caso _ 
que nos ocupa lo asevera el Maestro Jia Lanpo en su tratado El _ 
Hombre Primitivo en China. Primera Edici6n. Editorial• Impreso 
en la República Popular China. Ediciones en Lenguas Extranjerae7 
p. l-4. 
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inferior, medio y superior del sa1vajismo, 

De igual manera, el período de la barbarie 

se divide, naturalmente, en tres subperíodos, que se llamarán, _ 

respectivamente, el inferior, el medio y el superior; y la cond1 

ción de la sociedad er: cada uno se distinguirá como el "estadio" 

inferior, medio y superior de la barbarie. 

Ee difícil, si no imposible, fijar comproba

ciones de proGreso que señalen el comienzo de estos diversos pe

ríodos. Tampoco es necesario, para los fines que se tiene en vi~ 

ta, que no existan excepciones. Bastará que las tribus principa

les del género humano puedan ser clasificadas, eegÚn los grados_ 

de eue relativos progresos, en condiciones que puedan reconocer

se como distintas. 

l. ESTADIO INFERIOR DBL SALVA.JISMO 

Este período comenzó con la infancia del~·

hombre y puede darse por terminado con la adquisición de une 

subsistencia a base de pescodo y el conocimiento del uso del fu! 

go. El hombre vivís entonces en su morada originaria y restringi 

da y subsistía de frutas y nueces. Corresponde a este período el 

comienzo de la palabrR articulada. No hay ejemplos de tribus de_ 

le humanidad en estas condiciones que hayan llegado hasta el pe

ríodo histórico. 

2. ESTADIO bi. DIO DEL 5AI.VA.JISbiO 
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Comenzó con la adquisición de una subsisten

cia a base de pescado y el conocimiento del uso del fUego, y teE 

minó con la invención del arco y flecha. Mientras perduraba en _ 

esta condición, el hombre se diseminó desde su morada originaria 

por la mayor parte de la tierra. De las tribus que todavía exis

ten, colocaré en el estadio medio del salvajismo, por ejemplo, a 

loe australianos y la mayor parte de los polinesios, al tiempo 

de ser descubiertos. Será suficiente con preeentar uno o más 

ejemplos de cada estadio. 

), ESTADIO SUPERIOR DEL SALVAJISMO 

Comenzó con la invención del arco y flecha y 

terminó con la invención del arte de la alfurer!a. Coloco en el_ 

estadio superior del salva.jismo a las tribus Athapascan, del te

rritorio de la bahía del Hudson, las tribus del valle de Colom~ 

bis y ciertas tribus de la costa de América del Norte y del Sur, 

pero con relación a la época de su descubrimiento, Este estadio_ 

clausura el período del salvajismo, 

4, EST1\DIO INFERIOR DE LA BARBARIE 

La invención o práctica del arte de la alta

rer!a, considerando todas l~s conquistas, es posiblemente la ~

prueba más efectiva y concluyente que puede elegirse para fijar_ 

una línea de demarcación necesariamente arbitraria, entre el sfl! 

vajismo y la barbarie. Desde tiempo atrás se ha reconocido la ~ 

distinci6n entre las dos condiciones, pero hasta ahora no se ha_ 

propuesto ninguna conquista de progreso que senalara el paeo del 
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primero al seg'.lndo. Así, pues, todas aquellas tribus que nunca _ 

alcanzaron el arte de la alfarería serán clasificadas como-salv~ 

jes, y las que conquistaron este arte, pero que nunca llegaron a 

tener un alfabeto fonético y a poseer el arte de la escritura, _ 

serán clasificadas como bárbaras. 

El primer subpsríodo de la barbarie comenzó_ 

con la alfnrer!a, ya sea por invención original o bien por adop

ción, Al tratar de fijar su término y el comienzo del estadio ~ 

medio, se tropieza con la dificultad de las dotaciones deeigua~ 

les de los dos hemisferios, que comenzaron a influir sobre los _ 

destinos humanos después que hubo pasado el período del salvaji~ 

mo, Puede solucionarse, entretanto, mediante el empleo de equiv~ 

lentes, Para el hemisferio oriental, la domesticación de anima-

lee, y para el occidental, el cultivo del ma!z y plantas median

te el riego, juntamente con el uso de adobe o piedra en la cons

trucción de casas, han sido elegidos corno testimonios suficien-

tes de progreso para jalonar una transición del estadio inferior 

al superior de la barbarie, 

Situó, por ejemplo, en el estadio inferior a 

las tribus indias de Estados Unidos, al este del río ~isaouri, y 

aquellas tribus de Europa y Asia que practicaban el arte de la 

alfarer!a, pero sin poseer animales dom6sticns. 

5, ESTADIO h;i:.DIO DE LA BARBi.RIE 

Com.enz6, en el hemisferio oriental, con la _ 

·dameaticaci6n.d~ animales, y en el occidental, con el cultivo a_ 
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base de riego y con el empleo del adobe y de la piedra en la ar

qui tectura, como se ha dicho anteriormente. Su término puede fi

jarse en la invenci6n del procedimiento de fundir el hierro min~ 

ral. 

Se pueden situar en el estadio medio, por~ 

ejemplo, tribus del Nuevo Méjico, ~:éjico, Centroamérica y Perú y 

aquellas tribus del hemisferio oriental que poseyeron animales _ 

domésticos, pero sin conocer el hierro. Loe antiguos bretones, _ 

aunque familiarizados con el empleo del hierro, 16gicamente for

man parte de esta clasificacibn. 

La vecindad de tribus continentales más avs.i! 

zadas, había hecho pro6resar entre ellos las artes de la vida m~ 

cho más allá del estado de desarrollo de sus instituciones domé~ 

ticas. 

6. EL ESTl,DIO SUPERIOR DE LA BARBARIB 

Comenzó con el trabajo del hierro y terminó_ 

con la invenci6n de un alfabeto fonético y el uao de la escritu

ra en la composición literaria. Aquí comienza la c1vilizaci6n. _ 

Fijo en el estadio superior, por ejemplo, a las tribus griegas _ 

de la Edad de Homero, a las tribus italianas, poco antes de la 

fundaci6n de Roma, y a las tribus germánicas de la época de C6~ 

aar. 

7. hSTADIO DE LA CIVILIZACION 
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Comenz6, como ya se ha dicho, con el uso de_ 

un alfabeto fonético y la producción de registros literarios y_ 

se divide en antiguo y moderno. Puede ser admitida como equiva-

lente la eacri tura jeroglífica en piedra." ( 4 ) 

se' reitera, que con lo plasmado es evidente_ 

la contestación a los dos primeros reactivos ya antepuestos, es_ 

decir, en materia de inter9retación del origen y evoluci6n de la 

historia social y los objetos utilizados y elaborados por el ho~ 

bre, además ea de manifiesto que en todos y cadn uno de los est! 

dios que se reproducen surgen preguntas de qué tiempo compren--

d!an las jornadas de trabajo practicadas por los primeros hom--

bres y hasta principios de la civilización, de lo cual, no hay _ 

documentos concretos que nos fijen parámetros de jornadas de du

ración de trabajo. 

No obstante, lo ya indicado, preciso es pe-

netrarnos a las condiciones de vida y a las actividades producti 

vas de los naturales primitivos, Cómo se lograban, Aplicando al_ 

criterio de los investigadores ya precitados ( 5 ) , en el senti

do de atender a las or¿anizaciones humanas que han pennanecido _ 

en la vida primitiva y que no se desdoblaron como los conglomer~ 

dos humanos que han llegado según hasta la civilización, de di-

choa grupos se destacan las circWlstancias de trabajo que los r~ 

g!an. 

Merced a lo anterior, estamos en condiciones 

4.- Lewis H. Margan. Ob. cit, p. 81-84. 
5.- Supra, p. 9-10, 
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de dar contestaci6n a la tercera y cuarta interrogante. Contee~ 

tando, es conveniente apoyarnos en las formas de convivencia de_ 

congregaciones humanas constituidas en clanes y tribus, formas _ 

de asociaciones sociales propias del per!odo del salvajismo, ~

pues, es bien sabido en la actualidad quo la familia no e6lo no_ 

fue la forma primitiva de organizaci6n, sino que, por lo contra

rio es un producto muy tardío de la evoluci6n de la humanidad, _ 

por tal motivo, vamos a transcribir los modos de subsistencia 

que se practicaba y sons" .•• , loe bosquimanos vivían en pequef\o.a 

clones que a veces se reun!an en federaciones¡ que cazaban en c2 

miS.n y se repart!an la presa, sin peleas ni disputas; ••• " ( 6 ) -

Y1"La misma sociabilidad se encuentra entre loe hotentoe que so

brepasan un poco en el desarrollo a los bosquimanos. Toda su ve~ 

timenta consiste en una piel de animal colgada al cuello, que ~ 

llevan hasta que cae a pedazos; y sus chozas consisten en algu.-.. 

nas varillas unidas por las puntas y cubiertas por esteras! en 

el interior de las chozas no hay moblaje alguno. A pesar de que_ 

cr!an bueyes y ovejas, y, eegiS.n parece, conocía el uso del hie~ 

rro antes de encontrarse con los europeos, .•. , los europeos que_ 

conocían de cerca sus vidas, mencionaban con grandea elogios su_ 

sociabilidad y su presteza en ayudarse mutuamente. Si se da algo 

a un hotentote, en seguida divide lo recibido entre loe preeen~ 

tes, cuya costumbre, como es sabido, asombró también a Darwin en 

los habitantes de la Tierra de Fuego. Bl hotentote, no puede~ 

comer solo, y por más hambriento que esté, llama a loe que pasan 

y comparte con ellos su alimento ...• " ( 7 ) En cuanto at "Loe 

6.- P. Alexevich Kropotkina. Ob. cit, p. 120. 
7.- Ibídem, p. 121. 
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indígenas de Australia ocupan, por su desarrollo, un lugar no ~ 

más alto que sus hermanos sudafricanos ••.• 

El territorio en que viven está dividido ha

bitualmente entre diferentes clanes, pero la región en la cuaJ. 

cada clan renliza la Caza o la pesca, permanece siendo de domi-

nio común, y los productos de la caza y la pesca van a todo el _ 

clan 1º9 , También pertenecen a1 clan los instrumentos de caza y_ 

de pesca, La comida se realiza en común. Como muchos otros ealv! 

jea, los indígenas australianos se atienen a determinadas reglas 

respecto a la ápoca en que se permite recoger diversas especies_ 

de gomeros y hiervas llO 

••• ; no tienen agricUl.tura alguna; no poseen 

productos de alfarería; no tienen vestidos, exceptuando un del"!! 

tal. que a veces usan 1.as mujeres. El clan se compone de doscien

tas personas divididas en cuatro clases de mujeres y cuatro cla

ses de hombres¡ .. •" ( 8 ) 

A mayor abundamiento y, sin excedernos de la 

t~cnica de la transcri¡1ci6n, pues, los hechos a tratar son un l~ 

jo de prueba sobre el. enea que nos ocupa, por tal motivo, tene-

moe ques"Reapecto a 1.os papúea, parie.ntes ccrcnnos de los 

8.- Ibídem, p. 122-124. Apu<\1 109 The Folklore J;annere, etc., of 
Australian Aboriginee, Adelaide, 1879 1 pág. ll, Apud, 110 Grey,_ 
Journals of •rwo Expedi tions of Diecovery in North-'Hest and Vies-
tern Australia, Londres, lS41, tomo II, pág. 237, 298. 
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australianos, tenemos el testimonio de G, L. Bink, que vivió en_ 

Nueva Guinea, principalmente en Geelwink Bay, desde 1871 hasta~ 

1883, ••• 112 

'Los papúes son sociables y de un humor muy_ 

alegre •••• No tienen religión ni dioses, ni ídolos, ni clase al

guna de autoridad; ••• La tierra es de dominio comdn, pero loe~ 

frutos de la tierra pertenecen a aquél que loe ha cultivado •••• _ 

Loe papúes tienen vasijas de arcilla y conocen el trueque comer
cial, .. ' 113,, 

•••• Estas pobres criaturas, que no eabian~ 

siquiera hacer fuego y que por esto conservab0.11 cuidadosamente 

el fUego en eue chozas, viven en condicionee de un comunismo pr! 

mitivo, ein tener jefe alguno, •• , TRABAJABAN EN COlf.UN SOLO LO N! 

CESARIO PARA OBTENER EI, ALIMENTO DE CADA DIA; CRIAN A SUS NIÑOS_ 

EN COJruN¡ Y POR LAS TARDES SE ATAVIAN LO MAS CO<;UETAllJ::UTE QUE 

PUEDEN Y SE ENTREGAN A LAS DANZAS,,. , " ( g ) 

Finalmente, y, ein el afán de se¿uir ocupan

do más espacio en esta investigación en cuanto a las actividades 

de los salvajes y en cierta medida de los bárbaros, pues, sobre_ 

este aspecto se encuentran más descripciones que pueden servir _ 

para fortalecer en forma desmedida que los seres hu.manos del 

9.- Ibídem, p. 124-125. Apud. 112 Bulletin de la Sociáté d' An~ 
thropologie, 188, tomo XI, pág. 386, 113 Exactamente del.mismo 
modo se practica el trueque con los papúes de Kaimani Bay, que -
gozan de una elevada reputación de honeetidad, "No ha sucedido -
aún que un papú violara su promesa" - dice Pinsch ( Neuguinea -
und saine Bewohner, Bremen, 1865, pág. 829), 
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período primitivo s! trabajaban jornadas conforme a sus necesid.!!: 

des, por lo que, otra de las descripciones digna de considerar 

ee1 11 •••• Pertenecen a la pluma de u.n hombre extraordinariamente_ 

distingu.ido, el misionero ruso Veniaminof, que las escribió des

pués de una permanencia de diez años entre los aleutas y de te~ 

ner relaciones eetrecfias con ellos. 

Las resumo, conservando en lo posible las ª.! 

presiones propias del autor. 

'La resistencia -escribi6- es eu rasgo cnraJ::. 

ter!stico, y, en verdad, es colosal. No s6lo se bañan todas las_ 

mañanas en el mar cubierto de hielo y luego se quedan desnudos _ 

en la playa, respirando el aire helado, sino que su resistencia, 

hasta en un trabajo pesado y con alimento insuflciente, sobrepa

aa todo lo que se puede imaginar. Si sobreviene una escasez de 

alimento, el aleuta se ocupa ante todo de sus hijos; les da todo 

lo que tiene, y él mismo ayuna. No se inclinen al robo, como rué 

observado ya por los primeros inmigrantes rusos. No es que no 

hayan robado nunca; todo aleuta reconoce que alguna vez ha roba

do algo, pero se trata eiempre de alguna fruslería, y todo esto_ 

tiene carácter completamente infantil. El afecto de los padres _ 

por loa hijos es muy corunovedor, a peenr de que nunca lo expre-

ssn con caricias o palabras. El aleuta difícilmente se decide a_ 

hacer alguna promesa, pero una vez hecha la mantiene cueste lo _ 

que cueste. 

Un aleuta regaló a Veniaminof un haz de pes

cado seco, pero, en el apresuramiento de la partida, fué 
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olvidado en la orilla, y el aleuta se lo llevó de vuelta a su C.!!; 

ea. No se presentó la oportunidad de enviarlo a Veniwninof hasta 

enero, y mientras tanto, en nov.lembre y diciembre, entre estos _ 

aleutae hubo una gran escasez de víveres. Pero los hambrientos 

no tocaron el pescado ya regalado, y en enero fué enviado a su 

destino. Su código moral es variado y severo. Así, por ejemplo,_ 

se considera vergonzosos temer la muerte inevitable; pedir pie~ 

dad al enemigo; morir sin haber matado ningdn enemigo; ser sor-

prendido en robo; zozobrar la canoa en el puerto; temer saJ.ir __ 

al mar con tiempo tempestuoso¡ desfallecer antes que loe otros 

camaradas si sobreviene una escasez de alimentos durante un via

je largo; manifestar codicia durante el reparto de la presa -en_ 

cuyo caeo, para avergonzar al camarada codicioso, loa restantes_ 

le ceden su parte, Se estima vergonzoso también1 divulgar un se

creto público a su esposa; siendo dos en la caza, no ofrecer la_ 

mejor parte de la presa al camarada¡ jactarse de sus hRza~as y _ 

especialmente de las imaginadae¡ insultarse con malicia; también 

mendigar, acariciar a su esposa en presencia de los otros y dan

zar con ella; comerciar personalmentes toda venta debe ser hecha 

por medio de una tercera persona, quien determina el precio. Se_ 

estima vergonzoso para la mujers no saber coser y en general e~ 

plir torpemente cualquier trabajo femenino; no saber danzar; ac~ 

riciar a su esposo y a sus niaos, o hasta hablar con el esposo _ 

en presencia de extra~os" 123 ." ( lO ) 

10.- Ibídem, p. 130-131. Apud. Veniaminof, o;emorias sobre el de
partamento de UnalRska, 3 tomos, San Petersburgo, 1840. Pragmen
tos de estos fragmentos son transcritos en inglés en el libro de 
Dall, Alaska. Parecida descri¡>ción de la moral de los ind!genae_ 
australianos, muy similar a la precedente, fuá hecha en la revi~ 
ta inglesa Nature, tomo XLII, pág. 639, 
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En sumas se esti~a que en función a las for

mas de trabajo que prevalecían con los pri~itivos del salvajismo 

se :nanifiesta el trabajo co·nunal, instrumentos de trabajo para_ 

el uso común del agregado humano; los productos ingeridos en co

:nún¡ impera la sociabilidad y ayuda mutua, en lo cual, se intuye 

una multiplicidad en e'1 trabajo que motivaba as! el progreso hu

mano, además oomo ya ha quedado señalado con antelaci6n, las jo_r 

nadas de trabajo se generaban en razón a las necesidades más 

apremiantes y que debían satisfacerse. Además se presume que di

cha jornada era red~cida aproximadamente a lapsos de cuatro y __ 

cinco horas y por las ma.i'ianRs con lo anterior quedan contestadas 

lae dos dltimas oreguntas. 

Con independencia de lo anterior, y con el _ 

objetivo de hacer notar la presencia más directamente del perío

do de la barbarie medio y superior, puesto que, es capital para_ 

seguir una secuencia en torno a la duraci6n del desempeño del ~ 

trabajo, por ello, d6bese estimar1"A los bárbaros -es decir aqu,!!_ 

llas tribus que loe romanos llamaron "bárbaros" y que, siguiendo 

las clasificaciones de t•~organ, llamaré con ese mismo nombre para 

diferenciarlos de las tribus más primitivas, de los llamados ~ 

"salvajes"- se presentaba de tal modo una dieyuntiva1 dejar su _ 

clan disolverse en grupos de familias débilmente unidas entre 

sí, de las cuales, las familias más ricas (especialmente aque

llas en quienes las riquezas se unían a las fUnciones del sacer

docio o a ln gloria militar) se adueñarían del poder sobre loe 

otros; o bien buscnr alguna nueva forma de estructura social 

. !Undada sobre algún principio nuevo. 
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Muchas tribus fueron impotentes para oponer

se a la desintegración: se dispersaron y perdiéronee para la hi~ 

toria, Pero las tribus más enérgicas no se dividieron; salieron_ 

de la prueba elaborando una estructura social nueva: la comuna _ 

aldeana, que continuó uniéndolas durante los quince siglos et-~ 

guientee o más aún, En ellas se elaboró la concepción del terri

torio comdn, de la tierra adquirida y defendida con sus fUerzas_ 

comunes, y esta concepción ocupó el lugar de la concepción del _ 

origen comdn, que ya se extinguía. Sus dioses perdieron paulati

namente su carácter de ascendientes y recibieron un nuevo car,c

ter local, territorial, Se convirtieron en divinidades, o, post.!!_ 

riorm.ente, en patronos de un cierto lugar. 

La "tierra'' se identificaba con loe habitan

tee. En lugar de las uniones anteriores por la sangre, crecieron 

las uniones territoriales, y esta nueva estructura evidentemente 

ofrecía muchas ventajas en determinadas condiciones. Reconocía 

la independencia de la familia y hasta aumentaba esta independen 

cia, puesto que la comuna aldeana renunciaba a todo derecho a in 

miscuirse en lo que ocurría dentro de la familia misma; daba t"!!! 

bHn una libertad considerablemente mayor a la iniciativa perso

nal; no era un principio hostil a la unión entre personas de or.!. 

gen distinto, y además mantenía la cohesión necesaria en loe ac

tos y en los pensamientos de los miembros de la comunidad; y, f! 
nalmente, era lo bastante fuerte para oponerse a las tendencias_ 

de dominio de la minoría, compuesta. de hechiceros, sacerdotes y_ 

guerreros profesionales o distinguidos, que pretendían adue~aree 

del poder. Debido a esto, la nueva organización se convirtió en_ 

la célula primitiva de toda vida sociel futura, y, en muchos 
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pueblos, la comuna aldeana conserv6 este carácter hasta el pre-

sente. 

Ya es sabido ahora -y apenas se discute- ~ue 

la comuna aldeana de ningún modo ha sido rasgo característico de 

loe eslavos o de loe antiguos &ermanoe. Estaba extendida en In~ 

glaterra, tanto en el período saj6n como en el normado y se con

eerv6 en algunos lugares hasta el siglo diecinueve 143; fu~ la 

base de la organizaci6n social de la antigua Escocia, la antigua 

Irlanda, y el antiguo Gales. En Francia, la poseei6n común y la_ 

divisi6n comunal de la tierra arable por la asamblea aldeana se_ 

conservó desde loe primeros siglos de nuestra era hasta la época 

de Turgot • que hall6 a las asambleas comunales ''demasiado ruido

sas11 y por ello comenzó a destruirlas. En Italia, la com•Jna eo-

brevivi6 al dominio romano y renaci6 después de l~ caída del Im
perio Romano •••• " .( 11 ) 

Cierto es, qu~ uno de los ejemplos que ae __ 

pueden conceptuar como refle .Jo de loe bárbaros de hace miles de_ 

11.- Ibídem, p. 152-154. Apud. 143 Si sostengo, con respecto ª~ 
Inglaterra (nombrando e6lo a los especialistas modernos), la op1 
ni6n de Nasee, Kovalesky y Vinogradov, y no la opini6n de P. Sei 
bohm (Denman Roes puede ser citado solamente para completar), no 
es s6lo porque las opiniones de los tres escritores arriba cita
dos están basadas en el conocimiento prof\lndo de la materia, y _ 
que están de acuerdo entre sí, sino también a causa de su exce-
lente conocimiento de la comuna aldeana en general, conocimiento 
cuya ausencia se siente fuertemente en el trabajo de Seebohm, n2 
table en otros sentidos. La misma observnción se puede hncer en 
grado mayor con respecto a las elegantes obras de ?ustel de Cou: 
langes, cuya opinión e interpretaci6n apasionada de los anti¡;uos 
textos no ha~lan otros partidarios que él mismo. 
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años en el :>roceso de evolución que se encontraba conr"En loe k.!, 

bilas, cuyo ~odo de vida ha sido tan bien üe~crito por dos inve~ 

tigadores franceses 174 , tenemos n los representantes de loe 

"b~rbaros 11 que han hecho algún ?ro 6 reso más en la agricultura. _ 

Sus campos ~stán regados por acequias, abonados, y en general __ 

bien trabajados, y en las zonas monta3osas todo pedazo de tierra 

apto es labrado a pico. Loe kabilas han pasado por no pocas vici 

situdes en su historias siguieron por algún tiempo la ley musul

mana aobre la herencia, ~ero no pudieron conformarse con ella, y 

hace unos ciento cincuenta años volvieron a su anterior derecho_ 

común tribal. Debido a esto, la posesión de la tierra tiene en 

ellos un carácter mixto, y la propiedad ?rivada de la tierra 

existe junto con la posesi6n comunal. &n todo caso, la base de 

la organizaci6n cocunal actual es la cortUne aldea...~a (thaddart),_ 

que gen~ralmente se compone de algunas familias indivisas (kha-

roubas), que reconocen la comunidad de su ort~en, y tambián, en_ 

menor proporci6n, de algunas familias de extranjeros. Las aldeas 

se Bclt'Upan en clanes o tribus (arch); varios clanes constituyen_ 

la confederación (thak'ebilt); y finalmente varias confederacio

nes se constituyen a veces en una liga, cuyo fin principal ea la 

protección snn:ida. 

Los kabilas no conocen autoridad alguna fue

ra de su djemáa a asamblea de la comuna aldeana. Participan en_ 

ella todos los hombres adultos, y se reúnen simpre<I:.cnte be.jo el_ 

cielo r:.bier~.o o taen ~n un edificio c~:,ecial que tiene asientos_ 

de piedras. Las decisiones de la djemáa, t-videntemente, deben __ 

ser t.omaói.;s por unanimidad, es decir el juicio se prolo:1.ga hasta 

que toéos los pre~entes están de acJerdo en tomar una decisión 
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detenninada, o en someterse a ella. Puesto que en la comuna al-

deana no existe autoridad o_ue pueda obliEar a la minoría a some

terse a la decisión de la mayoría, el sistema de decisiones uná

nimes era. practicado por el hombre en todns pA.rtes existían ta

les comunas, y se praxtlca aún ahora allí donde continúan exia-

tiendo, es decir entre' varios centenares de millones de hombres, 

sobre toda la extensión del ¿;lobo terrestre. La djemáa kabilef1.a_ 

misma designa su poder ejecutivo, al anciano, al escriba y al t! 

eorero; ella misma detern.ina sus impuestos y udministra la repa! 

tici6n de las tierras comunales, lo mismo que todos los trabajos 

de utilidad pública. 

Una parte importante del trabajo ee efectua

do en común; los caminos, las mezquitas, las fuentes, loe cana-

les de regadío, las torree de defensa contra las incursiones, __ 

las cercas de lRB aldeas, etc; todo esto es conetru{do por la c2 

muna aldeana, mientras que los grnndes caminos, las mezquitas de 

mayores dimensiones y los grandes merc~doe son obras de la tribu 

entera. Luchas huellas del cultivo comunal existen nún hoy, y~ 

las casas Sib'llen siendo constni.ídas por toda la aldea. O bien __ 

con ayuda de todo loa hombres y mujeres de la aldea. En general, 

recurren a ltt 11 ayude." casi diariamente, ·)ero el cultivo de los 

campos, para la recolecci6n, las const:ruccionee, etc. En cuanto_ 

a loe traba.jos artesanos, cada comuna tiene su herrero a quien 

se da fnrte de la tierra comunal, y el trabnjn para lR comuna. _ 

cuando se aproxima la época de arar, recurre a todas las casas,_ 

y repara gratuitamente los nrndoe y otros instrumentos agríco--

las; el forjar un arado nuevo es considerr.1.do una obra piadosa _ 

que no puede ser recompensada con dinero, ni en general con __ 
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ningunR clase de paga. 

Puesto que en los kabilas existe ya la pro~ 

piedad privada •••• " ( 12 ) 

Ante tal estado de las apreci~ciones ya efe~ 

tuadns, es conveniente no perder de vista que en la Comunid~d __ 

Primitiva siempre imper6 un Derecho Consuetudinario, o sea, si _ 

no se consignaba por escrito, pero sí se hacía en funci6n a las_ 

prácticas sociales y costumbres, para lo cual, es común citar __ 

como ejemplo a los Chamans y Brejoms, aunque son sujetos que se_ 

desarrollan en la barbarie son loe que se encargaban de pregonar 

las fonnas de comportamiento de la comunidad a que pertenecían._ 
( 13 ) 

En sumas l.ae formas de producción que impe

ran en el período de la barbarie son más diversificadas que en _ 

el salvajismo, luego entonces, las jornadas de trabe.jo se intuye 

que van siendo sujetas a modificación si no en formn radical si_ 

gradualmente, pues, ea sabido que en el estudio medio superior _ 

de la barbúrie es cuando poco a poco se va promoviendo la impos! 

ción de la propiedad privada, por lo que, la jornada de trabajo_ 

ya no nada más se orientaba a las mañanas, sino por las tardee y 

casí al anochecer al menos con la eparici6n de la ~ano de obra _ 

12.- Ibídem. p. 173-175 •. Apud. 174 H.;noteau el Letourneau, La k.!!, 
bylie, 3 volúmenes, <aria, 1833. 
13.- Pedro Alexevich Kropotkine. La Ciencia hoderna y el Anarou! 
mo. Traducción: Ri: 1rdo b.ella. Prólogo: Carlos M. Rama. Colec-
ción Renov"ción 7. Primera Edición. Editorial Universidad Autóno 
ma de Sinaloa. ~:éx\co 1934. p. 12-13. -
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eratuita ~ue eran los esclavos, aunque los trabajadores libres y 

pertenecient~s a l~e comunas aldeanas siguieran practicando sus_ 

labores matutinas como se hacía en el salvajismo, como ejemplo_ 

de lo dicho tenemos al J1.éxico .?re:hispánico en donde se desarro

lla el Calpulli que es el equivalente a l~ comuna aldeana, y ho~ 

bree libres del comerc'io que tenían como jornada laboral en los_ 

mercados de ese tiempo en donde laboraban casi todo el día y los 

militares que tenían que laborar totalmente el día en la ~uardia 

y custodia de los edificios púulicos, situaciones equivalentes _ 

privaba en la naciente Roma, Grecia, etc. 

Al proseguir con el desarrollo del inciso 

que nos ocupa, es el momento y parte oportuna para ir estable

ciendo la evolución que se ha conceptuado de los tiem[los de la 

jornada de trabajo, En cuanto a la civili?.·.:ci6n, 

De lo que antecede, en lo rel&tivo a la evo

luci6n de la civilhaci6n qué criterio debe seguirse pnra hacer

lo, c6mo se van manifestando las ,jornadas de trabajo y a qué nú

mero de horas ascendía la comyoeición de dichas jornadas. Tales_ 

preguntas se les va a ir dando contestación en función al deea-

rrollo que le daremos a la primera. 

Ciertamente, a nuestro juicio la contesta--

ci6n que le podemos dar al primer reactivo es conforrr·e al cri te

rio que ado~tan investigndoces de las ciE~cias sociales y del 

Derecho en espocial, ( 14 ) 

14.- Supra. p. 9-10. 
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Es por lo que, comenzamos con la etapa dels 

1,- ESCLAVISMO. 

Para el desarrollo de este segmento, parti~ 

moa del Derecho de los primeros Imperios y ~·onarqu!as del Lejwio 

Oriente, es decir, primeras sociedades despóticas, de lo cual, _ 

la justicia social como tendencia atemperaba el despotismo de ~ 

aquellos que al mismo tiempo eran Reyes y controlebwi el poder_ 

militar, sacerdotal, justiciero y administrativo. ( l5 ) 

En cuanto a materia de trabajo y los lapsos_ 

en que se desarrollaba éste sólo se difunde que jur!dicamente se 

regulaba en el Código de Hamurabi los contratos de comisión, de_ 

prestación de servicios y arrendamiento en Babilonia. ( 16 ) 

Aeí tenemos que en razón al Derecho Asirio _ 

es válido hacer notar que se contemplaba la norma convencional _ 

corporal y sobre la venta ilegal de personas. ( 17 ) 

Es interesante, hacer de mwiifiesto que de 

la apreciación religiosa en base al mundo Hebreo y Griego en ma

teria de .jornadas de trabnjo encontramos que1 ''seis d!ae trabaja

ras, y al séptimo descn.near!as; tu buey y tu burro reposaran, y_ 

15.- G. F. Margadant. Ob. cit. p. 39-40. 
16.- Ibídem. p. 42-43. 
17.- Ib!dem. p. 46. 
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el hijo de tu esclava podrá respirar, tal como el extranjero," _ 
( 18 ) 

Ea observable que la jornada laboral se pro

movía desde el antio;uo testamento y que consistía en trabajar ~ 

seis días y reposar uno, aunque no es producto de intereses rel! 

giosoa a ~esar de que como es sabido los escritores de la Biblia 

se sujetaron a las condiciones materiales o de hecho que estaban 

ante ellos. 

Así mismo, y, pura continuar explicando la _ 

etapa que nos ocupa, en lo relativo a c6mo se manifestaban lae 

horas de trabajo y a qué nt1mero de horas ascendían, desde la ~ 

perspectiva general y social de las primeras sociedades, esto __ 

es, en raz6n al estado de los hechos. Luego entonces, para cum-

plir los objetivos que nos preceden con lo siguiente1 "Las socie

dades de la antigUedad tenían como principio y como derecho a la 

fuerza, como política la guerra, como fin la conquista y como __ 

SISTEJIA ECONO~:ICO LA ESCLAVITUD, h'S Dl:.CIR, LA EXPLOTACION DEL ,..

HOfl.BRE POR I:.L HOM!RE 1'N SU FORMA ),As CO~U-LETA, ~.AS INHU!o:ANA, MAS 

BARBARA, El hombre libre, patricio o plebeyo, hacía la guerra y_ 

consumía; EL PRODUCTCR ERA EL ESCIAVO. LA ESCLAVITUD ERA EL HE~ 

CHO DE. BASE Y EL HECHO CUL~'.INHNTE ERA LA GUERRA, Por otra parte, 

el sentimiento humnno se extendía fuera de loa límites de la pa

tria. En el exterior, el dominio implacable de la patria sobre 

loa pueblos extranjeros; en el interior, LA ~óCLAVITUD Y BL 

18.- ediciones Paulianas Verbo Divino. La Nueva Biblia, Libro 
·Exodo. Hernán Rodass Diagramnción e ilustración. Texto traducid'O 
del Hebreo y ·del Griego. XXX Edición. Eepai'!a 1372. p. 23. 
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h'SPIRITU DB CASTA1 tales eran los caracteres del orden social 
antiguo," ( l9 ) 

De lo transcrito, dedúcese que al imperar la 

esclavitud en lbs sociedades antiguas, no ?Odemos hRblar de lími 

tes formales de horario <n las jornadas de trabajo, ya que, con_ 

seguridad ee generaban dada la resistencia humo.na, pero que ee 

probable que pudiera ir de 20 horas diarias o por días con repo-

1os mínimos s61o para medio alimentarse, putsto que, si el hom-

bre no era libre en descansnr; menos lo iba a ser en horario de_ 

trabajo, máxime que era esclavo. 

A mayor abundamiento, es bien claro que lo 

precis:i.do se sigue confirmando cons "En la anti&ledad los trabaja 

dorte eran esclavos de sus amos, .•• " ( 20 ) También ea de consi: 

derari"Bl esclavo está vendido de una vez y para siempre, .... _ 

Todo esclavo individual y propiedad de un se.lor detenninado, _ 

tiene ya asegurada su existencia por miserable que sea, por in-

terés de éste ••• el esclavo está fuera de la competencia ••• es_ 

considerado como una cosa, y no miembro de la sociedad civil .•• " 
( 21 ) 

19.- Victor Considorant. Pri~cipios del Socialismo. Traducción• 
Gabriel Guijarro. Cubiertas J. h. Dominguez. Primera Edición._.: 
~ditorial Ediciones Jucar, Espaffa 1984. p. 19. 
20,- Carlos l•.arx y Federico En¡;ele, lllanifiesto al Partido Comu-
nista. Federico Engels u .Principios del Comunismo." Editorial 
Proe;reso, boecú. p. 72. 
?l.- Idem. 
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Debido a lo anteriormente reseñado, ea de m~ 

nifiesto que en el período del esclavismo por el estado de'some

timiento del esclavo, no ee pueden precisar con exactitud las __ 

condiciones de la ,jornada laboral y el número de horas las inte

graban, aunque como ya se ha enunciado con antelaci6n al estar _ 

en plena subordinación' y disposición del propietr-.rio podría ser_ 

de 20 horas, por día e inclusive por tiempo indefinido segÚn las 

necesidadEs del esclavista, aclaramos que nos referimos al trab~ 

jo activo, ya que, de manera permanente vivían los esclavos con_ 

eue se~oree propietarios de manera separada. 

2. - PE!IDALISL'O. 

Para tratar el tema del feudalismo, es ele-

mental hacer incapié r.ue se puede h~cer ~n torno a dos interpre

tucion~s y que son1 

a).- Peudoe (senor feudal y siervos). 

b).- Rep~blicns Libree o Ciudades Librea. 

En efecto, lu era feudal comprende a los ~

Feudos Cerrados y a l~s Ciudades Libres, pues bien, vamos a tra

tar de establecer be condiciones de bs jornadas de trab .. jo y _ 

al número de horas a que ascendía. 

Por principio, nos av~camos a l~ fase del 

. Feudo Cerr3.do y tradicional, esto es, del que se promueve ofi--

cialmente y tas Instituciones de Ense:'íanza Su!Jerior y f1.edia _ 
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Superior a Nivel Haci·,nal e Internacional, o sea. que la suje-

ci6n del siervo a los se:i.ores feudales comprendías "El orden teu

dal, resultado de la conquista, no ha sido m~s que la conquista_ 

organizada eu hecho capital era todavía la guerra y sobre todo_ 

la consagraci6n tradicional y permanente de los privilegios pri

mitivos de la conquista. 

TSNIA POR $I STEMA ECONO)JICO UN GRADO YA ME

NOS DURO Y MENOS BRUTAL DE EX.PLOTACION DEL HOr~RE POR EL HOMBRE: 

LA SERVIDUMBRE. 

El espíritu y el derecho de loe tiempos feu

dales era el eep!ritu aristocrático y el derecho nobili.arlo." 
( 22 ) 

Así también tenemoe1 "El siervo posee en pro

piedad y usufructo un instrumento de producción y una porci6n de 

tierra, a cambio de lo cual entrega una parte de eu producto o _ 

cumple ciertos trabajos. 

da, ..• se 

sano, ..• " 

El siervo da, .•• tiene la existencia nsegur~ 

libera ya refugiándose en la ciudad y haciéndose arte-
( 23 ) 

De los contenidos ya prescritos dedúceee que 

en apariencia el siervo mejor6 en cuanto a su condici6n de eecl~ 

vo sojuzg~do a una brutalidud d~amedida, además no debemos 

22.- V. Considerant. Ob. cit. p. 19-20. 
23.- CRrlos )iarx y Fedérico Engels. Ob. cit. p. 73, 
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perder de vista que del Feudo tradicional se afirma que venía a_ 

ser una comunidad cerrada petrificada y controlada por el -señor_ 

feudal, imperaba la autoproducción y el siervo le confería un ~ 

diezmo de su ganancia de trabajo a su señor feudal. 

Lo anterior, se gener6 aproximadamente del 

siglo III al XVII e inclusive en algunoe países como Rusia a me

diados del siglo XIX. 

En qué lugares se sitúa a los Feudos en ref~ 

rencia. Contestando, EUropa Occidental, Oriental y Central y de_ 

una u otra forma en períodos no uniformes en todo el mundo. Aún_ 

más, muchos de los mismos cayeron ante el vértigo e iniciativa_ 

de las Repúblicas libres que más ::.del::mte se precis.o::;.ran y, por_ 

otra parte, con la instalaci6n del Estado h:onárquico y Republic_!!: 

no que posteriormente se establecía. 

En sumas La época feudal para el siervo tam

poco hubo jornadas con hornrio de labores !i jos y respondían a. 

los intereses del ee~or feudal, pues, tenían que mantener de ma

nera colectiva al parásito llamado señor feudal. 

b).- Ciudades o Repúblicas Libree. 

Ahora comenza1.os a desentrailar la importan-

cia de las Repúblicas o Ciudades Libres del medioevo ~ue repre~ 

senta en materia del trabajo. 

De lo que precede, preguntémonos a qué 
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tiempo nos referimos, en qué lugares se desarrollan las pronun-

ciadns comunidades, quiénes las componían y cuáles eran las con

diciones lt\borales que regían. 

Respondemos a la primer pre¿unta en lo rela

tivo a que se manifiestan del siglo IX al XV de nuestra era, 

aunque en este Último si¡;lo iba ya perdiendo fortaleza. ( 24 ) 

En lo relativo, al segundo reactivo, su con

test-ción es que las Repúblicas Libres surgen básicamente como _ 

rebelión al yugo de los seílores feudales y teniendo como conse-

cuencia la dest:nicci6n de su autoridad. El movimiento se exten-

dió y en menos d& cien años broturon tnles ciudades a orillas 

del Mediterráneo, del L.ar del Norte, del Báltico, del Océano 

Atlántico y de los fiordos de escandinavis; al pie de los apeni

nos, Alpes, Schwarzenwald, Grampianos, Cárpatos; en las llanuras 

de Rusia, Hungría, Francia y España. ( 25 ) Aún más, no debemos_ 

perder de vista que los integrantes de las Ciudades Libres prOV,! 

nían en grandes aleudas humanas desde el Asia Central y, precie.!!

mente éstas fueron las que destruyeron a lli organizact6n romruia, 

entre las cuales se pueden citar a los Germanos, ~a1onee, cel--

tns, eslavos, etc., las cuales, atravesaron, por la organización 

del clan, tribu, comuna Rldeana llegando así a la conetituci6n _ 

de la Ciudad Libre, 1" cual, se inteeraba por gildss y gremios _ 

de trAbn.jadores de todos los oficioe del ramo, en los cu1tlea, 

24.- P. Alexevich Kropotkine. Ob. cit. p. 200, 208, 217, 226. 
25.- lb!dem. p. 194. 
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prevalecían los principios de creatividad, iniciativa libre, as~ 

oiación, la org~nizaci6n horizontal, que no había gobierno cons

tituido. 

Finalmente, a la Última pregunta concernien

te a cuáles eran las c~ndiciones laborales que las regían. Le __ 

contestamos en relaci6n al caso que nos ocupa sobre la jornada _ 

laboral y el número de horas que la integran es prudente reprod~ 

cirs 11 Y entre todas las charlas modernas sobre la jornada de __ 

ocho horas de trabajo, no sería inoportuno recordar la ordenanza 

de Fernando I relativa a las mineras imperiales de carbdn; segd.n 

esta ordenanza, se establecía la jornada de trabajo del minero 

en ocho horas "como se ha hecho desde antiguo" (wie ver Altere 

kerkommer), y que estaba com?letrunente prohibido trabajar deo--

pu~s del mediodía del sábado, una jornada de trabajo más larga,_ 

era muy rara, dice Janssen, mientras que se daban con bastante _ 

frecuencia las más cortas. Según las palabras de Roger. En Ingl~ 

terra en el sielo X:V, 11 los trnba.jadores trabajaban solamente 48_ 

horas por semana" 250 el semi feriado del sábado." ( 26 ) 

~bídem. p. 227-228. 250 Apud. Thorold Rocera. The Economi-
cal Interpretation of History, Londres, 1391, página 303. 251 _ 
Janssen. l. c. véase Dr. Alwir. Schultz, Deutsches Leben im XIV._ 
und XV. Jahrhundert, edición po,1ular, wien, 1~92, pág. 67 y ai-
guientes. En París, ld dur1ción de la jornada de trabajo era de_ 
siete a ocho horas, en invierno, y hasta catorce horas en vera-
no, en ciertos oficios; en otros era de ocho a nueve horas en ~ 
invierno y de diez a doce en verano. Los sáb~dos y loe otros __ 
veinticinco días (jours de commun de vile foire) todos los trab~ 
joe terffiinaban a las cuntro p. m. y los dominJos y otros treinta 
días feriados no se trabajaba nada. En eeneral, se concluye que_ 
el trabajador de la Edad kt;dia traba.jaba menos que el trabajador 
moderno. (E. Martin Saint-León, Histoire des Corpor1tlona, p~g._ 
121). 
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Lo ya escrito, arroja una luz irrefutable en 

el rubro de jornada y horas laborales en el sentido de que desde 

la época del medioevo antiguo de las Repúblicas Libres ya exis-

tían las ocho horas de trabajo por día y era el máximo a desemp~ 

ffar, puesto que, por las estaciones del a~o tendían a disminuir, 

además, ya se instalaba la figura del séotimo día y del sábado _ 

9or la tarde de re~oso, luego entonces, estas noticia5 que ee __ 

han recogido por indicaciones del Asesor de esta tesie, puoa, __ 

según él es una a ,ortación de recopilación brillante efectuada _ 

por el Principe del Anarquismo Piotr Alexevich Kropotkine en su_ 

obra monumental del Apoyo Mutuo, además que dichas informaciones 

no las registran historiadores del Derecho del Trabajo bien rec2 

nacidos y elevados inclusive a sabios por nuestra Univereidad __ 

Nacional, tales comos Dr. &:ario de la Cueva, Dr. Alberto Trueba 

Urbina, Dr. Nestor de Buen, entre otros. ( 27 ) -

Por otra parte, podr:!ase referenciar muchas_ 

condiciones laborales que imperaba en las Ciudades Libres comos 

las disposiciones del salario, muerte del trabajador, accidente_ 

de trabajo, asistencia mádica, capacitación del trabajador, en 

pocas palabras muchos derechos que en la actualidad a nivel mun

dial se conceptuan, como conouistas modernas, no son otra cosa _ 

que la interpretación <:·Ue hoy en día se hace de aquellos 

27.- V~anse sus obras de Derecho del Trabajo en la parte relati
va a la Historia del mismo. 
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derechos que impernban en el medioevo libre. ¿Verdad que lo di-

cho no se ense~a en las Universidades de hoy en día en el orbe?. 

~n swna1 las Horas Extras no las encontramos 

por ninguna parte en la ápoca del medioevo, en cuanto al Feudo 

tradicional por la expiotación y ventaja oue obtenía el señor ~ 

feudal del siervo, éste tenía jornadas laborales no cortas y s!_ 

prolongadas, ya que, tenía que obtener la manutención del señor_ 

feudal. 

Empero, encontramos ltt brillantez y el es--

plendido desarrollo creativo de las RepJblicas o Ciudades Libres 

del 11,edioevo que por cierto de el las no se difunde de manera ge

neral en lof\ círculos universi tsri os y preparatoriartos modernos_ 

y, a! se les ha ie;nor,1do, aunoue en ellas se hallan establecido_ 

como máJ<imo ocho horaa, e inclusive en ~~aris la práctica de sie

te en la época de invierno y, si hnbía prohibición de jornadas _ 

de trabajo prolon~A.das e infrahumanas¡ por tr:mto, no se genera-

bon l8s Horas ~xtrae. 

3, - C,\PIThLISL\O • 

.i?rositiUiendo, con la ex!1'":.ic.1cl6n de la jorn.!!. 

da V.1boral y la.a horas que la integran en el campo rlt::l sistema 

de producción económico ele cnrti.cter CH.pi talista. 

De lo añadido, precintémonos a í!Ué países y_ 

sociefü--..ó.es nos referunoe. Y, riué duración tenía ltt iornnris labo

ral en núrr.ero de horas en h~s fuentta de em~leos de los respect!, 
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vos países. 

Antes de darles contestación a los reactivos 

ante puestos, vale destacar q:.i.. el sistema de producci6n econ6mi 

co aludido tiene eu princlpio a mediados del siglo XVIII en E:uJ'2 

pa Occidental se caracteriza por una desmedida diviai6n social_ 

del trabajoi el desplaz.amiento del trabajador por la máquina, _ 

producci6n a gran escala por medio de nuevos medios de produc-~ 

ci6n, el empleo de la energía mecánica, la consolidación de las_ 

instituciones de la propiedad individual. 

Procedemos a contestar a la primer pregunta_ 

ya enunciada, consiste en que se hace referencia del nacimiento_ 

de países industrializados comenzando por Inglaterra, gradualme~ 

te se va extendiendo a Francia, después a Alemania, orientándose 

a Italia, posteriormente a Rusia, en fonna ulterior a Estados __ 

Unidos de Norteamérica y a la postre con paises :fordicos y de la 

Zona Central y Sur de Europa Occidental, lo cual, comprendi6 de! 

de mediado del siglo XVIII y ha llegado hasta el XX con la pre-

sencia del capitalismo particular y en la época presente con un_ 

capitalismo de Estado que lo componen loe países llamados socia

listas de Estado, aunque éste ea materia de otro tema, bástenos_ 

con a6lo mencionarlo. 

Es menester, ahora dar contestación al SeE;U!l 

do reaqtivo. Se hace como sigues For principio, nos referimos a_ 

la durnci6n de la jornada laboral y horas que lo integran en ba

se a fines del siglo XVIII y en el curso del XIK, puesto que, es 

la época en donde de una manera masiva y más lacerante se hacía_ 
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con mayor presenciR la explotaci6n del trabajador con prolonga~ 

das jornadas laborales, 

En segundo lugELr, basta con s6lo suscribir-

nos a hechos irrefutables que tenían que soportar los trabajado

res, tales como1 11 ?erma?i.ecen de dieciséis a diecisiete horas de 

pie todos los días, de las cuales, al menos trece en una habita

ci6n cerrada, sin apena.e ca;biar de lugar y de postura. No ea ni 

siquiera un trabajo o una tarea, es una tortura; y se les infli

ge a niños desde las cinco de la mañana, la larga distnncia ~ue_ 

le separa de sus talleres y que termina de extenuarlos, cuando _ 

por la tarde regresan de sus mismos talleres. ;_,C6mo estos infel! 

ces, que apenas si pueden disfrutar de algunos instantes de sue

ño, resisten tnnta mistria y fnLit,a? es este largo suplicio dia

rio el que mina principalmente su salud en loe talleres de algo

d6n." ( 28 ) También, se conflr,1a la problemática de la jornada_ 

y horas laborales con:" ••• me dabs comida y cnma nada mó.s; ni sJ:. 

quiera el menor estímulo. J/e hacía. lev~ntnr cada mafia.na ya sea 

invierno o verano, antes de la cinco, y trabajar hasta las och~

o lns nueve de la noche. Las comidas, lns tomábamos en muy poco 

tiempo. En el curso de la jornada, estuviera él presente o no, _ 

yo empleaba. mi tiempo lo .ne jor C1Ue podía; el domi:igo, ponía en _ 

orden el taller, el desván donde estaba la mndern y no eatriba 

realmente libre ~n~es de lns diez o las doce. ~ra tímido y muy _ 

28.- hUc.éne Varlin. Práct.ica liilii-r-,mtc y Escritos de un Obrero_ 
Comunero. Colecci6n1 Biblioteca promoción del pueblo ml.oero 9. 
Traducción: Joaquín González, rortada1 Jo•é haría Ballestero. ~ 

.Editorial Zero, s. A. España 1977. p. 9, Apud. Uillerme. 
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sensible; por 1'ººº que se me reprendiera, me ponía al borde de _ 

la deeesptmc.t6n," ( 29 } 

Así como en Francia la explotaci6n de la jo~ 

nada de trabajo eran salvajes tunto en Inglaterra, Italia, Alem.!!: 

nia, Estados Unidos de Norteamérica de las cunlee más adelante 

se precisaran, pues, ib~n de diecls~is a veinte horas diariae 

sin importar edades y sexos, ya que la divisa del capitalista es 

la ex,:lotaci6n y exterminio del trabajador a costa de lo que _ 

sea. 

Respondiendo a dicha ex¡.lotaci6n loe trabaj_!! 

dores a mediados del siglo XIX y principalmente en Francia esti

man tioner un freno a ese estado inicuo de cosas y .junto con los_ 

Ingleses proceden a establecer lu fundación de la Asociaci6n In

tern&cional de Trabajadores, institución ~ue no ha vuelto n ser_ 

superada ni a finales del siglo posado ni lo que se lleva del 

presente, es decir, que dicha Asooi~ción fue a iniciativa funda

mental de loe trabajadores Franceses, aunque de ellos se discuta 

demusiado, pues·no es el momento de establecer loe or!genes de_ 

la Internu.cional en este trabajo, siues, nos liad tamos en a.firmar 

que loe Franceses son loa padres de la susodicho Internacional _ 

ya "Tal como dijo el r1.aestro Vi val, la primer Internacional fue _ 

un ni~o nacido en Francia y amamantado en J,ondres." ( 30 } h'n _ 

efecto, la Primer Asociaci6n Internacional de Trabajadores, por_ 

29.- Ibíd~m. p. 13. ñpud. Agricol Perdi&uier en sus hemoriae de_ 
un compañero. 
30.- Victor García. La Internacional Obrera. i'resentaci6n Carlos 
Díaz. Introducción Uco Fedeli. Cubierta: J, h. Dom{nguez, Prime
ra Edici6g, ~dicionee Jucar. Espnña 1977. p. 23, 
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conducto de sus diversos congresos y actividades en pro de los_ 

trabajadores del mundo van a captar y atender la problemática de 

éstos i;n diversas condiciones laborales y, por naturaleza de __ 

esta investigación también lo eran las ,jornadas y horaa labora-

les. Es por lo que 1 y, para probar el dicho oue hacemos valer es 

auficiente transcribir' la Orden del D!a del Primer Congreso cel! 

brado en Ginebra del 3 al 8 de septiembre de 1866 y que constaba 

de once puntos, aunque su base era el temario quelos franceses _ 

habían publicado el lR do julio en L' Avenir National, por lo 

que, se transcribe en princi~io el temario francés y luego la 

pronunciada Orden del D!a y dicen1 

"lo. ¿Cuál debe ser la finalidad de la Aso

ciación? 

¿Cuáles sus medios de acción? 

20. El tra'lajo, sus consecuencias higiéni-

cae y morales. 

3o. El trabajo de l~s mujeres y de los ni-

ños en las fábricas bajo el punto de 

vista moral y de salud. 

4o. El paro forzoeo y los medios p:1ra reme-

dinrlo, 

5o. t.11e huelgns !l sus efectos. 

60. La asociación, sus principios, sus apl! 

CRcionea, 

?o. Ln enseñnn1a pri1nnria y profesional. 

80. Lns relaciones entre el traba.jo y el C!!; 

pi tal. 

9o. la coJr.petencia extra."'l,jera y los trata-
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dos de comercio. 

10. Loe ejércitos permanentes bajo el punto_ 

de vista de la producci6n. 

ll ¿Ee la moral distinta de la religión? 

"lo. Combina.ci6n de loe esfuerzos, por medio 

de la Asociación, para la lucha entre 

el capital y el trabajo. 

"2o. Reducción de las horas de trabajo, 

"Jo, Trabajo de l~s mujeres y de los nii'loe, 

"4o. Sociedades Obreras, su pasa.do, su pre--

sente y su porvenir. 

"5o. Trabnjo cooperntivo. 
11 60. Impuestos directos e indir~ctos. 

"7o. Institucional del Cr6dlto. 
1180. De la necesidad de extirpar la influen

cia rusa en Europa, por la aplicación _ 

del derecho de los pueblos a disponer _ 

de ellos mismos y la reconstrucci6n de_ 

una Polonia sobre bases democráticas y_ 

sociales. 

"9o. De los ejércitos permanentes en eus re

laciones con la producción. 

"lOo De las ide:le religiosas, su influencia_ 

sobre el movi:uiento socJ.al, político e_ 

intelectual. 

11 11. Eatableci.miento de soci.ed&.des de eoco--

rros mutuos; apoyo moral y material a _ 
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a los huérfanos de la Asociación.,.( 3l ) 

Así mismo, no es el momento de discutir si 

la buse óe la Orden del Día del me;ncionado Con¿:;reso es en fun--

ción al temario francés o el resultado de la Confere~cia de sep

tiembre de 1864 por el: Consejo Central de ln gran Asociación, 

pero en torno al punto dos de la Combinación Internacional de ª.!! 

fuerr.os, 1Jor mr:dio de lfl Asociación par·.l la lucha del traba,1o 

contra el capital se dijo1 

11 .Sum&rio general de la encuesta 

(Puede extenderse según las necesidades de 

cada localidad) 

l. Industria, su nombre. 

2. Edad y sexo de los obreros. 

3. Núm-ero de empleados. 

4. 3alnrios y gan.mcias1 a) .\~Jrendlces~ b) _ 

Snlurios por día o por pieza. Tarifas de Pa
gos para puestos bajo el contratista. Sala-

ria medio semanal y anual, etc. 

5. a) Horns de trabajo en las manufucturaci2_ 

nes; b) Horas de traba.jo entre los pequeños_ 

propietarios y de trabajo doméstico¡ c} Tra

bajo diurno y nocturno. 

6. Horas de comida y trato. 

31.- Ibídem. p. 40-41, 44. 
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7. Descripción del taller y del trabajo. E~ 

torbos y ventilación insuficiente. Privación 

de luz. Empleo de gas. Condiciones de limpi~ 

za, etc. 

B. Naturaleza de la ocupación. 

9. Efectos del trabajo en la salud. 

10. Condición moral. Educ~ción. 

11. Descripción de la industria. Si la indu~ 

tria CB.!Ilbia con las estaciones o se rige con 

mayor o menor uniformidad durante todo el 

año. Si hay grandes fluctuaciones de prospe

ridad y deuda; si está expuesta la concurren 

cin extranjera. Si produce generalmente pura 

co:'lsumo interior o pe.ra exportación, etc. 11 

( 32 ) 

En cua~to al número tres de la ya mencionada 

relación del Consejo Central ha discutir en el también menciona

do Congreso sobre materia de horas de trabajo, se afirmabas 

11 Reducci6n de horas de trabajo 

Consideramos la reducción de horas de traba

jo como condici6n preliminnr sin la cual todas las ulteriores 

32.- Jacques Freymond. La Primera Internacional. Tomo I. Congre
so de Ginebra 1566. Congreso de lnusana 1867. Congreso de Bruse
las 1868. Colección1 niblioteca Promoción del Pueblo. Traducción 
rr.. Pecellín Lancharro. Portada José Lorenzo Sánchez. Editorial 
Zero, S, A. espuñn 1973. p. 79-80. Apud. 
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tentativas de mejora y emancipación fracasarán. Es necesario re~ 

tablecer la energía y salud de las clases trabajadores ~ue far-

man el verdadero cuerpo de ln nación. Ho es menos necesario dar

les la posibilidad de un desarrollo intelectual, de relaciones 

sociales y de actuación política y social. 

Proponemos ocho ha ras de traba.jo como límite 

legal de la jornada de trabajo. Este límite está generalmente P!. 

dido por todos los obreros de los Estados Unidos de América.; el_ 

voto del Con~reso se convertirá en el estandarte común de todas_ 

las reclamaciones de las clases obreras del Wliverso. 

Para conocimiento de los miembros del conti

nente, cuya experiencia en leyes rcctorns de fábricas es mda re

ciente que la de los obreros ingleses, añadiremos que toda ley_ 

pura la limitación de la jornada de trabajo fracasará y será bu~ 

lo.dn por los ca;ii tells tas si no se determim\ el período del d!a_ 

en que deben tomarse las ocho hor~s. la longitud de este período 

debe llevarse a las ocho horas, con la adición de los tiempos µe 

desuanso. Por ejemplo, si las diferentes inter:n.lpciones para el_ 

descanso llegan a una hora, el período legal de .]orne.da debe li

mitarse a nueve horas. De siete de la ma~ana a cuatro de la tar

de, o de ocho de ln mañana :! cinco tie ln tarde, etc. 

El trabajo nocturno debe ser excepcionalmen

te .1ermi ti do en alzunns industrias especifica.das en ln. ley. La 

ley debe tender a suprimir todo trabajo nocturno. 

Esta limitación de la jornada toen solflmente 
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los adultos de los dos sexos. las mujeres, sin embargo, deben ___ 

ser totalmente excluidas de cualquier trabajo nocturno y de toda 

clase de trabajo donde el pudor no sea respetado y donde sus 

cuervos estén ex11uestos a venenos u otros agentes nocivos. 

Proponemos qU(: sea considerado adulto cua1-

quiera que ha.ya cumplido la edad de dieciocho años." { 33 ) 

En la Sesión del 7 de septiembre del pronun

ciado Congreso se planteó• 

"Reducción de las horas de trabajo 

El ciudadano Dupont {Londres) lee la rela--

ción del Consejo Central1 

l. El congreso considera la disminución de 

LAS HORAS DE 1RAJlA.JO COMO UNO DE LOS PRU:E-

ROS PASOS Hi,Clk LA. El>'.~NCIPACION DEl. T!!ABA.JA.

DOR. 

2. PRO.i'ONE (,,UE LA JORNADA m; TRAbAJO SE LIM! 

TE A CCHO HORAS. 

). ~ue el trabajo nocturno no sea pennitido 

más que en casos excepcionales, controlado 

~or la ley y sólo para hombres. 

La deleeaci6n francesa hace la siguiente pr2 

~Ídem. p. 80-81. 
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posici6n1 

l. El hombre no es libre más que a condición 

de poder desarrollar todas sus facultades¡ _ 

en consecuencia, toda prolongación d~l trab~ 

jo' que le haga incapaz de desarrollar y go-

zar de todas sus actitudes debe ser condena

do como antisicol6gico y antisocial, 

2. Desde el presente, consideramos W1 traba

jo de diez hor~s diarias como suficiente 

pnrn la creación de loe servicios necesarios 

para la vida, 

3. La Asociación debe, ~or tunto, mover to-

das sus fUerz.as para afinnar la igualdad de_ 

funciones, estableciendo un mínimo de eala-

rio-retribuci6n del eervicio rendido por el_ 

individuo a la sociedad," ( 34 ) 

De lo transcrito, se deduce cue la Primer 

Asociaci6n Internacional de Trabajadores se muestra preocupada e 

interesada por la problemática de la jornada laboral por el ele

vado número de horas que tenían que laborar los trabajadores del 

mundo, además que lo precisado no ha sido deselosado con la dob,! 

da atención por los tratadietnB tradicionales del Derecho del 

Trabajo comoz r..ario de la Cuevat Alberto Txueba Urbina, Nestor _ 

de. Buen, entre otros, pues, sólo se limitan a inforir a la Aso

ciaci6n sin darle la importuncia que realmente merece. 

34,- Ibídem. p. 102. 
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Después de todos los acontecii::ientos que ya_ 

se han referer~ciado, con "lotivo de instaurnr horarios de traba-

jos que favorecieran a los trabajadores existen en la historia _ 

de la humani<lud de los (ü ti:ioor; siglos muchas luchas y enírenta-

mientos que han sostenido los obreros, pero para no abusar de la 

técnica de la recopilaci6n nos limitemos a todo lo que ya se ha_ 

enunciado y, sin cejar de tratar aquel gran movimiento buelguis

tico que se susci t6 en los Estados Unidos de l!orterunhica con 

los prostigindos MArtires de Chicngo que fu:ron sacrificados en_ 

aras de que se instalaran las ocho horas como jornada mloc:ima, __ 

tanto en los Est~dos Unidos, Canadá y ~u~ ~e extendieran a nivel 

Internacional, claro no sin antes ~ecir 1ue los tra~ajadoras del 

primer país en lns d6cadas de los veinte~ haotn los ochentas se_ 

carncteriznban nor lnbornr de no menos de catorce horns diarias, 

y que ascendiR a diccinl·is, diecisiete, por lo que, ernn las ci;: 

cunstancias que provocaban la protesta de ln federaci6n de trab,! 

jadorns de F.stado~ Unirlos y Canadá y que señalaron como f echn 

el Primero de Mayo de 1886 para que estallara una huelga general 

en apoyo a ln instalaci6n de las ocho horno, es cierto, loe pre

citados Khrtires fueron los que más apoyaron al cit9do movimien

to tan es asi que lll momento de ejecutarlos dijeron: 11 Au~usto _ 

Spies. 1Galud, tiempo en que nuestro silencio ser~ m~s poderoso_ 

'lUe nuestras vocen que hoy sofocan coú lo. '.":iUCrte ! Adolfo F'isher. 

llloc di.e nnnrchie! Jorre Engel. lhurr!'l por le nnnrquíal Alberto_ 

R. Parsons, cuyo. nf)onia fue horrorosa, npenan pudo hnblor, por_ 

que instAntóneamentc el verdu50 apret6 el lazo e hizo caer la 
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tra1r~a. ius úl timns or.lahrti.s fut'-rnn cstr-s ¡ .iY:.,JAD ."Ub .ih Oin~ I .. I\_ 

voz :;¡¡; rllc'lJ.O¡" U5l 

,·lsÍ tnir.bién, otro de lof' !·t:rtir~~ es J.u.is 

; in.f,e, !JOI' P-l valor df' 1Ruicici~r~~F y no UarlP. ""ueto e. l::i .. bur.c;ue~ía 

r~orteainl'ricnnn di? r1uitarle ~u vida, .1or tal .noLivo, es valido __ 

recoril::r~ " ••• , el vi¿;il-::nte de Li.n.;g vióle 1·ncend1~r un cir.:;arm _ 

con un:J bujía, e inmf.H~iatn1r.ente oyóse unq de1.onrJ.~ión. Inn1.áronse_ 

{n lu cel~e, llena de humo. Jin~e halldb~Re t•.~<lido Pfl ol suelo,_ 

con 1 a caht;7~1 abi ert.::i . ·ar lar::,nf:I : ar.chas htridns y las cnrnes 

oel cuello J Pvrrnt .. dr;e, rota la mWlrlíhul n y nt,ujer~do el cránPo. 

'J'odnv!a 11.; .. oni '?'Ci.bn, haln.do ,.,~ 2·;;.n¿re. ,\l cabo_ 

de .~L1co hora~ de horribles ~u .. rimiPntos, rx:ür6. 

3t' hahÍ!l RUJciri.udn <?r:n una :11~1 1 up:'ljq célpA11ln 

de una ,:ulgatla de lar:::.o lleno 1h~ fulmim1tn de merc11rio. Un rlimi.-

nuto tubo cubir:rto con cebo, fñcil r":e ocultar en la ¡mlma ele Jn 

mr .. no, 1€ hab!;1. d:~rlo lH muerte. C'troq tubos ~er.i .. ~j~.ntes f'ueron ha·-

yacl()~ en su ce.lrla. 3in ñnc~!J t st<1b:.o.n d~~~' inri•ios n ;::;ur-:. compa-ir:ros 

de !JrLüón. 

;5.- Ric::.rdo i. ell·~ y : .. r1u.rLce Lin11111<1r1t,:.tt .• 1··ri.n1·ro de i·uyo. :'rimern_ 

LcH~lón. i:.di.t.ori~l hc1H:1onrr; ,\.,tnrchn. 1.~yinn 1977. p. l~l. 
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No han podido ahorcar a Lingg los buitres C,!! 

~itnlistas. La meffioria de ~quel joven vivirá en todos los nobles 

corazones, recordando c6mo un hombre que paga con la vida, sabe_ 

burl••rse de sus verdugos hasta con la muerte," <35> Otros desta

cados militantes en pro de las ocho horas eran Shwau y Pieldel,_ 

a los cuales, se lee conmut6 la pena de muerte por privación de_ 

libertad, además de otros ),¡frtires que pcrtenec!un al pueblo y _ 

que fueron asesinados, priv~dos de la libertad y vejados. 

A mayor abundruniento, por lo ~ue concierne 

a la historia de la sociedad mexicana en su vida capitalista, p~ 

ciemos afirmar nue desde sus inicios se gen~ra el conflicto de 

jornadas laboralts o~robioaas para el ser humo.no, lo dicho, lo _ 

demostramos con lo que a la letra dices 11 La independencia polít.! 

cu del pa!s en 18211 permitió quE se dieran los primeros pasos _ 

para introducir los sistemas industriales euro pees. En 1823, en_ 

las minas del país eran empleados 44 mil ochocientos obreros y _ 

en siete fáuricae de hilados y tejidos 2 mil ochoci~ntoe. En las 

minas, la jornada era de 24 a 60 horas de trabajo consecutivo, _ 

siendo de un real y medio por cada. veinticuatro horas de labor." 
(37) 

Del mismo texto en consulta, desprándese in

formacl.ón valiosa de as condiciones laborales que padecían loe_ 

trabajadores pura el afo 1866 en l"s f!Íbrices del ;ia!s y el caso 

36.- Ibídem. p. 127-128. 
37.- Jos6 C. Vnlades. El Socialismo Libertario hexicano. Siglo 
XIX. Colección: Renovación 5. Prólogo y Recopilaóor: Paco lgn.R.-: 
c10 Tnibo lI. rrimer~ Edición. hditor1al Universidad Aut6noma de 
~inalou. •6xico 1984. p. 11. 
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que lo puede reflej1:1r es1 "Desde el rr.es de ent.ro del año Última-

met1te el hdo -1%5-, los obr•roe de la f'bricR de Sa.n Ildefpnso,_ 

h:ib!nn sufrido una rebaja en sus jornales a raz6n de ir1edio real 

en cada vara de 1nanta. Además, habían sido lanz·-:.dos a la calle 

más de cincui;:nta traba.jRdores por ;1retendidas economías en la ne

goc 1ación. Por otra pa~te, la tienda de raya embur¿aba semannlme~ 

te el salario de la mayor ~iarte de los obreros y, pnra finali2'ar, 

la ne~ociación fij6 n partir del lo. de mayo, el sie,uiente hora-

rio1 DJ,; (,A·; CillCO lll:: 1 ,\ w.AJANA A LA3 ShIS CUARENTA y CINCO DB LA_ 

ii>iWJ::, ,,;,R,\ LA5 t .. UJl.lll:.3 y DI:. LAS cnco ]ji:, lA ~J\.~ANA A LAS sn:TE 

CUAHI:.:•TA Y CI..CC' ;;¡,; L\ TARDE .t'ARA LOS llOl>1RilES," ( 38 ) Tn! es hecho~ 
mor,ivó que los obreros de las fábri.css San Ilde:fo!leo y la Colmena 

promovie:ran l:~ primera huelga organi1.;-.da que se llcv6 a cabo en 

nuestra pntria1 aur.c!UE: fue desbnrnt .. rle. ~e.lvqjeme:nte. 

Es menéf'.lte:r destac~r otro movimiento obrero 

del .) de julio do 1%8, cua·1do los obreros de la f•íbrica lA. Pruna_ 

,,,onti:iñesa 1 abe.ndonnron sus lubores y :il día sie;...1.iente fue:ron n!_lo

yadoa aolid~rL·.mtnte por los socioe de la Unión .... utua de Tejedo-

res del Dist1·i to de Tlalpan 1 los cu::i.les, t'lmbién abandonaron sus_ 

labores y apoyabun las peticiones de los primeros obreros en ci-

ta en r¡ue reclamaban a los patronesi "la. Se pide respetuosamente 

a loa señores pro~iet .rios de las fábricas de hilados y tejidos,_ 

que ordenen a los señores correiteros un mejor tratnmicnto en las 

secciones del te ji do y que se abstenc;on de abust·.r de su autoridad 

con lns obreras; 2a. r.s de pedirse, y se pide, que en lo sucesivo 

se use m~ ior mattriul qui~ el i1ast~. ahora usado, ya i;ue esto 

38,- Ib!dem, p. 24. 
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redunda actualmente en periuicio de los b~jos salarios que los a~ 

tesanos obtienen; 3a. Se pide que en el pueblo de Contrerae se 

deje establecer el comercio libre, pues siendo este pueblo de ca

tegoría dentro de la República, no es posible admitir ~ue se man

tonga en C'.'lided de propiedad particular; 4a. Se pide que LAS MU

J;.RJ,.S SOLAH.NTE TRABAJEN DOCE HORAS l'ARA ~UE ATlEt;DAN LOS DEBhilES 

Dr.; SU HOüAR; 5a. Se pide que los menores de edad sean pagados por 

los ¡iropietarios de las fábricas; 6a. Se pide '}Ue en lo sucesivo_ 

los opernrios y los em9le~dos cubran sus cuentas de Índole priva

da libremente; 7a. Se pide oue se respete el libre derecho de los 

artesanos, haciendo v&r que el respeto al derecho ajeno ea la 
paz"• ( 39) 

El pronuncL1do r:>l lego de peticiones fue acep

tado por las autoridades y por ln patronal, sicmclo un 6xito rela

tivo para los obreros, ya que, fue producto de l~ solidaridad. 

Con lo nntes expuesto arrojamos luz de que la 

jornada laboral prclongada en el siglo pasado era un perjuicio 

irreversible para el obrero. 

As{ el dcs'"'rrollo ele los hechos, es el Parti

do Liberal ~.exicúno y la Junta Or~anizadora del propio Partido _ 

quienes desde 1901 y en 1906 ee muestran preocupados por la cxpl.2 

taci6n bárbara que se hncía ql trabajador con jornadas laborales_ 

inhumnn:..is, lo que se evióerlc!a en su r1.a.nifiesto1 11:.:exicanos: 

- comicn?a d i.ciendo el inferido l1:ani fiesta- Un gobierno que se 

39.- Ibídem. p. 31-32. 
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preocupa por el bien efectivo de todo el pueblo no puede permane

cer indiftrt:ntE: unte la importantísima cuestión Oel trabajo; Gra

cias o. la dictadura de Porfirio Díaz, C?Ue pone el poder al servi

cio de todos los explotadores del rueblo, el trabajador mexicano_ 

ha sido reducido a la condición más miserable¡ en dondequiera que 

Píic3Tb SU3 3J;RVICIO.l l:.ó OBLIGADO :, Dt;.;};1 .. d~\AR U.IA DURA LAB<'R DE 

:1UCHA3 HCRAS .?(IR UN ,T('R~~t\J, DE UN03 cu:. -'T03 :;f~liTAvoq. El capitali;! 

ta soberano impone sin apelación lA.s condiciones del trabajo, que 

siem,:.ire son dcsas troHas !Jara el obrero, y éste tiene que aceptar_ 

las por dos rnzonea: porque la misE::ria le hftCe trabajar a cual--

C1uier prr:cio o tlOrC'!,ue, si :;e rebela contra el abuso del rico, las 

bayonetas de la dlct1.11lura se encnr¿an rlc someterlo. Así es como 

el trabajador mexicano acepta lf.3CHi::::l DE OC.CH O 11,AS iiCRAS DI ARIAS 

.t'OR 3/~LARI0.5 r .. F.:.oRr;s Dh 3 &Té.:iTA y '.;1 :;r.o CE:l t AV02>' ten le.ido que t2 

lerar que lo~ patronos le descuenten tod-'.1vía de su infeliz .1ornnl 

diversas cantidades para médico, culto c~tólico, fiestas religio

sas o cívicas y otras co~ns, avr1rte dé lc.s multas 11ut: con cua.1--

quier pretexto se le imponen. 

Una. le.bar -sobre el c:;so que nos ocupa dice

·máxima tle: ocho horas y un salario mínimo de un peso es lo menos _ 

que puede pretenderse para que parn que: e:l trnbajador esté sio.ui~ 

ra n s~lvo de la mi;;;t::ria, p::1rn que la. fnti¿n no lo n.;..ot.e, Y p,\RA_ 

~u¡¡ LE. ~UhDh rI ;;: •.•. (l y 11u; OR n;,; "'íl0CURAR3E g:;THUGCION y DI 3'rRAC-

CION Dl:..5.?Ul:.3 n<. ·3u r~Ai·;AJO. 

l:;l establecimiento -t~1:.bi~n sobre t:l número 

~e horus laborables s i.¿ue afirmando- lfo <.'G::o '.!CRA . .> TJi:. ríl.:.~:,\.ro i:..:l _ 

u:: 31:.Nh~,Tl!IO ?,'..H.\ LA TO'i','\LIL.\r; Tih' ;cj ·~·rud.\J.\Dl'i\C.:>, AiIJ·';..\'3~E 
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G~i".fr.Hrt:.; •• ~J{'t'~. 3IN N.BGhSIDt~D DE ¡,(\!:·] ?IU: ~ICNh'..l, FARA c,\50S DE:T~ru.:1 

i\·i.DO~. Ho sUl!ti:cle lo mismo con el salnrio mínimo de un peso, y so

bre esto hay que hacer una advertencia en Extremo importn.nte. Lns 

condicion~s de vida no son iguales en todR la Repúblicas hay re-

giones en t..éxico en oue ln. vida reaul ta mucho mÁ.e cara ftl\e en el_ 

resto del país. En esas re~iones los jornales son más altos, pero 

a p•sar de eso el trabajador Eufre allí tunta miseria como la que 

sufren con inás bajos sal ·rioa los trabajadores en los puntos aon

de ea más barata la existencia. 

-Con unn visi.ón ¿;e:ieral de la problemática en 

el trabajo en i;l 5Uaodicho li.anlfiesto se evidenciaba au condici6n 

.'f se incluía el tema de las .iornadas laboral.ce.- Los dem~s puntos 

que se proponen i1 ... ru lA. lei!,islnci.ón sobre (::1 trace.jo son de nece

sidad y justicia patentes. la hi,.iene en f~.bricas, t.-illeres, alo

.jnnü(::ntos y otros lugares en que depenr1ient<:s y obr.-:ros dl!ban 

r=star por largo tiempo; lua e;arat1tíae a la vida del trabajador; _ 

la prohibición del tralmjo infnnt..il; el descanso dominical; la i!! 

demnización por accidentes y la pensión a obreros que hnn agotado 

su~ enereí!ls en el trabr1.jo; la. prohibición rle multas y descuen--

tos; la obli¿:ación de pa¿r1.r con dinero efectivo; la anulación de_ 

la deurl.a de los jornaleros; las medióas p·.·ra evitar abusos en el_ 

trabajo a destc..jo, y lus de protección a los merlieroe¡ todo cato_ 

lo recllimun de tal !Ilnnern las tristes condiciones del trabajo en_ 

:1.U€ntra p.:i.triu, que su convenie-:ncia no neccsitn demostrarse con 

nine,una con:üdernción. 
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Ce.pi tal y trab><jo 

21. Est11blccer un máximum de ocho horas de 

trabajo.,, 

(40) 
)).1 Hacer obli::intorio el descanBo dominical." 

De lo reproducido, es p,":(l~mble que los d.iri-

.,¡entes de la Junta Or¡¡anizadora del Partldo J.ib&ral ¡, exicano sie!!! 

}re estuvieron a la Vti:15U~trdia de la lucha social de la sooieda.d_ 

mexicana, tan es aaí, que n la mutrte del scíor Ricardo Flores 

t•:atlÓn en un emocionante discurso óel Lic. Antonio D!ar. Soto y Ga

ma el día 22 de nov\em~re de 1922 unte la Cám··ra de Diputados, _ 

ad vi rt .i.Ó ques 11 ••• ; Ricurdo FlorE:s "·ªt.r6n, sin eff.b·1reo, es el pre

cursor cie la r~volución, el verdadero .'l~tor de Ella, el autor in

telcctua.l de l& revolución mexicana. .... , fuero a enlutarse esta _ 

tribuna o.ue no 65 1.li~na de la fi~ura óe Flores r •. á¿on, ~)OI'l)Ue él -

fue más o;ue lFL Cámara, fue más que l:J. Repregentaci6n Naclonal. _ 

porque fue la ins,pir...i.ción, la vióencia 11ue llevó al pueblo a la _ 

revolución." { 4l) Con osto, es de ·u1.:iifleato que el movi1r.iento 92 
cial de principio de síglo c.n nueftra sociAdad sus impulsadoree_ 

más determinantes fue sin duda Ric·lrdo flon.s i. ae6n, el cual, __ 

~uEría una revoluci6n libertaria. 

40.- Ch.J.ntr.il T.ópe?, y Omar Cortéz. Reco'lilndores. El Progrumn del_ 
Paz ti do Liberal f, e.xi cano de 1906 y •us l.ntecedentes. Primera tdi
ci611. Editorlfll ;;die iones An: orcha. Méxlco 19'15. p. 269-272 y_ 
282-283. Apud, 
41.- Ric::irdo Flores ~,a¿ón. Discursos. Unsr.1do en la ObraJ l'ribuna._ 
aoja l J25 • .t.:ort[\dai ¡, ii:,'1.tel Anael ÜU7 !1Ún. SE:.:.unda Ldíción. Kdi to-
rlal ediciones Antorcha. i.·~xico 1979. p, 18, .\¡iud. Dinrlo de Deb.!!; 
te~. 
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~n suma: E~ el sistema de producción económi

co Ca,1italista o nivel Inti:rn:~ctonal e inclusive en t.!éxico, se ha 

perse._:uido una ex.-1lotaci6n salvaje e'."!. co:i.tra de los trabajadores, 

tan es así, que en los prdses en donde hu nacido y desarrollado _ 

el ca¡.i talismo a los laboriosos se ll:S huc!a trabs.iur de 12, 14 ,_ 

16, 18 o mS.s de 20 horas, Lmilicando con ello jornr.das laborales_ 

con hor~· rios prolon¿~~das si~ndo de lt:sa huma.ni.dad t1ara loe traba

jaáor~s, por cierto, tnmbu~n la f.i.5ura de las Horas Extras no 

existían anle los intereses del patrón E:f!. coritra del trabajador. 

Así tü.fübién, en la Constitución Política de_ 

los hetados Unidos r; exicunos que entra en vi~or en f, ateri.a del 

·rrabajo el Primero de r. ayo de 1917 se compre:ide la regulación __ 

form1-.i.l de la. jorn::.da la"Joral con su:3 Horas Extras en su Artículo_ 

123 Fra.ccións 

si¿,uen: 

XI. Cu~ndo, ver circunstancias extraordina--

rins1 deban aumentarse las horas de jornada;_ 

se abonará como sulr:i.rio por el tie1npo excede.e 

te, un ciento por ciento más de lo fijado ___ 

pnra las horas normales. En ningún cuso el __ 

trabajo extrHordinurio podrá exceder de tres_ 

horas diarias, ni de tres veces consecutivas. 

los hombres menores de dieciséis años y las _ 

mujeres üe cunlqu1&r edad, no B~rán admitidos 

en est.a clase ñe traba.jo; 

Y, ~u~ se relocionn con lae Praccion~a que 
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I. La duración de l~ jornada máxima será de_ 

ocho horas; 

JI. Lu ,:arn:.1da m:txi:r:a. de trabajo =-iocturno _ 

ser". de siete horas. ~ue<ln:i 1·1rohibi.das 1as 

labores ins'.lUiJrcs o 9cl i.';1·0: .. 1!:; .• •"loro las mu

jeres en general y pnr~ los jóvenes menores_ 

de:: dieciséis a -:.os. f:ueda b: .. bi.én )rohibido a 

unos y otros el trabajo nocturno industri..al; 

:1 en los estableci.mi..i.::ntos comer.::inles no po

drfn trabajar des)ués de lFtS diE:z de la no-

che; 

III. Los jóvenes mayores d(: docP. .:'\.oc: y menQ_ 

res de dieciséis, t 1..:ndnill 1 cnmo jorn.:.da máx,! 

mn, le de sets hori:·.s. El trab:Jjo de los ni-

:1os menores cic doce r:i. .os no uoürtÍ:t sc:r obje

to de con tro.to. 

IV. Por cada seis llíns de trabajo deberá di,!! 

frutar el opergrio de un d:íe. de def:icnnso, _ 

cuando menos;" ( 42 ) 

lo nnt.erior, se insistto 1~ue es r>nrte riel tei:. 

to oritinal del ,pronuncie.do normativo jurídico. 

42.- A.lherto Trueb;-; l!rbLna. Nuevo })(;rf.·cho del 1'rn.'bajo. leor!a Jn 
teJrnl. (uinta ~dicidn. Sditor·ial Porr~a 1 j. A • .. 6~ico 19RG, n.
.h:4-l05. A;md. 



58 

nalrr.ente, ~o r~?.6n ri (!Ue la Jornnda Extra

ordi:aí.lria consistente en Horas Simples y Dobles, son loa actores 

centrales de esta obra, dCibemos ele 5e·1tllar ¿Cómo la !lrimitiva 

Iey Federal del Trabnjo del año de 1931 las consi~nabu? Para 

sa.berlo, basta con consultar los Art!culos siguient.r;s: 

"74. Cuando por circu..'1atanciae esJeciales d,! 

ban aumentar las hore.s de· jornnda, este tra

bajo será considerado como eY.traordinario y_ 

nunca podrñ exceder dP. tre:s horas diarias ni 

de tres veces en una se~ana. 

92. le.e horas de trabajo e>"t:ruordinorio se _ 

puearÁ.n con w1 ciE·nto por ci1~:1to más del sa

l(~rio i:-_sig:nRrlo por las horns de la jornada _ 

normal." C43l 

Efecttvame-nte, la anti~ua ley sólo se limit_!! 

ba a mencionar· extrRordinoria en HorR.s E:xtras Simples más no así 

las Horas f..xtraa Dobles, !)ero r!ue sln lufnr a dudas y de confor

midad con los teytos en consul tn. en esta investit:l1ci6n se des--

~renrle O.Ut.! trabHjaban más de l~.1s horas cxtraordinarie.s pern1iti-

cias le.:)3.lmente, con lo r:ue, se practic::iba una ovrobiosa explota

ci6n. 

43.- Roberto .Pal<.1cior. y Bermudez Castro. Diccionario de la Legis 
laci6n del. 11rnb:.,,jo, Prólo¿o: 1.ic, rreofilo Ole:~. y Lt:iva. Edito--= 
rie.l: Anti,cu•, Libreri a Robredo, de José Fornia • . : éx1co MCMXLVII. 
p, 19J-194. Apud. 
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En resumens Con el presente inciso se susten 

ta la intenci6n de establecer un origen y evoluci6n de la jorna

da laboral., llegando así, hasta l~ Jornada Extraordinaria en su_ 

modalidad de Horas Extras Simples y Dobles, esto es, se muestra_ 

que en la Co1!lunidad Primitiva y en especial en el período del 

salvajismo hasta el estsdio medio de la barbnrie no había con--

flicto alguno en la ojecuci6n de las aotividades laborales, con_ 

excepción de la toma de prisioneros y la instaurnci6n que gra--

dualmente se va haciendo del esclavismo y en cierta forma es a 

partir de la pronunciada barbarie. 

La práctica de las jornad s laborales son __ 

tremendamente inicuas y en perjuicio de los trabajadores a par-

tir de los gobiernos antiguos y tiraniznntes como el egipcio, _ 

bnbilonicos, asirios, etc, e inclusive los grupos de nobleza y _ 

aristocráticos que imperaban. 

Referencia Hist6rica sobre la duraci6n de la 

jornada laboral la encontramos en la énoca del medioevo en donde 

inclusive se laboraban siete u ocho horas diarias, por lo que,·_ 

estos horarios no son nada nuevos y de cierta manera tienen su _ 

fundaci6n y motivaci6n en las Repúblicas Libres de la precitada_ 

época. 

En el sistema de producción econ6mico capit! 

lista, es común observar cómo el patrón explota brutal.mente al 

trabajador en la condici6n de nuc las jornadas iaborales se han_ 

elevadas en horarios que provocan ~l perjuicio a la snlud del 

trabajador y la familia de éste. 
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La Constitución de los Estodos Unidos !1'exic~ 

nos que entra en vigor en términos generales, excejto en materia 

electoral el primero de xayo de 1917 condensa un reflejo de las_ 

deme.odas obreras o. nivel Internacional, .1ero que seran a'1licadas 

a nivel Nacional. 
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b) .- Definición de la Jornada de Trab'' jo. 

Es verdocl, que el pilar principal de esta i!! 
vestiB~ción es la figura jurídica de las Horas Extras, como mod~ 

lidad de la Jornada Extraordinaria, !)ero eso no implica no aten

der al instituto lega~ denominado jornada le.~~l de trabajo, ya_ 

que, en función a ~eta suree como consecuencia la primera, por _ 

ttil motivo, es imperioso exnlicar la semántica y est~blecer una_ 

definición de la susodicha jornada de trabajo. 

Así es que, qué significa en conocimiento 

primario la jornada de trabajo, cómo se le ha situado por parte_ 

de los expertos en d•recho y qué dice la ley de la materia al _ 

respecto. 

Ante tales interrogantes, procedemos a dar _ 

contestación a la primera. Es cierto, por ln que corresponde a_ 

la jornada es snbido que proviene del latín y ~ue es propia del_ 

d!a, es decir, que está en !unción Al día y, específicamente se_ 

ha establecido: "l.- Di es, diei: día- jornnda (diurna ta¡ de diu¿: 

nus,-a,-um: propio del día): camino que, yendo de viaje ee ande_ 

regulannente en un día; tiempo de duraci6n del trabajo diario; _ 

todo el camino o via.J• aunnue de un d!a." ( 44 ) De la precisada_ 

prescripción se deriva que la ,jornada se traduce a ser el traye.2 

to, el lapso o tiempo de óur3ción de una actividad a realizar, _ 

~4 .- Agustín f .. att::os 1 .• Com!lE~dio dú Etimoloeíc<s Grucolntinns del 
E!! ¡1añol. .:ieJUndu l:.dici6n corregid;, y aumen t:.da. í.di tori al: Bs fi!! 
ge, S. :.. ;1.éxico 1967. p. 102-10). 
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y, comprende al trabajo que se desempeñe. 

Así mismo, desde la perspectiva literaria el 

voquible jornada comprende1 "(Del lnt. diurnus, propio del d!a)_ 

f. Camino que yendo de viaje se anda regulannente en un d!a.// _ 

2.- Todo el camino o viaje, aunque pase de un d!a.//3.- Expedi-

ci6n militar.//4.- Viaje que los reyes hacían a los sitios rea-

les.//5.- Tiempo que residían en alguno de estos sitios.//6.- E

poca veraniega en que oficialmente se traslada el cuerpo diplom! 

tico a resid•ncia diotinta de la capital y también algún minis-

tro, para mantener las relaciones con aquél.//7.- Tiempo de dur_!!; 

ci6n del trabajo diario de los obreros.//8. fig. Lance, ocasión, 

circunstancia.//9.- fig. Tiempo que dura la vida del hombre.//_ 

lO.- fig. Tránsito del alma de esta vida a lR oterna.//ll.- fig. 

En el poema drámatico español, acto de una obra eacénica.//12.-

desus. Estipendio del trabajador por un día, jornul.//13.- Impr. 

Tirada de unos l. 500 pliegos que se hi.c!a antiguamente en un __ 

d!a.//rompida. ant. ~.il. Batalla o acci6n general.// a grandes,_ 

o a largas jornadas. fr. fig. Proceder con tiempo y reflexión en 

un negocio." ( 
45 

) 

De lo antes transcrito, se deriva que la jo_!: 

nada se manifiesta en funci6n a la disposici6n del trnbajo gene

rado por el individuo, o sen, todo aquel esfuerzo muscular e in

telec t.ual que co1.!binados provocu.n la producción de la riqueza. 

45.- Real Academia Espnnola. Diccionurio de la Len.,ua Española. 
Decimo Novena J:.dici6n. Talleres Grt\ficos de la Editorial Espasa= 
Culpe, :>. 11. , .. adrid 1970. p. 770-??l. 
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En torno 1 al se(iundo rene ti vo que implica ª.! 

ber c6mo se sitúa !JOr conocedores en derecho lA. fundaci6n en a-

verlguaci6~. ?ara darle un cumnlimiento fiel previamente cabe 

hacer notar que1 "Jornada. (lat. diurnus, propio del día) f. ca

mino ~ue se recorre 9or lo regular en un d!a yendo de viaje.// _ 

Tiempo que dura el trabajo diario de los obreros.// fig. ocasión 

lance, circunstancia.// fig. tiempo que dura la vida del hombre. 

//- de traba.jo. Der. duración máxima que la ley pennite trabajar 

a una persona en las 24 horos de cada día o en el transcurso de_ 

ln eemana •••• 11 <45 ) También se sostiene ques 11Jorn::i.da de trabR-

jo. I. t;s el tiempo dur.;nte el cuul el trabajador está a dis~oe.! 

ción del patrón para 11restur su trnb'1.1o (a. 58 11;-r). 

II .- E.l trab11jo E:n general. Para algún sec-

tor de la doctrina mexicana, la iornada de trabajo debe entende.!: 

se como 11 el tiempo durnnte el cual el trabajador presta sus ser

vicios al patrón o se nbstiene de hacerlo ~or motivos imµutablea 

a éste, .•• 

El tratadista, a comento infiure que en la_ 

ex.r1osici6n de motivos cie la ley-1970-: "F.l trab;.1jador se oblit~ª

R poner eu energía de trabajo a c1isposi..ci6n del patrón durante_ 

un nú:nero determinado de horas, por lo que cual~uier interrup--

ción de le jornndn; e:::; ta idea de~c~n!'F.l C:'l. el pri:icipio de f!UC los 

46.- Jua..n Palomar de i1íi¿"Uel. Diccionario !)ara Juristas. Prólogo_ 
por el Dr. Ienacio Bure:oa Orihuela. i~di tori:~l: f, ayo i:..dicionP.a, _ 
s. de R. J. Primer:.t ~dlción. !.éxico 19ill. p. 753. 
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riesgos de la producción son a careo del patrón y nunca del tra
ba,jador." ( 47 ) 

Así también, de la norma que nos llama la __ 

atención es cuando se dices ºMucho tie:mpo meditaran los miembros 

de la comisión, hasta que una voz que vino de no sá dónde ni 

cuándo, nos di .jo, que en las disposiciones de la ley vieja - se_ 

trata da la de 1931- había una tranemutación de los conceptos, _ 

pues para la le¿;islaci6n, la doctrina y la ,juris9rudencia., la _ 

jornada de trabajo significaba, no un número determinado de ho-

ras, sino la ~restaci6n de trabajo por el número de horas que se 

hubiera estipulado, y a falta de estipulación por el máximo le-

gal, quiere decir, la jornada de trabajo es la prestación efect! 

va de siete u ocho horas de trabajo." C4B) 

La tesis que antecede fue modificada y supe

rada por el tratadista que la aduce, con la concepci6n alguien-

tes "Desde este mirador, la idea nueva de la jornada de trabajo_ 

se desenvuelve entorno a las consideracionee eiguientea1 El de-

bcr único del trabajador - y hemos de regresar el teme- consiste 

en poner su ener¿;Ín de trabajo a disposición de la empresa por _ 

el número de horas que se hubiese determinado, por lo tanto, la_ 

47 .- f!éctor Santos Azuele, Diccionario Jurídico /, exicano, Tomo 
V. Letra I-J. Instituto de Inveetigaciones Jurídicns. U. N. A. 
LI. Edición: nn8ncio.da por le Fundación Jorge Sánchez Cordero. 
héxico 1984. p. 212-213. 
46.- 11.ario de le Cueva. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. 
Tomo I. Sexta Edición. J:;ditoriel Porrúa, s. A. t.1éxico 1960. p. 
273, 
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no utiliz:tci6n de la enerz:!a de trabajo es un rieszo de la empre

na¡ en consE.cue::ncia, $i se produce unn interrupcl6n rlP. las labo_ 

res, nleún desperfí . .:to en la ;ilanta el~ctrica del Infiernillo, 16. 

prolongaci6n de las hora!'! de trabajo pare. recuperar el tiempo __ 

perdido e~uivule a arrojar $Obre los hombros del trabajador un _ 

riesgo ajeno," <49 l 

Por otra parte, se ha venido afirmando; "La _ 

teoría de 111. jornada de trabajo ee funda en el principio de dere

cho social de proteger la vida y la salud <le loe trabajadores, __ 

así como su justa compensaci6n que mitiga en mínima parta la plu~ 

valín.. Consiguientemente debe adoptarse la jornadn eemflna.l de __ 

cuarenta horas en la Ley, pero habrii que lucL[l.r vara establecerla 

previamente en los coa.tratos colectivos." (SO) 

A mayor abu~de..rniento, ~obre el multicitado __ 

Instituto Le:,:.al, dícese que tiene una e~ncrnci.6n1 " ••• , pues bas

ta que el trabajador esté a clisposicidn ñel patrón pi-ira. c;ue se __ 

considere jornada dE: trabajo awique materialmente no la.bore. 11 ( Sl) 

Desde otro punto de vista y no obstando lo que antecede el Licen

ciado Balta1.ar Cavazos coni:;i.ñera r:ue la jornaña de trabajos ''• •• , 

debe de ser el tiempo durante el cual se ¡ireetan los 

49,- Ibídem, p. 274-275. 
50.- Alberto Trueba UrhinR, Ob, cit. p. 2A6, 
51.- Hberto Trueba Urhina y Jorge Truebn Bflrrera, Ley l'ederal _ 
del ·rrabajo de 1970. Reformada en •'l Proceso en 1980. 48ava, Edi
ción. Actualizada e intetrrada. EcUtorial ?orr'1a, s. A. tl6xico 
19,82. p. 54, 
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servicios al patr6n o cuando se de :o.n de !=restar por ce.usas imp!!_ 

tu bles a él; ••• " ( 52) 

lo pre:dicho se robusteces "••• consideramos_ 

ta-ubi~n a las personas que labor::.n t:n beneficio de su patrón, _ 

pero que dur:.nte la jol-nada de trabajo no permanecen en el domi

cilio del mismo, sino que desarrol1 an su t.rabajo fuera de ~ste,_ 

c··mo son los cobradores, vendedores, representantes y otros sim,! 

lares, para los cuales la hora de trabajo es muy di versa y difí

cil de establecer, puE:s en última insta!lcia su tiempo dependerR_ 

de los horcrios que establezcan lus personas que visiten y no ___ 

del horario que tenga su patr6n." ( 53 ) 

Finalmente, detEmos de saber qu~· dice la Ley 

FE:d~ral del Trabajo en vigor del tem~ ~ue nos ocupa, para lo ~

cual, consul tetIJos su Art!culo 5,; que reza: "Jornnda de trabajo _ 

es el tiempo dur&nte el cual el trabajador está a diSJ10sición _ 

del patrón p3ra prestar su trabo.jo. 11 Lo cual, es claro, directo_ 

y expresivo. 

j', erced ri. todo lo untt::s eei\alado, a nuestro _ 

juicio, estimamos que lu jornadn de trabajo se traduce y confi!!l! 

ra cu~ndo el trabajador esté subordinado al patr6n confonne a ~ 

las jornadas previstas por la ley de la w1;1teria y cuando las ex

ceda, según el cnso respectivo. 

52 •-Jorge A. Caate.1.eda Berezow3ky y Antonio CastL.:ieda Berezows-
ky. Horns Extx•as. Calcules HeehoA. Primera Edición. Bdi torial 
Pac. r .. éx\co 19íl2. p. 24. Apud. 
53.-J. A. Castañeda Bere"º""ky y et al. Ob. cit. p. 25. 



c).- De!inici6n de Jornada Extraordinaria y Horas Extras. 

En virtud, de que en el inciso pr6ximo ante

rior, bajo una apreci•ci6n general, dóotrinaria, legal y subjet!, 

va de nosotros ha sido examinado, luego entonces, la premisa que 

configura al titulo de eate inciao es en saber loa conocimientos 

generales y t'cnicos juridicos de la Jornada EXtraordinaria en _ 

su modalidad de Horas Extras Simples y Dobles, ya que, precisa~ 

mente es el caso que noe ocupa, lo cual, ee sin dejar de recono

cer que ln Jornada Extraordinaria puede tener otras tonalidades_ 

conforme a derecho, pero de ellas no nos ocupamos, aunque en el_ 

segundo capitulo de esta investigaci6n se infcriran. 

para el desglosamiento de la proposici6n ~

antes mencionada, le daremos cumplimiento de manera particular y 

gradual, por tal motivo, a nuestro juicio es interesante por~

principio preguntarnos qu6 es la Jornada Extraordinaria en lato_ 

sensu. Respondiendo, debemos a !irmar que es la duraci6n en el 

desempeño del trabajo del laborioso al servicio del patr6n, fue

ra del orden y regulnci6n respectiva permitidos. ( 54 ) En efec-

to, obsérvese que la jornada en alusi6n se caracteriza en lengu_! 

je siople y común cuando el trabajador dura a di3posici6n del P.! 

tr6n máa de lo permitido por la jornada laboral normal. 

54.- J. Palomar de Miguel. Ob. cit. p. 575, 753. 
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Así mismo, es válido proponer la proposición 

interrogativa siguiente1 Cómo conciben expertos del Derecho del_ 

Trabajo ~exicano a la Jornada Extraordinaria, Para darle la con

testación que corresponde es necesario aclarar que nos pro:fUndi

zaremos a diversos sentires que arrojan luz amplia y suficiente_ 

como lo requiere el ca'so. Por principio, se aduce que surges __ 
11 Cunndo concurren circunstancias extraordinarias oue así lo ame

riten, .. ," ( 55 ) Es de amnifiesto que se situa a .las circunstR!! 

cias extraordinarias en sentido extenso. 

As!, también tenemos que el Dr. Mario de la_ 

cueva alude a la terminología Jornada Extraordinaria y la eones~ 

ciona comos 11 
••• , damos el nombre de jornada extraordinaria o de 

horas extras de trabajo, a la prolongación, por circunstancias _ 

extraordinarias, del tiempo durante el cual el trabajador está a 

disposición del patrono," ( 56 ) As! mismo establece que1 " Las_ 

circunstancias extraordinarias que permiten prolongar las jorna

das son las necesidades de orden técnico y los requerimientos de 

orden económico que imponen la prolongación de los trabajos, 

El trabajo extraorinario put~de ser permanen

te o temporal1 ocurrirá lo primero si la actividad de la empresa 

por necesidades de orden técnico, no oodría desarrollarse sin 61 

como en el caso citado de los trabajos continuos; lo segundo de

rivará de circunstancias accidentales, <57> Del cuerpo anterior, 

~. Santos Azuela. Ob. Cit. p, 213. 
56.- Ob. cit. p. 279. 

· 57 .- Ibídem. p. 280. 
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es encomiable hacer notar que el jurista en invocaci6n se conduce 

en términos globales, aunque trata de particularizar la connota-

ción jornada extraordinaria. 

De la pronunciada instituci6n leeal también_ 

se afirma que1 "···• obedece a la satisfacción de necesidades 

técnicas y econ6micas que exigen la continu~ci6n del trabajo." 

<58 > El autor de este planteamiento no a9orta conocimiento rele-

vante sobre la institución en averiguaci6n, ya que, si examinamos 

estrictamente su contenido llegamos a la concluei6n de que se ~

subordina a lo enunciado por el prestigiRdo Dr. Mario de la Cue~ 

va. 

A mayor abund~uiento, y, con el afán de se--

guir normWldo nuestro criterio en torno al instituto en tratamien 

to encontramos ques "Todo tiempo trabajado en exceso de la jorna

da normal es tiempo extraordinario." ( 59 l Esta concepci6n tiene _ 

un corte global para saber como se puede conocer a la jornada 

extraordinaria en función al tiempo extraordinario. 

Ahora bien, si los coautores Contadores PÚbl! 

coe Jorge A. y Antonio ""1bos de Apellidos Castaileda Berezoweky, 

no estatuyen en la semántica de la Jornada Extraordinaria, pero 

de los se~alamientos que hacen se presuponen que la vienen a 

58.- Lo hace notr,r el Lic. Francisco Brei'la Garduño que es de ten
dencia empresarial en la Ley Federal del Trabajo comentada y con
cordada. De la colecci6n leyes comentadas. Editorials Harla, S. 
A. de C. V, lo·éxico 1987. p. l'.ll. 
59.- B. Cavozos Flores. El Derecho Labornl en lberoaméricas Edi-
ción Homenaje nl Dr. Guillermo Cabanella de Torrea. Primera Reim
presi6n. hdi. to:i:'ial Trillas, S. A. de C. V, b~éxico 1984. p. 385. 
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conce,!1tuar en cua;,to as "Consideramos nosotros que para efecto _ 

de computar el derecho a cobrar tiempo extraordinario, se debe 

de tomar la jornada de trabajo desde el mom•nto en que la persona 

entra al centro a~ trabajo hasta que lo nbandona, pues ese será _ 

en definitiva el lapso que el trabajador estará a disposición del 

patrón." ( 60 l 

Otro de los .1uristas contemporáneos como lo 

es Alberto Brice/lo Ruíz, .al hablarnos sobre la significaci6n de 

la Jornada Extraordinaria, de manera simple manifiesta que ess 
11 Esta jornada comprende los lapsos oue, fuera de los ordinarios, 

el trabajador puede o debe laborar." C5l} Este doctrinario de un~ 
manera arbitraria habla en un extremoso sentido de la figura jurf 

dica en referencia, aunque su proceder es inatendible cuando men

ciona que deberá el trabajador laborar jornada extraordin&ria, de 

eso se tiene que hablar con cuidado, ya que, ni la Carta ?l:agna ni 

la Ley Federal del Trabajo en vigor sobre la pronunciada Jornada_ 

Extraordinaria Simple y Doble no comprende el término "deber", _ 

por tal motivo, no es clara esta posición. 

De todos y cada uno de los conocimiento~ ya __ 

.enunciados, ~e desprende que la Jornada Extraordinaria se conden

sa en función a que cunndo el trabajador al pree:;t.:r sus ::;ervicios 

al patrón exceda a lo dispuesto para la jornada ordinaria respec

tiva, o sea, que continue trabajando a disposición del patr6n. 

60,- Ob. cit. p. 25. 
61.- Derecho Indiviaual del Trabajo. Colecci6n Textos Jurídicos 
Universitarios. Editorinli Harln, S. A. de C. V. i1'6xico, p. 189.-
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Fina.lrr.entú, cómo se dis1l0ne la Jornada Extra

ordinaria en su modalidad de Horas Extras 5irevles y Dobles én la_ 

Consti tuci6n Federal de la República y en ~u l,ey Reglamentaria _ 

Ley Federal del Trabajo. Es cierto, en la Fracción XI del Aparta

do "A" del Artículo 123 de la mencionada Constitución se re~la _ 

la figura jurídica a co~ento en su tonalidad de Horas Simples y _ 

de su texto se infiere la prohibición de el desempeao de Horas 

Extras Dobles. De la Ley Reglamentaria se desprende a las invoca

das Horas Extras en sus Artículos 66, 67 y 68, todas estas dispo

siciones se transcriben en la parte corre$pOndiente del capítulo_ 

tercero, <52 > adem~s de que ahí se insiste en la leéalidad de las 

Hor'ls Simples y la ilegalidad de l::ts Hor.'ls Extras Dobles. 

En conclusión: J.a Jornada Extraordinaria tra

ducida a Horas Extras Simples y Dobles con motivo de generar ma-

yor ¡iroducci6n a favor del patrón, 9e intr.tf.ra cuando el trabaja-

dar presta sus servicios después de la jornada ordinaria legal __ 

permitida, para confi6urar así la existencia de la jornada extra_ 

en alusión. 

Por otra p~rte, y, considerando que la exp~e

si6n º·Jornadn Extraordinaria" tiene un sentido general y, en ee-

pecie tiene modalidades en base a Horas Extras que se les puede _ 

dividir en Simples y Dobles cuando se generen con mo~ivo de elab~ 

rar mayor proóucción en la empresa, con independencia de las He-

ras F.xtras originada.e por emergencü~, fuer1.a mayor o accidentes,_ 

62.- Infra. p. 108-109 
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de éstas no r~dica la imvortr.ncia de nuestl'o estudio, pero se in

feriran de una mnnern ele~ental y sencilla •n su oportunidnd,( 63) 

por lo que, Cebemos situar lo importancia de los términos ñe Ho-

ras Extras. 

(ué significa etimológicamente las palabras _ 

Horas y Extras, 

A este reactivo, se le da contest~ción por a~ 

parado, es decir, que por principio tr'-ltaremos lo de Horas, las 

cut.:lee, provir-nen del latín1 ºHora." y tiene su expresión a.1 caso_ 

qut· nos ocupa en1 ''Horometr!a itl,Ual a medidas Arte de medir el 

tiempo." ( 64 ) El sentido de las pnlnbrRs anteriores es sencillo,_ 

pues, dispone t~ner la destreza pr.ra medir el desarrollo del tiem 

po. 

En cuento, a un significndo de oentido litar~ 

rio nos apoyamos en1 "llora.- (Del lat. horn)f. Cada una de las 24 

partes en que se divide el d!a solar. Cuéntase en el orden civil_ 

de 12 en 12 desde la medianoche hasta el mediodía, y desde éste 

la medianoche sisuiente, y en astronomía desde las doce del día,_ 

hasta el mediodía inmediato.//2.- Tiempo oportuno y determinado _ 

pera una cosa ...• " ( 65 ) De lo cual, es clnra la explicacidn en 

torno ul factor tiempo y al día que tiene las 24 horas, 

Extendiendo más la ~erspectiva de ln Hora 

63, - Infrn, p. 83-84 
64.- A • .. ateos, >. Ob. cit. p. 168. 
65.- Renl Academia Eopn~ola, p. 718. 
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avoqu~rnonos a que desde el tirr.iino jurídico se le concibas 11 Tiern

po oportuno y determinndo para una cosa,// .... // r.·omento del día 

referido a uns hora o fracción de hora,//adv. de tiempo," (ó6)-= 
En lo _concerniente nl se~undo voquible, es __ 

decir, qu~ sienifica Extra, Desde la 6pt lea etimológica se infie

re c;,ue: "?rovi ene del latín y consiste ens Extras Fuera. Ej. Ex-

tra-ordinariuss ~xtraordínario, Extra-lirrd tares Extralimitar." 

(67 ) es fácil de entender que se refiere a lo que está fuera de 

lo ordin:..i.rio, limitr.do o permitido, 

En torno, a conocimiEntoe de le. 1 engua Bspart.2 

la y Castellano tenemost "Extra,- (Del latín Extra), Prep. insep. 

que eieni:ficn fuera ·de como ext.remous ... . 11 (
6g) 1 y: "Extrnordina-

rio, día, (Del lut, extraordinarius.)adj. Fuera ñel orden o reela 

natural o común,// 2. v. enviado extraordinario.// 3, for. v. j~i 

cío extra.ordinario.// 4, rn. Correo E:speci.nl t;ue sP. despacha con _ 

vigencia,// 5. Plato o manjar que se aílnde a la comida diaria,//_ 

6. Número de un periódica que se ?Ublica por algún motivo extraor 

dina ria," ( 69 ) 

Del planteamiento en el área jurídica J, Pal2 

mar de biguel en forma directa lo a:ilicas "Extra.. (Lat. extra. _ 

pre9, inseparable. significa fuera de extrajudicial) •••• Cfr. ho

ras extras." (?O), y des 11 8xtraordi:i.urio, día. (J.nt,. extraordina 

rius. adj, fuera del orden a re;:;ln natural o común." (7l) Este 

66.- J, Palom"r de :.·iguel. Ob. cl.t. !'· 675. 
67.- A. •atoes ~. Ob. cit. p. 3•3. 
68.- Real Academia Bsna~ola, p. 600. 
69.- Ibídem, p. óOl, · 
70.- Ob. cit, p. 57C. 
71.- Ibídem. p. 578. 
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cutor al llevr:r l.ri prth,bra hxtra y bxtr:..1ot·~irmri.o al. Diccionario_ 

Jurídico en conBUlta es ~virlente que a tales términos los subord! 

na a los textos ririmeramente enunciados. 
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d),- Definición de Pago, 

En virtud, de que el término "p:.:.¿a.r" es apl,! 

cado para cubrir los snlarios que se les nsi~an a los trabajad.Q. 

res en su prestación dt servicios de mnnera subordinada, esto 

ea, por conducto de salario que ampora a ln jornada nonnal de l!l 

bares e inclu~ive en sentido amplio el salP..rio que se proporcio

nr-.. al trabajo.dar con motivo de unn. Joma.da Extraordinaria en su_ 

modalidad de Horas Extras Simples y Dobles, 

Ante eRtas circunstancias, y, al ser el 11 pa

eo11 el término y conducto qul~ se hnce de manifiesto en el cumpl!, 

miento de V.tE pronuncifJdRs Horas a cnn.bio de loR servicios pres

tados, por lo que, es necesario ~str1bleccr una ex:1licaci6n some

ra del invocr1do tJrn1ino. :::..uá ::;i¿nificn el pn.e;o. devienes 11 (De P.!: 

gur- lat. paco.re, calmr.r, apa.cit;Ua.r, satisfacer. tr. ñar uno a _ 

otro, o satisfuc~r, lo ue le debe)m. entreea de un dinero o es

pt.cie que se debe, a 1a pernona que se debe.// Der. cumplimiento 

de l:; prest·,ci6n que consti.tuye el objeto do la oblic;ación,//-. _ 

de salorios. Desembolso en dinero, especie o mixto que hace un 

emiJresario al trabajador quu depende de él, por raz6n ele los se,r 

vicios preft~cios ••• •" (? 2 ) r..:s evidente q_ue E-1 !JR30 viene hncer _ 

lG. cantidad en dinero, e:apccic 1 e=tc. nue- [!UtdP. servl r pa.ra entr,!! 

gar el salario f!UC le corresponde al trabajarlor, ~s decir, que _ 

el pago yn implica el salario. 

72.- J, Palom·r de .. i~uP.1. 0b. cit, p. 957-956. 
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Cuál ea el origen del pago de salario al tr~ 

bajador desde una perspectiva contemporánea, estructuramos esta_ 

interrogante as!, pues no estamos investigando los orígenes gen_2 

ralee de las formae de pago es materia de otra investigación, _ 

por lo que, nos orientamos en afirmar que el estilo o forma de _ 

pago del salario que se aplica en todas las legislaciones del _ 

mundo actualmente, tales como1 la de la U. R. s. s., China Popu

lar, cuba, Polonia, Inglaterra, Estados Unidos, y en •1éxico, en

tre otros en el principio Saint Simoneano que dices "A CADA UNO_ 

SEGUN SU CAPACIDAD, A CADA CAPACIDAD SEGUN SUS OBRAS. -y además_ 

se tiene- Charles Fourier A CADA UNO SEGUN SU CAPITAL, SU TRABA

JO Y SU CAPACIDAD." ( 73 ) En efecto, si examinamos escrupulosa

mente la primer consigna estaremos acordes y conformes de que __ 

tal determinación está infiltrada y captada por las aludidas le

gislaciones y en especial en la de léxico, pues para acreditarlo 

bastenos revisar lo que dice el Cuerpo Fundamental de la Nación_ 

en su Artículo 123 Apartado "A" Fracción Vll1 "Para trabajo __ 

igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta sexo_ 

ni nacionalidad;" lo cual, concuerda y se regula y en especial _ 

con los Artículos 66 y 62 y la relatividad con los Artículos 

63-65, entre otros de la Ley Federal del Trabajo. 

Es por lo que, la consigna de pago de sala-

rio se va a ser en !unción a trabajo 1 aslario igual, lo cual, _ 

es lo mismos "A cada uno según su capacidad, a cada capacidad _ 

73.- P. J. Proudhon. ¿Qu~ es la Propiedad? Investigaciones a ce~ 
ca de su principio de su derecho y de eu autoridad. Traducci6n1_ 
A. Gómez Finilla. Cubiertas J. M. Domingüez. Primera Edición. E~ 
pa~a 1964. p. 79. Apud. 
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segl!n sus obras." ( 74 ) Además que si este criterio en general_ 

se aplica para la jornada de labores nonnal, sin duda los legis

ladores conceptuaron que también se puede hacer para pagar el ~ 

Salario Extraordinario con motivo de la Jornada Extraordinaria _ 

en su modalidad de Horas Extras Simples y Dobles. 

A mayor abundamiento, en lo que respecta al 

pago de las Horas Extras Simples el Licenciado Euquerio Guerre

ro en su obra Manual de Derecho del Trabajo página 81 •stablece 

lo que a la letra dice1 "La retribución que corresponde al tra

bajo prestado en tiempo extraordinario, aún en los casos en que 

ese tiempo exceda a los límites legales, se de un 100~ del sal! 

rio normal, referido éste sólo al que se percibe en numerario 11 • 

74.- Ibídem. 



78 

ei .- Definición dA Int~:r~·re::t-::ci6n a la !".Jrm['. de Pa¿o do las lloras 

t.x t.rcli rie ;.cut:.r do L!. la ley io'E-ñi::r~l del l'rc.ba jo. 

Por ~-ro •. uesta del ,..;::1:~or, lEl cu&l, rE'.flexioné 

y ucepté c:ue torio tr:-·.baio de invee.ti.;;.hci.ón coillo es el presente, _ 

d~bese incluir lo que advirti6 el !'rin.itivo :·at:stro del Socialis

mo liherL.rio reóro .To8é ..t:roudhon, cu.:.n.do nfit·a:aba quei "Al empe

:ar unn nueva obro. debemos de ex•,licar riUc8tro título y nuestro _ 

prop6$ito." bn su obra Justicia y Lihert::;.ci. Ciertamente, lo tran.2_ 

r:ri to f..!S lo fui:: nos riro~~one>111os ::· efectuar. 

LH inti tul~ición de F.sta teEis fija la tenden

cia de f.•stc..blf-ctr óe m~mere.. con_ruente de~de la Ó~1: ica de la mat!! 

m~t.ica, c:ramática y lóe,ica jurídica lE! realidaó de rl!munerar co-

r1 ecta.mentt. la9 Horas hxtras Sim1Jles y lJoblE-s cwl·1do las trabaje_ 

el laborioEo, yu r:ue, es b1en sabido que hay charlatanes entre de 

los mi ~mos obreros o zierso:i.ns 11u€- se ar.rnv~chan de los mismos al_ 

~r~do de qu~ lo~ en¿a.1an de ~ue el :aeo de lns Horas Extras se a~ 

neran al dosci~ntos y trescitntos por ciento para pa~Rrse. 

hs ;i~í, r;ue nut.stra ex··licaci6n y propósito _ 

versa en df!finir el enuncU:do título como sigue: Es el estutlio _ 

que se ñebe Ce h~1ce-r df.: manerR pruder.t.e :.><ira detennino.r lB.s mane

ras de perce~·ción o de remuntrnción que ee deben practicar cuando 

el laborioso trab!lje Hori;.!3 Extras Sim,iles, o sea, que no rebasen_ 

el núJ,c,ro de nueve: !!orn.~ Extras i1 la semanB y cuhndo c3esem9eñe H.2, 

ras i:!.xtras Dobles, es decir, que desempE.íl.e E:'U trabajo de lA. deci

m:i ilor·· f,;xtra en adelante E:.n ln semfUlq, .... r""ra lo cual, se le pae,;a

r11 f'n un cit-nto por r.it:.to y doscie-ntos ror ciEnto m~s del sala--
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rio fija.do para c;.•tiJ hora norm·J.l de lnbores. 



ªº 
CAPITULO SEGUNDO. 

NATURAL~ZA JURIDICA DE LA INTERPRETACION A LA FORl!A DE PAGO DE 

LAS ttORAS EXTRAS DE ACUERDO A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

Antes de entrar en materia de este capítulo, 

o sea, en explicar las partes que constituyen a este apartado. _ 

Nos permitimos tratar de explicar la importancia de la Naturale

za Jurídica, ya que, es un aspecto crucial en el Derecho Positi

vo M~xicano. 

De manera breve y concisa qué significa la __ 

Naturaleza Jurídica. Respondiendo, nos limitamos en afinnar que_ 

son las partee o elementos que configuran y le da.n vida a una ~ 

forma de conducta regulada y prevista por el sistema jurídico en 

vigor. 

En función a dicha contestación, es proceden 

te explicar a la propia Natur~leza Jurídica en base a su desdo-

bla.mi ento, o sea, tamai'lo, forma, peso, composición, propiedades, 

potencia, facultades, crecimiento, disminución, evoluciones, re

lacionee, variaciones, analogías¡ en una palabra, cuanto conduz

ca a hacer comprender la existencia de las normas previstas por_ 

las Leyes, 

En sumas La naturaleza jurídica se traduce 

en saber y dominar todas y cada u.na de las partee o expresiones_ 

que integran a una institución jurídica determinada, 



a).- Elementos de lE< Jornada de 1'mbfljo. 

En vi1tud, dt que se considr.rn necesario es

tablE:cer la. im1!orto.ncia de lr:1. Jornada de Trabajo con los elemen

tos c:ue la ri 0 en de acuerdo a la 1 t:y 'Federal del Trabh.jo, lo _ 

cual, es de capi.tal irlterés para s~hcr l~s diversas for:r.us de d.!!, 

raci6n de la jornada de trnbajo <¡uc dcst:mpeñan lo!i trabajadores. 

Así, pues, LS a:;:re1r.iante prezuntarnos cur\lcs 

son loB ele.1,.:-:ttos de la Jormu:ia de rrabajo. A nuestro juicio, se 

lt:s iiuede determinar e:i función a lo estatuido ¡~cr el Artículo _ 

58 de la ley antés citada y, consisten en: 

l.- hs el ti~m¡io. 

2.- .E.:1 c;ue dnrn la disr.iosici.ón del trabaja.--

dor Hl !latr6n. 

3.- P('.ra la prtst·•.ción del trabajo o St:rvi--

cios. 

Ahoru bien, la Jornnda de Tralla.jo tiene con

notaciones de vnrl~ción de ~carde o lo cst~tuido .or los precep

tos 59, 60, 65-611 de la preci taña Ley, lueeo entonces, es de de

termlnnr que tienen las formas siguit?ntesr 

1.- Jornada Ordin;;riaa Diurno., noct.•1rna ;¡ _ 

mixta; y, 
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2.- Jornada Extraordinaria que se constituye 

por1 

a).- Horas Extraordinarias o llamadas de e~ 

mergencia. 

b).- Jornada Extraordinaria en su modalidad_ 

de Horas Simples y Dobles. 

Debido a lo e.nterionnente expuesto, ahora ~ 

procedemos a abordar tanto a loe elementos de la Jornada de Tra

bajo y las formas que caracterizan a las leGalmente permitidas._ 

Cierto es, que para el primer presupuesto los elementos que le _ 

const:tuyen por si sólos tienen una explicación directa y plenn

mente ente~dible, pero ~s pertinente indicar que la condición de 

la subordinación es cn.tcial oara la configuración de la Jornada_ 

de Trabajo. 

Del segundo preaupuesto 1 el cual, es amplio_ 

e interesante, pues, se constriñe a su forma y tamaño, por ello_ 

mismo, se examinará a las mismas. 

Para tratar a la forma de la Jornada Ordina

ria, nos limitamos a indicarla tal y como la establece la multi

ci tada Ley en sus 

Artículo 60. Jornada diurna es la comprendi

da entre las seis y las veinte horas. 

Jornada nocturna es la comprendida entre las 

veinte y las seis horas. 
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.Tornada mixta es la (!Ue comprende pE-ríodos de 

tiem¡io de lti.s jornadHs diurna y nocturnn, __ 

siem9re que el período nocturno sea menor de_ 

tres t.orae y media, pues si comprend~ tres y_ 

media o más, ee re9uto.rá .jornnda nocturna. 

Artículo 61. I.n duración máxima de la jornada 

serás ocho horas la diurna, 8iete lu nocturna 

y siete horne y media la mixta. 

Con respecto, a la forma de la Jornada Extra

ordinaria, a l~ cual, con s~ntido creativo se le divide de doe 

segmentos. 

La Primera como ya se ha dicho es la Jorn~da_ 

Extraordinurin o llamada de Emergencia, o BP.a, que si tranecri--

bimos de la comentada ley loas 

Artículo 62. Para fijar la jornada de trabajo 

se observará lo dispuesto e-n el artículo So,_ 

fracción III. 

Artículo 65. En 1oa cosos de aimiestro o rie.!! 

ge inmiffitnte en ~ue peli~re la vidn del trab~ 

;o.nor, de sus compn.ítros o del pntr6n, o la _ 

exiRtencia misma de la e1npresa, la jornadn de 

trabo jo podrá ·1rolon¿;srse por el tiempo ee--

tric trimente inct iñ.'ensa· ... 1e para evitar esos _ 

malr.s. 



Artículo 67. j 1rn hor'.·1B de trabajo r· r,ue !JC _ 

r fi~rf! t;l r:1·tír.t1lo :~5, se retrihuir{n con 

en.da unr-! t!e las hornR du la iornaüa. 

u~ ~os ArtlculoA trn:1~c1·itos con :1ntelaci6n,_ 

es e•1idtnte que se prolonLat·á lA. Jornada de •rrabajo N'ormal, pero_ 

va a ser er'\ n1·R.R de'! h~-:.cer frente :3. !1eli~.ros a ienos :11 funcionn--

miento ñe le. fuvnte df.' e111;1leo y i-:1le va~'F.n en cont.rc .. rlc loe trabn

j:•óore9 1 p:".tr6n o f'Xis tencir:1. rle lr- :"d~;me. n;r.;.;ret'\a1 eB decir, !lnra_ 

qut el sinif,ntro respectivo no !lTO~~rere en perjuicio ciel traba.jo_ 

y u~;1i tal. 

ln se~.inria 1.u\.. l·~' l ...... Torn!lt~a r;xtr:\ordirnlria_ 

u Horr~~ r.:xt.ras en !'\U ~~.odr.;llt1:dl 11e i~or"s h:d.r~f3 Si:t.ples y Dolilr.a._ 

As{ f:E' que!, r.í!UÍ :Hcha .jorn-;1.ñn t;e confi_;urn jurÍf1ica.mente [JOr los 

cont.t:.:liUos dp lon Artículos óó, 67 ~1hrr;;,.fo !le~111ño y 6" de Jr: 1 ey 

en P.Rt.uriio, t'1lt:s !lrecr._,t05 f1e trnt.c.n t'!n 1~1 inciso f3i€,Uiente, no_ 

o\Jst.~tndo cnbe h;:n:er rr.c:r1ción i:ue 1: .. !10ten,:i.n y COIT:!l0!~1ción de es.ta 

,Torndt'la di: Horni; r;xtra.s t,i(:nen eu ori_en !1Dr c·.·1oncs ñe rr.oyor ~>r,2 

· Oucción o econo.;.ín. <.uc. .;en :~!l~ri•. :ciF" fcvorr:.~en 1. nto a.l ~.rnh'lja-

dor como ril ~.,:i i-rñn :)ero l~. rH~lid~1d r:ñ <:Ut' E-~ iinr:: bt~nf· f\ cio de 

t:.'iti: Úl tl: .. o. 

Por otrr. , ... rte, • :'i: u~n otr:JS condicione~ 

paro el 1h~.:;em:ie:io de L~:-1 lítbores er1 mater-i '·\ ric:: .Jlirn<:d .... t!'; <le 'fl'P..bn

jo -~ ... ,~ .~e .!~'uen el~ atenjür como; J.q 1!1tr"1c· óu .Jt; l:ir-i; 1orn:-·c!,.n de 

.trabajo no )Ucden violnr l'"l· :•iñ::-L:o:-; 1':_i•h.f·¡ c11C! ,(~n t:<~ t.r te de_ 
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se: re:s~1t:te ot: l.:. com.iuta coir.:) l:•pso ,.fi::ctivo a.e la iornañc: labo-

ral o cle~~;ri~,eñor 1 vénse ;,•·t!culof' ó3 ~' 64 t1e la SURrH\icha I cy. 

En resu1r.eni la Jornada de Trabajo, se rige _ 

por elementos y form&.s qut: deben ser a.ilicadof3 er.. r-tl merco de lR_ 

le~alidad l~bnral. 
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b).- Elemtntos de las Horas Extras, 

El conlenido del presente inciso se traduce_ 

a saber los elementos de la Jornada Extraordinaria o de Horas 

Extras que son con motivo de lns activida<les por necesidades ~

econ6micas y de produ.cci6n. 

A este respe:'!to, es impera ivo establecer. 

Cuáles son los elementos de las Horas Extras, A nuestro .juicio 

y, e~ base al caso que nos ocu!Ja sostenemos que son; 

1.- Prolonclación de la Jornada Normal. 

2.- Circunet.a.nci.aFJ Extraordinarias. 

3.- h.áximo tres horas dinrias en tres díns 

a la semana, o sea, que pueden ser di2tribuidos, en él curso de_ 

la semc.nn siemvre y cuando no se violen ·tos inf~ridoe máximos. 

4.- Cur1ndo se ln.bt>ren héista nueve horas ex-

tras a la semana aG cubriran con base al cien.por ciento del sa

lario que se fija como salarlo para. lúe ·horas de la jornnda nor

mal. 

5.- lloras Extras Dobles.- Cuando se labores_ 

má.a de nueve Horns Extras a la serna.na :.e cubrirán con un doscie!! 

toe por cie11to mñ.s dc:l -:;alarlo fi.,jddO para l.:.s Horas normales. 

Todos y cnd~1 uno óe: lo.:. elemen t.os en refere,n 
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cia por si sólos tienen una plena exclicaci6n, no obst~nte, son 

desdoblados en cierta medida en el inciso siguiente, por lo 

que, nos limitamos a enunciarlos. 

En conclusión1 La figura jurÍüica de las Ho

ras Extras tiGne elementos que le rigen e integran tales comos 

ln prolongeción de .iornada, circunstancias extraordina.ri?.a, de-

sempeño máximo de hora y las formas de remuneración del ciento 

por ciento más del salario fijado para cada hora y del do&cien-

toe por ciento en igual sentido. 
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e). - Liodalidades del Pago des 

Con la intitulaci6n de este inciso, se hace_ 

notar la imIJOrta:icia y columna vertebrnl del ~1reeente trabRjo de 

investigación, ya que, se aborda el aspecto más trascendente del 

trabajador, puesto q:ue, conforme a la remuneración o pago que se 

le hace por la preataci.6n de servicios que dé, lo cual, compren 

de en un. sentido Beneral a la jornHda normal de labores y a la 

Jornada Bxtraord lnnrla traducida en Horas Extras Simples y Do-

bles de las formas de pago ~ue a éstas se les haca, por lo que,_ 

es procedente examinar l&s slguientee modalidades de pa~o o re-

munero.ción que son: 

1.- Sornada Normal de I.abor~s. 

El criterio o modal id ad de pago por la jorn~ 

da normal de laboree ~ue se hace a los trabajadores regulados __ 

por el Apartado "A" del Artículo 123 de la Conati tucl6n Federal_ 

de la Rep11blica y la Ley Federal del 'Pr'1.bajo, para lo cual, illlp.!!_ 

ra la posición de lo ya tratado en e:l capítulo que antecede en 

su inciso d) en donde se hace notar el principio universal que 

por ci~rto metafísico que se compone de la conslgna des ºA CADA 

lJN(' >c•<UN 3U CA?hí:lDAD 1 A CñDA CAPACIO.;D 31'.GU:I oUS OBRAS." ( 75 )~ 
como ya. f'E: infirió es la baae .1ara lee disposiciones previstas _ 

en lA. fracción '/JI del Apart:i.do y prece .1to ant.ee invocudo y Art.! 

culo 86 de la Ley antes citada, e:s decir, n trabajo igual debe _ 

75.- ~upra, p. 75-76. 
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de corr~s:ionder salarlo igual, ,~~r:l. lo cual, se deben tener en 

considtraci6.: los Artículos 82 1 83, 84, 85 y demris relativos de_ 

la Ley lledural l.el ·frabnjo, es decir, r~uf- el pago ae ealA.rio al_ 

eer la retribuclon cubierta "l trabajador por parte del patrón,_ 

debe estar en bnse a las diversas for.r.os de asalnramie:lto previ_!! 

tas por el Artículo aj. en cita y cu·;.ndo no contr:--:.digo. las formo.a 

de remuneración de los su~u~~tos previstos en el Título Sexto de 

los Trabajos Especiales de la pronunciad!:\ ley, de lo cual, sólo_ 

atenl1emo2 el f:l:.l .rio ~ue puede pt1.gnrse ;.ior unidnd de tiempo, __ 

toda vez que éste ·'resu;me.sto es el que prevalece rm la mayoría_ 

de los trabajadores de nuestra socie:clad, para ex.ilicarlo, es en_ 

be.se al sit.uiente Ejcm:>loi Si un trabn.judor con la cate:¿;·1ría de_ 

Almucenisto es contratad!) paru que i1reste sus servicios en una 

em:~resa d&terminada con horarlo de labores de ocho horas y con _ 

salan.o diario la c·1ntidr.!d de SlO,O:JO. ·1:) a este respecto, convi.! 

ne sab~r ¿Gu .. ~l es el valor en dinero tJe cHda una de lns ocho ho

r~s trabajadas diarirJmente'? 

ce.r1os como ¡:,igue s 

DATOS 
L.- '1rab.,jadorl 
Juan Pérez. 

2.- Cate:¿oríai 
Almacenista, 

3.- 3alario Diario: 
$10,000,00 

4.- .Jornada Laboral: 
8 horas. 

Jlara 1:·1 cont.estaci6n de esta pregunta lo ha-

FCRt,;lJLA 



·D.\TOS 
5. - Cu&l es el valor e!! 
dinero de cada una de 
las ocho horas. 
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FORh.tTLA 

10,000.00 

RhSULTADO 

8 1,250.00 

En efecto, el resultado ~or unidad de tiempo 

de una jornada de ocho horas es de &10, 100.00 y por cada una de_ 

las ocho horas su valor es il,250.00. 

En suma: La Jornada No1m~l de L~bores que s~ 

trata ee la de ocho horar1 die::.rias por ser la más com1n en la 

plantu )roductiva, de la cual, se fija un salario que va a ser 

representado en dinero y es el pago de la misma, pero se puede _ 

obteher el valor moa.etario de cada una de lo.s ocho horas, para _ 

lo cual, se estiman los datos del trabajador tales comoi Catego

ría; salarlo y horario, después se di vide el salario dihrio en-

tre 1: s ocho horas de labor nonna.l, dundo como resultado el va-

lor monetario de c~da una óe las horas de trabajo común y legal. 

2.- Horas Extrae Simolee. 

he dem~si~do importante el presente inciso,_ 

puesto que, es !)reclso su.ber la Jornada Extraordinaria en su mo

dalidad de Hor;~s J>xtraa Simples cu:;.ndo se generan, yo. que, el _ 

trabajador debe de percibir una cantidad monetaria por parte del 

p~tr6n que va a re9re$entar el pago del estuerzo extra realiza-

do. 

Bstn prr;misa, en la act11alicio.d es un remoli

no c;ue provoca unn inmensidt-.:.d de 3pr. elaciones subjetivrJ.e para_ 
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su explicaci6n en lo relativo a la forma de 1ago, ya que, es co

mún que se em¡:lee el enunciado~ 11 <;.ue lP.s Horas Extras 3imples se 

deben pagar al doble o do~Ci(1~os por ciento y 12s Horas Bxtras_ 

Doble se deben pncur al triple o trescientos 9or ciento. 11 Y, es

ta;.os s~¿:u_rl")s rue:- la di9cusi6~1 se a~ci.iza e . .:indo se invoca el 

cri tc-:ri.o Gel Dr. Alberto Trueba Urbina y Jorge l'rueba BRrrera. _ 

cuando nfinr1abnn: ''En c~so de e;ue tl trabajador labore u1ás de _ 

nueve horas extras a la semana, el trabajo extraordinéJ.rio exce-

dente le será pagndo a ro.z6n de salario triple, conforme al Art! 

culo 68¡ bN 1.1,.:.'110 ·-1.lf. J.A~ tHJt.VE F-RIU.r.;R.·~3 ii0RA5 .t.XTRAS U:; 'llffiAi1 

CUllICilTAS A RAZOll DE 3AUR10 nc:<J.E .iC.üUll ¡,¡. DT;Pr lI CJClrl lJF;L ART! 

cur.o 67, -nmbo~ !lr€certtos de la u~y ?ederal del 7"rabajo- indepen 

OiEmtemP.nte de 1.n~ so:iciones r:u" ~.E:! 1.e im!tonc;an al ~1atr6n •••• 11 

(76 ) De l'Sta trenscri!Jción dim::.m1 que los ex!1ez'tos en Derecho en 

el :.a rl~ l:.~s Horas .E.xtrF.B Sin .. ) les y que su base de cur.~1tificaci6n 

es rle 1001' más rlel Ralario de hora norr:-1<J.l rle ls.h~res, 9nra el lo_ 

si.:;nifica dosci~utos por 01.ento y, lo mif"mo ~e h-:•ce con lrts Ho-

ras Extras Dr:ibl es ~UF es el doi;cie:ntos 11or ciento bHRe de cun.'1t! 

ficación de Ú!tes le dan una semñ.ntica ca:irichosa del trescien-

tos .Jor ciento. ¿Cómo conE>il>en los :ireci f..;:,dos do5cj E::ntoe y tres

cientos por ciento como re.:.lns de cuar1ti ficHción? 

Otra r1e L~.s a,reciacion,~s que se orienta.n en 

alterar 1~1 com¡;rensión del Cf<.50 r:ut nos ocupa es la de los Cont_! 

dores Públi.!os Jor¿e A. y Antonio nmboA Ca?:::sta.qeda Bere?owsky, _ 

cuando de l;is Horas Extras 3i:nplee se atrevE:n a afirmars "Volve

mos a cmcontrar aquí lu dlstir.ctón r!ue la ley hnce entre el 

76.- Ob, cit. p. 56, 
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tre.baje.dor que se tendría que :>restar en los casos que supone el 

Artículo 65 y los demás, pues a los primeros loe califica con 

loe salarios normales, Y ¡, LOS SEGUND03 CON llN ClMITO POR CIENTO 

hiAS SOBRE EL SUJ::!DO ORDINARTO," \-77) De lo trnnscri to en b.ayúSCJ! 

las, ea evid&nte que estos autores alteran arbitrariamente la 

forma de remuneraci6n de Horas Extras, pues, dicen que al traba

jador se le cubrirá en cien por ciento más sobre el sueldo rea-

pec ti vo, pero descuidan la preposici6n "de11 que al unirse con el 

artículo 11 el 11 forman una contracci6n, o dicho de otro forma ~a _ 

un arcaísmo ~ue es determinante para comprender el parágrafo se

gundo del pr~ce~to 67 de la Ley Federal del Trabajo, ya que, si_ 

dice que el cien por ciento más sobre el salario en esa condi--

ci6n están h;;ciendo una a.dici6n, caso no previsto por el precep

to antes invocado, lo cual, en esa miBma medida es concepcionndo 

por otros autores de importancia. 

Ante tal estado de rlantee.mientos, ahora se_ 

procede a examinar al párrafo segundo del Artículo y ley en cita 

que dice1 "LAS HORi\S DI> TRA3AJO EXTRAC!iDINARIO SE PAGARAN CON UN 

CH.iiTO l'OR CleNTO MAS DhL 3ALARI O C.UE CORRESH>NDA A LAS HORAS DE 

LA JOnilADA. 11 , esto es, con una comprensión clara sencilla y sis

temática desde cualquier ,unto de vista que se le mire a este ...-

normativo somos de la convicción de que tnles Horas Extras ee p~ 

gan con una base cunntific~ble de un ciento por el ciento más ~ 

del valor salarial equival~nte a las Horas dP. la Jornada Kormal. 

En efecto, para exr>licar lo indicado ee tie-

77.- Ob. dt, p. 27. 
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ne que desglosar los elementos importnntes que lo rigen y lo ha

remos como sigue: 

Es imperativo preguntar qu~ es: "Un ciento _ 

por ciento." Para responder, nos auxiliamos de la semántica y_ 

aritmética más elemental y, para hacerlo lo dividimos de esta 

manera: "Ciento (lat. sentum)•dj. diez vocea diez.// centesimo 

ordinal./ /m. signo o conjuntos de signos para representar a este 

número.// ••• " (78) Y: "Por (latín, pro, influido por per.) prep. 

sirve pa~a indicar la persona ar.ente en las oraciones en pasiva • 

••• //Junto con ciertoa nombres, indica que se dá o se reparte_ 

con Í[URldnd una cona (nos correspondi6 en la hcrer.cia una pro--

piedad por hijo.)// DENOT.\ PROPOl:C!ON {A 'l'AT:":'O PO': CI!':!ITO)// Se_ 

usa para cocpnrar entre si dos o más cosas (obra por obra, yo me 

quedo con ésta//Suele ponerse en lugnr de la prcposici6n y el 

verbo traer u otro, supliendo su significaci6n ••• " (79) Aqui _ 

debe quedar '"!lRt•o que: " •.•• La p:"13:_>o-;i~ión oubordina un términO_ 

a otro. La preposici6n o subordinante. Las preposiciones son PªE 

ticulas que subordinan una voz a otra: Es decir, presentan a la_ 

se¡;unda como cumplimiento de la primera. Ejemplo: Millares de 

Indícena ~urieron en las cinas por la dura labor. Agotados por 

78.~ J. Palomar de Miguel. Ob. cit. p. 250. 
79.- Ibídem. p. 1048-1049. 
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la dura labor = subordina el complemento por la dura labor al a~ 

jetivo aeotados," ( 80 ) Luego para saber el cie:>to que sigue, _ 

para eso reproducimos lo ya inferido al mismo término con antel~ 

ción, además debe quedar claro que estamos tratando el porcenta

je y, tiste significa• " ro. tanto por ciento, cantidad de rendi-

miento útil que dan cien unidades de alguna cosa en estado nor-
mal." ( 81 ) 

De lo que se viene señalando, ea loable ind! 

car que el ciento oor ciento auiere decir que el segundo ténnino 

cianto, o sea, que una cantidad de cien está subordinada a otra_ 

que su equivalente ea do cien, PERO NUNCA LO DISBNTRAÑADO NOS ~ 

LLEVA A TENER COAlO RESULTADO UNA CANTIDAD DOBLE O UN DOSCIENTOS_ 

POR CIENTO COMO ES EL ARGUMENTO QUE SE ATACA. 

Aún más, si una cantidad de cien unidades 

por ciento de la misma nos da una cantidad de igualdad en compa

ración, ea como si dijeramos que uno por uno es igual a uno, lo_ 

cual, no noe dice que sea el doble. 

~ucero Lozano. Español Funcional para Escuelas Nonnal.ee. ~ 
Segunda Edición. Editorial Libreria de Porrúa Hermanos y Compa-
n!a, S. A. México 1971, p. 209-210. 
81.- J. Palomar de Miguel. Ob. cit. p. 1049. 
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Ahor~ bien, en torno a la sienificnci6n del_ 

tanto por ciento, se ~ueñe nfir:.1ar 11uc el tanto viene a represe_!! 

tnr a una cantidiC., nú1r.ero o porci6n de una cosa indefinida o 

indeterdnada y es correlativo a la püebra c•rnnto <82), es de-

cir, que puede ser de ~enera deter~inada, o variable dependiendo 

hasta oue se ten~a la condici6n concreta y el porcjento, 6sto es 

la unidad o cantidnd total de la circunstancin de que ae trnte,_ 

~or tal ~otivo, el ciento vn a estar subordinado al tanto, ejem

plo: El 20'• de 11000.00 serian ii200.00, y el 90% de 100 vacas 

sería 90 vacfls, con lo cu al, se de··iue:Jtra la deterr.iinaci6n del 

tanto c•1ando es sustit11ido por una cnntidad cierta, pero cuando_ 

no lo es es vari:1ble y está en espera de ser sustit11idn por la 

cantidad, número respectivo. 

Para fortalecer lo predicho, es conveniente_ 

recordar que: Al referirnos a tanto por ciento eBtnmos comparan

do distintas cantidades con 100, es decir, cien es ln unidnd de_ 

comparnci6n y 3, 6, 10, 20 y 50 las contidarles por comparar se-

ran: 3/100, 6/100, 10/100, 20/100 y 50/100, las cunles pueden e~ 

presarse, cor.i.o acaba1:10a de indicar en por ciento. Hasta con qui

tar el denoninsr.or 100 por el ai~no %; esto es, 3?4, 6%, 10:~, 

2cy,~ ¡ 50%. Aden~s los prohlerr.ns Ce tanto por ciento se pueden __ 

resol ver por ¡:Jro:porciones, sabiP.ndo f!Ue la vnriaci6n si,..":". pre es 

·s2.- Ibídem. p. 1299. 
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dirHctaraente ;.'roro:xio:!t:., .• Por ejemplo: A mayor por ciento de _ 

wuchachos aprobados¡ mayor núwero de aprobndos; a mayor por cie_!! 

to de descuento en unn cocpra mayor c1ntidad de dinero desconta

do. Y cua~do de trata de problemas en que hay descuento o aumen

to de por ciento debemos saber muy bien qué cantidad en % se pa

ga, esto es, si no hay descuento se debe pagar el 100'.'&, (83) Es

tas y otras apreciaciones se podrían se~uir virtiendo para com-

prender que el cien por ciento no signi!icn doscientos por cien

to como se ha pretendido al mar~en de lo jurídico hncer creer, 

lo cual, es por si en este aspecto se le pretenda enfocar. 

?or lo que concierne, la otro voquible que 

compone al parágrafo en atención, y que es 11 mé.0°, de este t~rmi

no también lo analizamos en su signific~ci6n sinple y la perspe;:, 

tiva aritmética, Qué significación tiene, Estim~~os que: "Más. 

(de maes, ant. ndv, de comparación y conjunción adversativa, y_ 

éste del latin magia. adverbio de compsrnci6n. De nota idea de _ 

aumento indeterminado de cantidad expresa (alli declararon más_ 

de 20 personas; son más de :os cuatro) .. ,." <54) A mayor abunda

miento, tal pRlnbrn tiene diversas connotaciones gramaticalmen-

te, ya que, desde una clesificaci6n semintica del adverbio en su 

83.- Notas tomadas de Libros de Enseñanza Bllsica y de Maestros 
del mismo nivel, 
8'•·- J. Palocrnr de Miguel, Ob, cit. p. 841, 



97 

modalidad de connototivo en el factor de cantidad y comparaci6n_ 

se emplea, por lo que, tiene aeepciones para su empleo y asep--

ci6n, pero para comprenderlo como adverbio debemos considerar 

que: ''El e.dverbio es la catee;orí.a Bramatic.:al que funciona como 

modificador directo del verbo, del adjetivo y de otro adverbio._ 

Como modificador del verbo siempre es circunstancial. Merced a 

lo reseñado, y aplicandolo al coso que nos ocupa debemos recono

cer que el más está modificando directanente a los adjetivos ~

ciento por ciento incluyendo a su proposici6n por." ( 65) 

Matemáticamente, se le co~cibe como la pre-

sentaci6n litQral del siena de adici6n o suma, es decir, que es_ 

la operación que tiene por objeto reunir en uno s6lo varios con

juntos de una misma especie, por lo que, el Salario O~dinario y_ 

Extraordinario no aon de la misma especie, ya que, son diferen--

tes. 

En funci6n a lo precis,do y al ¡¡entido lite-

ral del p~.!'r''.'"" fr. ,.,.,. ·~esentraiinmiP.ntn no pa."le:11os r.cez:tur que lo. P.! 

labro. má?: e!=itbo jne;ando i~ funci6n de suma, puesto que, se ve l.!, 

l!Ji tado y subordinado " la preposici6n del y, éste que (\llicrc de

cir, ya se ha explicado con anteloci6n, pero con el afán de run-

:iliarlo por principio tenemos que o.tender: 11 Dar.ioo el nombre de 

65.- L. Lozano. Ob. cit. p. ?06. 
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nexos a la proposición y a la conjunción, por su función ilativa 

la 11re}loeición subordina U.'1. té'rmino a otro. Y la conjunción coO,! 

dina el~mentos equivalente:is. 1.a yropoaición o subordinante las 

proposiciones son artículos oue subordina una voz a otras Es de

cir, presenta a la se1Junda como comtJlemento de:. ln primera. •••• D,! 

hemos rt:cor·da.r que llamamos complemento a toda construcción ene.! 

bezada ~inr una !lre.t-iosición. D~ ah! que se puede afirmars La pre

posición encabeza com.1.ilementos. Recordamos tambián que loe com

.i)lementos pueden ser de verbo, de sustun~.ivo, de adjetivo, de _ 

adverbio •••• las preposiciones a y de, al unirse con el art!cu-

lo el, forman los llamados artículos contractos: a más el igual 

a al y de más el igual a del". (%) r.o cual, quiere decir de pa= 

labras que encierran una contracci6n, o sea, que consiste en ha

cer una sola silabe o pal<.i.bra de dos y el ejem1>lo eR lo antes _ 

inferido. 

Debido a lo antes seña.lado, el tármino 11 del 11 

desempeña. una función de vroposición en un amplio Acntido, por _ 

tal motivo, ~ste impide todn consideración de que el ci•nto por_ 

ciento más debe ser sumado al salario que corresponda a laa ho-

ras de la jornada nonnal, es decir, oue de los pronunciados tér

minos gramaticalmente subordina el com,plcmento del salario que _ 

corre$poda a laa horas de la jornada al adverbio más y adjetivos 

y propoaici6n ciento por ciento. Es por lo que, con mnyor!a de_ 

raz6n y, bajo este análisis no hay posibiliónd y conjetura algu

na de pensar que es procedente la anreciaci6n del doscientos por 

ctento en el caso que nos ocupa, dicho de otro manera, si la 

86.- L. J.oznno. Ob. cit. p. 209-210. 
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base del por ciento es el valor de la hora de la jornada normal_ 

y el ciento que es el equivalente al tanto, luego, es la ~anti-

dad igual correspondiente al por ciento la que se debe pagar por 

la hora extra trabajada, por ningdn concepto podemos creer que _ 

eso implica el doscientos por ciento. 

En virtud, de que se han venido explicando _ 

las palabras que pueden provocar cierto grado de confusi6n en el 

ref'erenciado párrafo, por lo que, tambi~n debemos atenders "sal~ 

ria que corresponda a las horas de la jornada." A este enunciado 

que es sencillo 1 claro, puesto que se refiere al salarlo o can

tidad monetaria que represente el valor de cada una de las horas 

de la jornada normal, 

Para explicar el párrafo en investigación, _ 

lo hacemos con los siguientes ejemploss 

1.- Si el trabajador Frwici.sco LÓpez con ca

tegoría de obrero, antigUcdad de un año, oalario diario de SlO,_ 

000.00 y horario de 8 horas, viene prestando sus servicios en ·1a 

fábrica El Rayito y la Esperanza. 

¿Si Francisco LÓpez trabajó nueve horae ex-

tras divididas en tres días, tres por cada día, cuánto le corre~ 

pende por cada hora y cuál es la cantidad total de las horas ex

trae? 



Dl.T~S 

1.- Trabajador: 
PrancitJco L6pez. 

2.- Categorías Obrero, 

J.- Salario Di·,rio1 
sio,000.00 

4,- Jornada de Trc·bajo1 
8 horas. 

100 

FORll'ULA 
10,000.00 8 

5.- Bnse para la cuanti 
ficación de las Horas - 1,250,00 x 9 
hxtras. 

6.- Cuál es el valor de 
cada una de las Horas 
Extrae? 

7.- Cuál es el valor de 
todns las Horee Extras_ 
trabr.:.jadas? 

RB3ULTADO 
1,250,00 Valor _ 
por hora nonnal. 

1,250.00 Base ~
para le cuantifi
CF.ción de l>ls Ho
ras Extras 

1,250.00 Valor de 
CE;.da una de las 
Horas l:.xtras. 

11,250.00 Valor_ 
total de todas 
las Horas Extras 
trabajadas, -

en suma: Fara cuantificar la Jornada¿sxtrao~ 

dinnria eo su modalidad de Horas Extras Simples, eA decir, que _ 

deben ser !Jagadae al ciento por ciento más del salario asignado_ 

a la hora normal, para lo cual, primera.mente se divide el aala-

rio entre la .1ornada normal de labores, el result'ldo noa da el _ 

valor monetario de cada una de las horas de dichn .;ornada y, es_ 

la base pnra poder iniciar li::. cu nti1icflci6n de tas Horas Extras 

que ~e mul ti !·1 ican r>or el número d~ l~e Horas Extrae que puede _ 

com,1re.nder de la 1 a la nueve, por lo que, ea valido. 
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3,- Horas Extras Dobles. 

La Jornuda h:xtraordinarta en su modalidad de 

Horas Extras Dobles, de la cual, tambi~n debemos dE: establecer 

la condición dtl paeo y la ilegalidad de la ejecución de la inf~ 

rid:.. jornu.da. 

;,, este respecto, es deterininnnte desent;re.ñ.a,r 

lo en rn.zcSn u. les proposicionts qut• si¿uen. Cómo se efectu:~ el _ 

9aeo de lns Hor~s Bxtrna Dobles. Para ln contestaci6n de este 

reactivo Re reproduce toda la explicación desde la perspectiva _ 

grnma~ica.l y aritm¡;;tica -:ut~ yr.. se ha hP.cho en C::l inciso que ant_! 

cede, ,:lciem&s d(7 1·UP e~ de aclr:rnr r:u~ lns HoraA hxtras pa::;adas _ 

nl tlosc1t<:,1tos ior ci.ento s1;:;n~n a parLr ,le l~-... nú;u.::-ro diez en ad! 

li:mte ~ue- hr~yu sido truba.judn en c·id'l sc'Tlo.nn; rior lo tanto, es _ 

rli: <ltRt:-.:.c:&r (:..tr: del ~r~ce 'to n corr.Pnt.o no ó6cbe dimn.nllr la inter

vretación (~ue l 'ª Hnr·is r..xtrt:is deben st:r !JabaJ:1!'l nl tre~cientos_ 

:·Or cH:nto, t.atim:·.::!iÓn erronea e incon_ruc·nte Ptf~ntutorin y en 

contr.:.. (;e 103 :lanteami1.:ntos he:chop; ve.ler tn el r>~11art .clo ante-,-

rior, clhro, vistos dtsde la perspe.:tivn del do""ci~ntos "ºr cie,n 

to más del ~alario uue corresponda a las horas de la jornada nn.r 

mal. 

1-.n CToncreto, <;uc· la. bnse de cuentificaci.ón 

va a ser el doble o ño~ veces del !'ºr t:i..ento de la jorn:ida nor-

mnl vulor de cc.rln hor::i. Ul" trab~jo, pr.·r::. i=so, no~ n11oynmoe en lo_ 

ri.ue pros i~ri.i.et 

Ejem!'lo: 
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)rita. Jara. Ortíz co11 cnte¿oría de Secreta-

ria, ruiti~Utót:.d óe cuc.tro a."íos, ~Rlnri.o di;:!r\o 1ie ;20,000.00, h.E, 

r:.i.rlo ñt: traUa.10 de ~:no a 16:)0 hrs. con meclLa hora pl!ro inge-

rir sus nlimentos de lunes a viernes, pero trabajó en la prinier_ 

serr.ana del mee de Octubre de l91'l9 un ¡>romedio de 1,) horas extrae 

a la semana y :iresta sus servicio~ a la Comi1BJ.l!a óe J.aminadorú ~ 

de t1.éxico, s. A. Cuál es el. valor de la bnse para 1;,;.s Horas Ex-

tras 3imples y éstas en ·lo individual y total. C'Jál e.· el valor_ 

de lr: base ¡iarn las Horas E.xtr~1s Dobles y de éstas su valor in-

di vidu~l y total, 

DATOS. 
1.- Trabaj~dora: 

Sara Ortí7 .• 

2.- ca. e¿;oríru 
;jecreta.ria. 

Salario Diarios 
$20,000.0U 

Horario de Iabo 
res de 'liüO a 
16130 hrs. coñ 
media h~ra pn.r; 
ingerir sus al! 
mcntos. 

Hor"'ls Extrae 
Sin;ples trnbaj!: 
das 9. 

Cuál os el va-
lor de la base 
o:-irn l:1s Horus
~xtras ,:;imples7 

Cu~l ts el vulo~ 
lndtv ... duql de 

20,000.00 8 2,500.00 Valor de 
cada una de 111s ho':: 
rns laborndae. 

2,5~0.00 Base para_ 
la cuantlflcactón 
de las Horss Extras 
5lm~-iles. 



de cada nora bxtra 
5imµle trabajada. 

Cuál es el valor to
tal de los Horas Ex
trae Sim)l~s labora
das. 

Cuál os la base del 
valor de las Horas 
}::;ytrns Dobles. 

Cuál es el v~lor en lo 
individu~,tl de cada Ho 
ra extra Doble traba: 
jada. 

Cuál es el valor to-
tal de todas las Ho-
ras Extrns Dobles. 

Cuál &e ~1 vulor to-
tul de lee Horas Ex-
tras Sin11Jles y DoblF;s. 
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2,500.uo x 9 

2, 500.00 X 2 

5,000,00 X 9 

2, 500.00 Valor 
individrrnl de_ 
cada Hora Ex-
tra 3im,?le. 

22, 500,00 Va-
lor total de 
las Horas Ex-: 
tras Simples. 

2, 500.00 Base 
para la cuantI 
ficación de 
las !!ar: s Extiii 
Doble. 

5,000.00 de ca 
da l!oru hxtra
Doble en lo iñ 
di ·.•idual -

45,000.UO Valor 
to tal de todas 
lEl.s Horas };x-
traa Dobles. 

22, 500.00 + 45,000.00 67' 500.00. 
l'otal de las 
!!oras Extras 
Simples y Do.:.: 
bles lr!boradas. 

En sumas Para realiz~r la cuantificación de 

Horas Extras Simples y Dobles cüantlo un trabajador las ejecuta _ 

en una semana tenemos que por principio debe de obtenerse la ba

se dEl salario ¡ior cada hora extra simple, p:J.ra ello, se dlvide_ 

el salario ~ntre el horario nonnal de labores, después se multi

plica el valor de la inferida base por el nÚmP.ro rle Horn~ r;xtríls 

Simples trabaj'.•das. Bn to relattvo a lus Horas i::xtrns Doblee ta~ 

blán se obti&rie eeneralmente el vulor de la base de ce.da hora 
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extra doble, o sea, qut. se divide el salario e11trei la jornada_ 

normal de labores que e3 el valor de cada una de las ocho horas_ 

segÚn sea el caso, lo cual, se multl~licará ~or dos y el result~ 

do es la mencionada base. Asi pues, el valor d& la base de las __ 

Horas Extras Dobles se mul ti:1licará !'ºr el nú.nero de Horas Ex--

tras Dobles laboradas, obteniendo as! el resultado correspondie~ 

te, ahora bien, para obtener la cantidad total de las Horns Ex-

tras Si1r.plea y Dobles en base a lo descrito, se sumaran las can

tidades que amparen (;l iinporte de las mismas. 

Por ~ué son ilegales las Horas Kxtras Do--

blee. Dando respuesta, es de aseverar que ni la Constitución Fe

deral de la República ni la Ley Federal del Truhujo laR regulan_ 

como conducta normal, ya que, e! por el ca:i.trurlo del contenido_ 

del precepto 6~ de h1 susodicha Ley, se deriva que si hay una _ 

prolone,aci6n de 18.bores de tiempo extraordinari.o por má'3 de lu.q_ 

nueve hor·a~ permitidas a la semana, las debt.: de paenr al doscie!!: 

toe ~or ciento, el pntrón debe estar sujeto A la:.;i san.cianea ea-

tablecidas según lo dis~uesto por el 'rítulo Dieciséis intitulado 

Responsnbilidades y Sunciones de la Ley en conslll ta en bnee a 

los Artículos 992 en relaci6n con el 1000 de la citada Ley, es 

decir, ue la sanci6n se traduce a materia pecuninri.a o de dine

ro. 

En conclusi6nt V1s Horas l::xt.ras Dobles deben 

de cubrirse al trabajador no obstante que por hELcerlo se sancio

ne al patrón en los tPrwinoA de la ley Federal del Trabajo. 
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CAPITULO TERCERO. 

DISPOSICIONES, CRITERIOS Y ESTUDIOS QUE REGULAN LA FORMA DE PAGO 

DE LAS HORAS EXTRAS DE ACUERDO A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

a).- La Conátituci6n Federal de la República. 

Del Instituto Jurídico en su modalidad de 

Horas Extras simples y dobles, débese determinar si tienen su 

apoyo o fuente en la rama del Derecho del Trabajo on la Carta 

Magna. 

En efecto, de la premisa en antecedencia pr.!:_ 

guntémonos 1 /las Horas Extras simples estfui previstas en la tey _ 

Suprema? Respondiendo, sí lo están, las cuales se estatuyen en 

el cuerpo ttfucimo de Leyes que en eu precepto 123 Apartado "A" _ 

Fracción XI, como sigue: "Cuando, por circunstancias extraordin_!! 

rias deban aumentarse las horas de jornada, se abonará como sal_!! 

rio por el tiempo excedente un 100% més de lo fijado para las b2_ 

rae normales. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá ex

ceder de treo horas diarias, ni de tres veces consecutivas. tos_ 

menores de diez y seis años no serán admitidos en esta clase de_ 

trabajos;". Consideramos, que la experiencin h3 demostrado que_ 

las pronunciadas horas son equivalentes a las que so ~eneran y 

son pagadas a·un 100% més de lo fijndo para las horan ordinarias 
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y no excedan de tres horas diarias y tres veces consecutivas, _ 

aclarando que siempre y cuando no se rebase lo precitado, po -

drán ser distribuidas en el curso de la semana laboral normal. 

El dispositivo antes invocado, se relaciona_ 

con otras Fracciones del Apartado y Articulo en alusi6n y son: 

"I. La duraci6n de la jornada m~ima será de 

ocho horas¡ 

II. La jornada de trabajo nocturno será de_ 

siete horas. Quedan prohibidas; las labores innalubres o peli-

grosas, el trabajo nocturno industrial y todo otro trabajo des

pués de las diez de ln noche, de los menores de dieciséis años; 

III. Queda prohibida la utilizaci6n del tra

bajo de los menores de catorce a.fi.os. I,os mayores de esta edad y 

menores de dieciséis, tendrán como jornada m~ima la do seis hE_ 

ras;". Lo que precede, se une estrechamente con las Horas Ex--

tras, ya que, éstas pueden ser consecuencia. de lo primero. 

Por otra parte, cuál es la Fracci6n del Ap~ 

tado y Artículo en referencia que comprende a las Horas EXtras_ 

dobles. A nuestro juicio, afir~amos que de manera expresa y di

recta en ninGuna de sus fracciones se contiene, aunque conviene 

señalar que se prohibe su ejecuci6n, lo cuo.l, es de acorde a lo 

ordenado en la Fracción XI yo transcrita con antelaci6n, además 
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las precitadns horas, como ya se arguyó por medio de la expe--

riencia tienen su equivalencia con las que deben ser pagadas al 

doscientos por ciento más del salario que corresponde a las ho

ras do la jornada ordinaria. 

En suma: En forma simple y sencilla es cond.!!_ 

cente establecer que la figura juridica de las Roras Extras si~ 

ples que deben ser remuneradas al ciento por ciento más del on

lario fijado para lao horas normales, sí est~n basadas en el C!!. 

digo Supremo de la llaci6n, y, las !'oras Extras dobles no tienen 

base en el susodicho C6digo e inc .. so las prohibe. 
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b).- LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

No obstante, lo ya tratado en el inciso ant.!!_ 

rior, preciso es, definir en este apartado la presencia de las_ 

modalidades de Horas Extras simples y dobles en la Ley Federal_ 

del Trabajo. 

Ciertamente, cuál es el articulo de la citada 

Ley que previene a las Horas Extras simples. En apariencia ln _ 

contestaci6n seria sencilla, pero se requieren previas explica

ciones. y, como se ha inferido en los Capítulos Primero y segu~ 

do de esta investibaci6n, que el interés rle ésta os la Jornada_ 

Extraordinaria en su modalidad de Horas Extras sim,les y dobles 

sin atender con profundidad a las horas extras normales que son 

motivo de ejecutarse por emergencia y para preservar la seguri

dad de la fuente de empleo e inclusive la jornada ordinaria de_ 

trabajo. 

Luego entonces, el normativo requerido es el_ 

número 66 de la susodicha Ley, que reza: "Podrá también prolon

garse la jornada de trabajo por circunstancias extraordinarias, 

sin exceder nunca de tres horas diarias ni do tres veces en una 

semana~ Aqui se contemplan 13 regulación del ejercicio de las 

horas extrns simples y, la forma de su pago está previsto tam-

bi6n la multicitada Ley como sigue: "Articulo 67. Las horas de_ 

trabajo a que se refiere el articulo 65, ae retribuirlm con una 
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cantidad igual a la que corresponda a cada una de las horas de_ 

la jornada. 

LAS HORAS DE TRABAJO EXTRAORDI!lARIO SE PAGA

RAN CON UN CIENTO POR CIEUTO MAS DEL SALARIO QUE COHtlESPO!IDA A_ 

LAS HO!lAS Df. LA JOFl!ADA." Como es evidente, el parágrafo que 

nos llama la atención es el segundo, por su prioridad en esta 

labor, con lo cual, es de advertir que las horas extras que de

ben ser pagadas al ciento por ciento más del sala.ria respective. 

tambi6n se les puede denominar cono !loras Extras simples, si 

tienen su marco jurídico en la Ley Rec;lru:ientaria a comento. 

Ahora bien, c6mo oe establece ln Jornndn Ex

traordinaria en su modalidad de Horas Extras dobles en la refe

renciada Ley. ne iru;iediato se le da respuesta on el sentido de_ 

que en la cuestionada leBislaci6n se dispone en su: "Articulo 

68. Los trabajadores no estli.n obligados a prestar sus servicios 

por un tiempo mayor del peroitido en este capítulo. 

LA PROLOJICACION DEL TIEl'IPO EX'rRAORD1!lARIO QUE 

EXCEDA DE lllJEVE HORAS A LA SEI'IAllA, OBLIGA AL PATRO!l A PAGAR AL_ 

TRABAJADOR EL TI1'!1PO EXCEDE!ITE Cürl UN llOSCIEI!TOS !'OR CI!'11TO MAS 

DEL SALARIO QUC: CORREBPO!IDA A LAS HORAS DE LA JOFll ADA, SIN PER

JUICIO DE r.AS SANCIONES ESTABLECIDAS EJI T-:STA LEY." Si bien es 

cierto, que en el segundo párrafo ya reproducido ae regulan las 

mencionadas horaa extras dobles y nue ne conocen como lna que 

se generan con un doscientos por ciento m~s del snla.rio rcspec-
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tivo¡ también es cierto, que ln ejecuci6n de dichos horas son 

ilegnles. 

Así tambi~n, los preceptos ya transcritos se_ 

relacionen de manera estrecha con los siguientes: 58, 59, 60-65, 

992 y 1000, de los cuales, es necesario indicar que último es la 

disposici6n que se utiliza para sancionar al Patrón cuando haga_ 

que el laborioso trabaje horas extrae que excedan de los mfucimoa 

legales, dichos numerales son parte integrante de la Ley de la 

Materia. 

En suma: La Jornada Extraordinaria en su moda

lidad de Horas Extras simples y dobles generadas con motivo do 

que se logre mayor producci6n y plusvalía para el patr6n, las 

precitadas horas ni están reguladas por la Ley Federal del Trab.!: 

jo, aclarando que cuando se ejecuten y extralimiten de loe máxi

mos legales se sanciona al patr6n, con independencia de que debe 

cubrirlas de manera doble, o nea, al doscientos por ciento en 

bnse al salario diario. 
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e).- JURISPRUDENCIAS Y EJECUTORIAS DE LA H. SUPRI:;MA CORTE DE JU~ 

TlCIA DE Lk NACION. 

La compoeici6n de este inciso, se orienta a_ 

dos posiciones de trascendencia y, que vienen a ser loe medios 

de comprens16n y expli,caci6n irrefutable en lo relativo a que _ 

las Horas Extras Sim9les deben ser paiadas a un ciento por cien

to cunndo ee traten de Simples, pero cuando sean Dobles son cu-

biertas al docientos por ciento, para lo cual, en ambos supuee-

tos se to~ará como base y será más del salRrio que se confiero _ 

por jornada ordinaria, ya ~ue, hn quedado demostr~do en la secu~ 

la del procedimiento de la elaboraci6n de esta tesis, que el ea

lario extraordinario es diferente al eal~rio le~al ordinario, __ 

por lo que, no im'>lica que se suran el salario base con el tanto_ 

por ciento de que se trate. 

As! es que, a los aspectos de orientaci6n a_ 

que nos referimos, consisten en las tesis dei 

l.- Jurispnidenciae¡ y, 

2.- Ejecutorias. 

A eete respecto, sobre el numeral uno, la H. 

Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, hn emitido loe criterios 

suticientee con esplendido entendimiento de que parn la cuantif! 

cación de lee Hor~e Extras se debe tomar como base el salario 

que percibe el trnbRjador por hora ordinarin, para que se proce

. da a cuantificarla yu eea de 100 ~o 200 ~se~ el conflicto 



112 

laboral que se presente, luego entoncts, para demostrar lo prec! 

tado y todo lo relativo que se ha ido des~losando en la elabora

ción de esta indagación, por ello mismo, nos limitamos u trans~ 

cribir apreciaciones dignas de crédito y que sons 

"HORAS EXTRAORDIN.;RHS DE TRABAJO, SU PAGO 
NO QUbDA COMPRENDIDO DEN:RO DEL COllCi5PTO DE
SALARIO ~UE ESTABLECE EL ARTICULO 84 DE LA : 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO,- El artículo 84 es
tablece que salario ea ln retribución que 
debe pagar el patrón al trabajador por vir:::: 
tud del contrato de trabajo, y el 86 de la _ 
misma ley preceptúas "Pnrn fijar el importe_ 
del salario en cada clase de trabajo, se ten 
drán en cuenta la c~ntidad y calidad del mi§: 
mo, entendiéndose que para trabajo igual, d~ 
sempeñado en puesto, jornada y condiciones _ 
de efici~ncia tambi~n i¿;uales, debe corres-
pender salario igu9l, comprendiendo en éste, 
tanto los pagos hechos por cuota diaria, __ 
como las gratificaciones, percepciones, hab! 
taci6n y cualquiera otra CE..ntidad que sea en 
tregada a un trnbnjudor a cambio de su labor 
ordinaria; sin que se puedan establecer dif~ 
rencias por consideraci6n a edad, sexo o na
cionalidad". Si el o.rt!culo 84 de ln Ley l!'e
deral del Trabajo establece lo que debe en~ 
tenderse por salario, el artículo 86 de la_ 
misma ley aclara el contenido de aquél, pues 
si bien es cierto que este Último se refiere 
de modo directo a la equidad que debe tener
se en cuenta, para remunerar igual trabajo _ 
desempeaado en puesto, jornada y condiciones 
de eficiencia iguales, sin considerar dife~ 
rencias de edad, sexo o nacionalidad, no lo 
ea menos que, aclaratoriamente, determinar,: 
también, que el salario que define el art!c.!:! 
lo 84 comprende, tanto loe pagos hechos por_ 
cuota diaria, como las gratificaciones, per
cepciones, habitación y cualquiera otra can
tidad que sea entregada al trabRjador a 
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ca..r1bio de su labor ordinuria. El tiempo de _ 
trabajo que emplee el trabajador excediéndo
se de la jornada normal, debe sin duda serle 
retribuido; pero la retribuci6n, as! se le 
llame salario en sentido lato, tiene su ori: 
gen en circunstancies y en razones distintas 
de las que son fuente del salario propiamen
t~ dicho, por lo que el conccoto y el trata
miento constitucional de dicha retribuci6n 
son tambián distintos. Las horas extras que
autoriza la fracci6n XI, apartado A, del ar: 
t!culo 123 de la Constituci6n obedecen a 
"circunsta.'1ciaa extraordinarias" y la labc;;
dentro de ellas reAlizada constituye un "tr; 
bajo extraordinario", según expresiones del
precepto, por lo que el mismo lea asigna t~ 
bién una retribuci6n extraordinaria cuando 
se trata de esa clase de trabajo, es decir~ 
ea anormal¡ lo es especialmente la retribu-
ci6n cuya cuantificación en un ciento por_ 
ciento más de lo fijndo para "las horas nor
males", se impone consti tuciono.lmente n la_ 
voluntad de lan partes. En consecuencia, la_ 
remuneración por horee extras no corresponde 
al concepto de salario en sentido estricto,_ 
único que reconoce la ley y que debe eer ~ 
siempre ordinario, razón por la cual la del_ 
Trabajo no llega a emplear la expresi6n de._ 
"salario extraordinario". 

Rovisi6n fiscal 33/69.- Halliburton de ~·é:xi
co, S. A. de C. V. 19 de noviembre de 1969.
r.ayoría de 4 votos, en contra del emitido 
por el &·,tro. ,José Rivera Pérez Cwnpos.- Po= 
nente1 Felipe Tena Rwn!rez. 
Reviei6n fiscal 20/69.- Salicilatos de Méxi
co, S. A,- 28 de novlembre de 1969.- Unanimi 
dad de 4 votos.- Ponentes Carlos del Río Ro: 
dríguez. 
Revisi6n fiscal 18/69.- Anderson, Clayton & 
Co., s. A.- 3 de diciembre de 1969.- 5 vo-
tos, en cu·•.nto nl primer resolutivo que pro 
pone que el recurso es procedente y U.ayer!; 
de 4 votos en contra del expresado por el ~ 
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Mtro. José Rivera Pérez CW1pos, en cuento aJ. 
segundo resolutivo que propone confirmar la 
sentencia en ln parte recurrida.- Ponente: -
Felipe Tena Ramirez. -
Amparo Directo 5593/?2.- Constructora Inda, 
s. A.- 5 de julio de 19?3.- 5 votos.- Ponen= 
te: Carlos del Río Rodriguez. 
Amparo Directo 383?/?4.- Compañía Hulera Euz 
kadi, s. A.- 8 de enero de 19?5.- Unanimidaa 
de 4 votos.- Ponente: Alberto Jiménez Cae 
tro." (87) 

Habida cuenta de la tenis anteA invocnda, _ 

se deduce que la retribuci6n del salario por jornada ordinaria o 

normal es distinta a la que se hace en forma extraordinaria o 

anormal por la prest3ci6n de servicios; por lo tanto, ai ol pago 

de horas extras simples y dobles no corresIJonden a ln concepci6n 

de salario en sentido ~stricto, por lo que, es absurdo que se 

piense e interprete que el pago de dichun horas respectivamente_ 

se sumen a la cantidad del salario asignado por hora de la jorn.! 

da ordinaria, luego entonces no se debe perder de vista que el 

valor monetario de ~wta hora sirve de base para poder cuantifi-

car las precitadas horas extraordinarias. Y, par~ robustecer 

esta aseveraci6n que hago valer, preciso es, apoyarnos deode una 

perspectiva General en la luz y pleno entendimiento de la Juris

prudencia que ordena: 

"HORAS EXTRAOP.DI!IARI AS DE TRABAJO. Del Texto 
de la frecci6n XI, Apartado A, del artículo 
123 Conatitucional y del artículo 92 de la -
Ley Federal del 'rraba,jo, ao so deriva QUE_: 

~ Informe Rendido a la H. Suprema Corte de Justicia de l& Na 
ci6n. TIP.l a:·0 1n75. primera Parte. Pleno. s,egundn sala. Secci6n
Primera. Tesis de Jurisprudencia. Mayo Ediciones. Mexico. p.26-'2( 
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TALES PRECEPTOS DEN AL PAGO DE LAS HORAS EX 
·TRAS LA CATEGORIA DE SALARIO, PUES DICHOS 
PRECEPTOS SOLO E3'l'lillLECE!l UHA BASE PARA 
CUANTIFICAR SU MO~ITO. 

Séptima Epoca, Tercera Parte: 

Vol. 11, Pág. 64.- R. F. 33/69.- Hallibur-
ton de México, S. A. de G. V.-ttayoría de 4 
votos. -
Vol. 11. Pág. 64.- R. F. 20/69.- lalicila-
tos de México, S. A.- Unanimidad de 4 votos 
Vol. 12, Pá~. 40.- R. F. 18/69.- Anderson 
Clayton & Ca., S. A.- 5 votos. 
Vol. 13, Pág. 86.- R. F. 31/69.- Pateuriza
dora Modelo, s. A.- Mayoría de 4 votos. 
Vol. 55, Pág. 32.- A. D. 5593/?2.- Constru~ 
tora Indé, s. A.- 5 votos." ( G8) 

La tesis jurisprudencial en o.ntcc.cdencia _ 

confirma el nzcrto que se viene haciendo valer en nl sentido <le_ 

que el salario de la jornada normal y comprende o. cada una de 

las horas que la conforman es diferente al establecimiento de la 

base para cuantificar el canto do las horas extras a comento; 

por lo tanto, no se debe sumar el valor oonetario de una hora de 

jornada normal con el valor de lns horas extras de que se traten. 

Por otra po.rtc, y, prosiguiendo c~n el nume

ral dos de este inciso en decarrollo y, que versa en sentar las_ 

Tesis de Ejecutorias que también ha emitido el m6.e alto H. Trib_!!; 

nal de la nación, para asi seguir demostrando que el tmnorte de_ 

la hora normal de labores no se debe sumar a la bnAe de cu 1ntif_!. 

.caci6n de los horas extras. 

~zequiel Guerrero Lara y Enrique Guadarrama t6pez. La Tnter 
pretaci6n Constitucional de la Suprema Corte do Justicio 1917-P.'lí. 
Tomo II. 2a. Edici6n. U.11.A.!'1. México 1985. p. 1851. 
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En efecto, pnra cumplimentar la proposición_ 

que antecede, nos perrrdtimos tran~~ribir partes de considerandos 

de dos Ejecutorias relativos al caso en estudio, la se~unda es _ 

parte de las tesis que conforman u la primera iurisprudencia que 

se reproduce en este Capítulo. As! e~ que, tenemosi 

Primera.mente tratamos el An:paro Directo 457-

1/72/la. promovido por el C. Guillermo Obelo Espinoza, ~nte la_ 

H. Cuarta Sala de la s. C. J. de la N., contra actos de le. H._ 

Junta E.special Número Doce do la F. de c. y A., y i'residente de_ 

la miRma, resuelto el 26 de Abril de 1973 y en su con2iderando _ 

tercero parte final reza: "Ahora bien, el artículo 82 de la Ley_ 

Federal d&l Trabajo en vieor, establece que sal~rio es la retri

buci6n que debe pagar el pntr6n ln tra.bejndor por 8U trnbnjo; el 

art!culo 84 de la misma ley preceptuas ºl:":l sal~rio se integra_ 

con los pagos hechos en efectivo por cuota. ~' ;ratificacio

nes, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestnciones_ 

en especie.y cualquiera otra CL.ntidad o ~restación •:ue. !3f.1 entre

gue al trabajador por su trabajo"; y, en el artículo 85 de een _ 

misma Ley, se establecei "A trabajo igual, descm¡.ieñado en pues-

to, jornada y conuiciones de eficiencia tn.rr.bién i.;ue.les, debe cg, 

rresponder salario ieuaJ. 11
• Si el artículo 82 de la invocada Ley_ 

J.abornl t::stablece lo que debe entenderse ~or salario, loe artío~ 

loe 84 y 85 rle e•n misma Ley aclaran el contenido de aquél, pues 

si bien es cierto que estos últimos se refieren de modo directo_ 

a la equidad (!·..le debe tenerse e:"l. cuenta, para remunerar igual _ 

trabajo deaemperiodo tn ~1u~sto, jomuda y com:icionee de eficien

cia ieunles, no lo es menos que, aclaratoriwnente determinan, __ 
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también, que el salario que define el precitado artículo 82, COJ!! 

prende tnnto los pagos hechos por cuota diaria, como las grntifi 

caciones, percepciones, habitación, primas, compensaciones, pre~ 

t2ciones en especie y cualquiera otra cantidad que se entregue _ 

al trabajador por su trabajo, esto ea, a cwnbio de su labor ordi 

~·- El tiempo de trabajo que emplee el trabajador excediénd~ 

se de la jornada normal, debe sin duda serle retribui'.do; oero la 

retribución, as! se le llame salario en sentido lato, tiene su _ 

origen en circunstancias y razones distintas de las que son la _ 

fuente del salario propiam•nte dicho, por lo que el concepto y _ 

el tratamiento constituclonal de dicha retribución son también 

distintos.- Las horas extrae que autoriza la fracción XI, apart,!!¡ 

do A, del artículo 123 de la Constitución obedecen a " circuna-

tancias extraordinarias" y lR labor dentro de ellas realizada _ 

cona ti tuye un " tiempo extraordinario", según expresión del pro

pio precepto, por lo que el mismo les asigna también una retrib~ 

ci6n extraordinaria; todo es, pues, extraordinario cuando se tr~ 

ta de esa clase de trabajo, es decir, es anonnal; lo es especia! 

mente la retribución, cuya cuantificación en un ciento por cien

to más de lo fijada para lRa 11 horas normales", se impone oonst,! 

tucionalm~nte a la voluntad de las partes.- En consecuencia, la_ 

remunerAci6n por horas extrae no correeponde al concepto de eal~ 

rio en sentido estricto, único que reconoce la Ley y que debe 

ser ordinario, razón por la cual la del Trabajo n~ llega a em ~ 

plear la expresicSn de "salario extraordinario". 

Atento a lo anterior, y si las horas extras_ 

que acreditó el trabajador que laboró lo fueron después de su 

jornada normal u ordinaria de trabajo, debe concluirse que l~ 
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remuneración de tales horas extrae no forman parte de su salario 

diario. 

Como en loa términos anteriores lo resolvió_ 

la Junta y siendo infundados los conceptos de violación, proce

de la neg~ ti va del amparo. 11 

Revisi6n Fiscal. 20/69 promovido por Silicil~ 

toe de ~:éxico, S. A. ante la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, resuelta con fecha veintiocho de no-

viembre de mil novecientos sesenta y nueve y que en su conside

rando tercero estableces 11 Hl artículo 123, Apartado A, frac -

ción XI de la Constituci6n Política, dices ºcuando, por circun.§ 

tancias extraordinarias, deban aumentarse las horas de jornada, 

SE ABONARA COJW SALP.RIO l'CR EL Tit;MPC EXCED1'~TE UN CIEN'ro POR 

Cii:.r•TO MAS DE LO F1JADO PARA u.s HORAS NORJ(.ALf;S. En ningdn caso 

el trabnjo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias,_ 

ni de tres veces co:isecutivas. 11 

Ahora bien, el tlempo de trabajo en que se_ 

emplee al trabajador excediéndose de la jornada normal, debe, _ 

sin duda, serle retribuído; pero la retribución, as! se le lla

me salario en sentido lato tiene su origen en circuntancias y _ 

en razones dietintas de las que son fUente del salario propia-

mente dicho, por lo que el conce9to y el tratamiento co~stitu-

cional de dicha retribución son tanbién dist>ntos. En efecto,_ 

el aumento en lea horas de jorn2da ordinaria, horas extras, que 

autoriza la norma consti '!ucional citada arriba, obedece a "cir

cunstancias extraordin~rias'' y las laboree dentro de ellas __ 
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realizadas cona ti tUye un "trabajo extraordinario", según expre-

siones del precepto, por lo que el mismo es pagado mediante una_ 

retribuci6n extraordin,.ria que en ningún caso podr& ser inferior 

al CiiJITO POR CIENTO MAS DE LO FIJADO P.\RA LAS HORAS NORMALES. 

Todo es, pues, extraordinario, cuando se trata de trabajo f'uera_ 

de las horas de jornada: es decir, es anormal: lo es especialmen 

te la retribuci6n cuya cuantificaci6n, según ya se expresó, en _ 

ningún caso podrá ser inferior al cianto por ciento más de lo f! 
jndo para las horas normales, Por tant.o, constitucionalmente, in 

cluso la cuantificación se impone a la voluntad de las partee. _ 

Lo ex9ueeto se refiere a las horas extras que autoriza la citada 

fracción XI, las cuales deben considerarse lícitas, así tengan_ 

eu origen en circunstancias extraordinarias; en cambio, el tiem

po extra de trabajo que excede, a su vez, de las horas extras __ 

permitidas por la Constituci6n, es a todas luces ilícito: su re

tribución tiene su origen , no en la ilicitud del trabajo, sino_ 

en el enriquecimiento' sin causa que de otro modo obtendría el 

patrdn, pero esa retribución, que en si misma lo es de un hecho 

il!oito,. no puede producir el efecto de ser fuente de cotizaci6n 

para el S0b'\lro Social. 

Por responder en una hipótesis a un trabajo_ 

extraordinario, aunque permitido, y en la otra de un trabajo PI'.2 

hibido, así sea extraordinerio, en una y en otra hip6teeis la r~ 

muneraci6n oor horas extras no corresponde al concepto de eala-

rio en sentido estricto, dnico que reconoce la ley y que, por lo 

expuesto, debe ser siempre ordinario, razón por la cual ni la 

del Trabajo ni la del se0-uro Social llegan a emplear la 
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expresión de 11 salo.rio extraordinario 11 ni hay normas en la Úl ti

ma citada que.tomen en cuenta u..~ sal~rio de esa naturalez~ para 

los efectos de cotización. 

En relaci6n con el que conforme a la Ley Fe

deral uel Trabajo las horas extras forman parte del sal.ario, ~ 

cabe contestar los siguientes razonamientos1 

La tesie jurieprudencial publicada bajo el _ 

número 151, página 143, del Tomo correspondiente a la cuarta ~ 

Sala, Com~ilaci6n de 1917 a 1965 dice lo eiguiente1 "SALARIO.~ 

PiU.STACIONES ~UE LO Il!TE:RAN.- De los términos del artículo 85_ 

de la Ley Federal del Trabajo, se desprende claramente que el _ 

salario no consiste únicamente en la cnntidnd de dinero quo en_ 

forma peri6dica y regular paGn el patrono nl traba.iador, sino _ 

que además de esta preste.ci6n principal, están comprendidne en_ 

el mismo, todas las ventajas económicas establecidas en el con

trato, en favor del obraro. 11 

Ahora bien, al considerar la jurisprudencia 

antes transcrita 4ue el salario comprende todas les ventajas ~ 

econdmicae establecidas en el contrato, en favor del obrero, __ 

hace referencia a lus que enumera el art!culo 86 de la Ley Fed~ 

ral. del Trabajo, que son1 • •••••• tente loe pagos hechos por cu2 

ta diuria, como lae gratificaciones, perce9ciones, hRbitacidn y 

cualquiera otra cantidad que sea entregada a un trabajador ~ _ 

cambio de su labor ordinaria ...•.• 11 

Tampoco proaperan loa r~zonrunientos del 
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Director-recurrente, en el s~ntido de que el pago de servicios 

en horas extraordiné:jrias son salario, con:fonne a. lo dis~lueeto _ 

por el artículo 84 de la Ley ?•ders.J. del Trabajo. Una interpret~ 

ci6n armónica de los mandamientos del artículo 123 Constitucio~ 

nal, lleva a la conclusión de que el trabajo extraordinario no _ 

puede ser objeto de cdntratuci6n como ,jornada ordinaria, yn que_ 

las fracciones I y II, del Apartado A, de dicho artículo establ~ 

cent "I.- La duracicSn de la jornada a1áxima será de ocho horas: _ 

II.- La jornada máxima nocturna sera de siete horas ••••••• 11 I::s 

decir, el mismo precepto constitucional establece límites en el_ 

tiempo dentro de loa cuales es válido pactar la prestación de ~ 

servicios ordinnrios del traba,jador tü patrón.- Sin emb.,.rgo, en_ 

circunst.::....~cias extraordinarias, el lím~te máximo de la jornada _ 

de trabajo puede ampliarse, con l:J..s condiciones y por el tiempo_ 

que especifica el invocado artículo 123, en su fracción XI del _ 

Apartúdo A; pero precisamente por tratarse de circunstancias ex

cepcionales, y por ello anormales e imprevisibles, las horas 

extraordinarias que autoriza esta Última fracción, no pueden COB 

V6-rtiree en hore.s ordinarias, ni ln retribuci6n que por ellas so 

percibe se puede estimar una remuneraci6n ordinaria, lo que ocu

rriría si en el contrato de trabajo se pudiera prever la presta

ción permenente de servicios durante las horas fuera de la joni~ 

da normal de labores. 

Siguiendo las normas establecidas por la 

Constitución Política de loa Estados Unidos N·exicanoe, loe artí

culos 69, 70 y 71 de la Le¡· Federal. del rrabajo señalen la dura

ci6n máxima de la jornada (diurna, nocturna y mixta) de trabajo¡ 

el artículo 24, en sus fracciones IV y V, dice respectivamente,_ 
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que el contrato de trabajo escrito contendrá el tiempo de la jo~ 

nada de trabajo, de acuerdo con lo que establece la Ley, y el __ 

sueldo, salario, jornal o participaci6n que habrá de percibir el 

trabajador; el artículo 84 establece que salario ea la retribu-

ción que debe pagar el patrón al trabajador, por virtud del con

trato de trabajo; y, finalmente, el artículo 86 de la Ley bajo _ 

comento, dispone a la letra1 "Para fijar el importe del salario_ 

en cada clase de trabajo, se tendrán en cuenta la cantidad y ca

lidad del mismo entendióndose que para trabajo igual, desempeña

do en puesto, .iornada y condiciones de eficiencia tambi~n igua-

les, debe corresponder salario igual, comprendiendo en este tan

to los pat.,;os hechos por cuota die.ria, como las gratificaciones,_ 

perce'.)ciones, habitación y cualquier otra ·::n.:itidad entregado. a_ 

un trabajador a cc.mbio de su lnbor ordinaria¡ sin que se puedan_ 

establecer diferencias por consideración a edad, sexo o naciona

lidnd". 

Si el artículo 84 de la Ley Federal del Tra

bajo establece lo que debe entenderse por salario, el artículo 

86 del mismo ordenamie~to aclara el contenido de aquél, pues si_ 

bien es cierto que este último se refiere de modo directo a la _ 

equidad que debe tenerse en cuenta, sin considerar diferencias _ 

de edad, sexo o nuc1onalidad para remunerar igual trabujo desem

peñado en puesto, jornada y condiciones de eficiencia iguales, _ 

no es menos cierto que, en forma aclaratoria, también detennina_ 

que el salario que define el artículo 84 comprende, tanto loe p~ 

gas hechos por cuota diaria, como las gro.tificH.ciones, percepci.Q. 

nes, habi~ación y cualquier otra cantidad que sea entregada al 

trabajador a cambio Ue su labor ordinaria. En este sentido se 
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pronunció la Cuarta Se.la de esta Suprema corte de Justicia, al _ 

r&solver el 4 de junio de 1935, el toca 6652/34, Francisco Bri~ 

to, 

En esas condiciones, por labor ordinaria ~ 

debe entenderse la que se desarrolla durante la jornada norme.1¡_ 

en efecto, en el contrato escrito deben fijaree tanto la dura -

ción de la jornada, que no puede exceder de los límites se~ala-

dos por la ley, bajo pena de nulidad, como la contraprestación _ 

que ha de recibir el trabajador por los servicios realizados du

rante esa jornada; dicho sea de otra manera, la jornada que debe 

pactarse en el contrato de trabajo es aquella en la que el trab~ 

jador, a CB.r.1bio del salario convenido realizará "su labor ordin!!: 

ria". Y si además de la prestaci6n en dinero se fija en el con-

trato de trabajo otra ventaja económica (llámese gratificación,_ 

prima, bonificación, habitación, alimentos, etc.) que hfi de rec! 

bir el trabajador a cambio del servicio convenido, todo ello 

viene a formar parte del salario, precisamente por retribuir la_ 

labor ordinaria. En consecuencia, por virtud del contrato de tr~ 

bajo, el patrón deberá pngnr un salario y el trabajador prestar_ 

un servicio, y ese salario y servicio serán loa normales y ordi

nnrioa ~ue, dentro de loe límites de la Ley, pactaron lns partee 

en función a las necesidades, también normales, de emprean 1 t~ 

bajador. De lo anterior oe sigue, como ya se expuso supra, que _ 

el salario, en s~ntido estricto, dnico que reconoce la ley, tie

ne au fuente en el contrato de trabajo y retribuye la labor ere~ 

tuada dentro de la jornada normal; mientras que las horas extras 

obedecen a "circunstancias extraordin~rias", y aunque, sin duda, 

deben serle retribu!das al obrero, dicha retribución, aaí se 



llame salario en sentido lato, tiene su ori~~n en circunstancias 

y razones distintas de lae que son fuente del sa1ario propiamen

te t"icho, remuner:.ción que no puede ser más que extraordinaria_ 

al igual que el trabajo 1;ue retri bU"e, y que, se insiste en ni!!_. 

gdn precepto de la Ley del Seguro Social se toma en cuenta para_ 

calcular la cuota obrero-patronal para efectos de seguridad so-

cial. 
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?lo obstante, lo.e rerroduccicoP.s de los cons_!. 

derendos en sun po.rtcs rcspectivaG en antel::i.ci6n, nhora ¡::rocede

mos a citar un conjunto de Ejecuto~ias tal y come ~e ~an public~ 

Ca en su oportunidad y, confirman más ln labor de esta investig~ 

ci6n y son: 

"SE::'TIMO D~A. EL PAC,O DF.L, •·o COl"..PRE!lDE LAS 
EO'lAS EXTRAORDINAílI AS. No pun<le decirse que
exista inexacta a"li-;..1ci6n de l 01s artículos-
78 y 86 de la !Jey Federc.l Cel ·~rabnjo de -
1931, por el hecho de que 1 n .Junta SP.'19..lndn
como reapnneable consit::ere o.u~ el pa..p;~1 del -
sértimo din de dcscnnGo, dPbe hacer5c de -
acut>rdo con el salario perr.i b"i.. io po1· los t.1·ñ 
bajadores durante la .iornnd:-t l".JrmRl. i.nc lu-':' 
yendo en 61 las prestncjn1·~~ y beneficios 
económicos Ce que t>l :rf'l.: .. j'ld•1!' ciiDf!'ttta, clC 
acuerdo cor. el nrtícnlo ; (, 1 .le ln 1:1isrna ley, 
pero Sltl Ter A.H óII C!.1EN·J1A "A~ :1('·RM: E"<"'Ri\ORIJI 
NA~IAS, YA '",l'E ELL,\S CONf,TI'l''lYEt: lnJ" s:1rr1n:.:n 
"fP.0~'IA 1 91TRO DEL DERECHO 0'1:rEFC ._. 3S ENC1ff:N 
T!<A:l Df.3TD,\füéNTE llEG!,·\t-¡¡,;:TADA.3 LI: [)JS H:TICU 
LOS 74 y 92 D!. L/. l.'1 DE LA f/,T!.EIA. EN F.!'"'1 
TO. !-:¡, r-P.rn':Ro DE E.:os PREC'.PTO" ?íl3VIE!lE: -
QUF. CUANDO .!=-OH CTH'::Ut;~111AllClAS ES;'l~!;JALES DE
BA11 ;\IJMF.N':'ARSE LAS P.OFUd DE JOPJIADAt 1:,St: TRA 
BAJO SF:'l~ C:<'!lSTD3HA!Xl C<jiJO SXTRAOílDH<ARIO Y-
NUNCA PODRA EXCI::DF:R ¡,;.; '.''.'E'.: HOHAi; DHRIA3 !JI 
6~ ~N~s LÁg ;ff~R~g ii~~k T~~~:~j~ \.i;rll~~o~~r~;~~o DI 
SE PAGARAN CON Utl CIE~{~Q F0r CIF.~rro f'í/\fi DEL
S•\l,AHIO ASIGNADO PAHA L,\B EO'iAS DE JCIUIADA -
:IORl:hL; FOR r:'NlTO, E!i'rA.3 L·IfJPOSICIONEfi HAC:.1f 
VEL TRA!lAJO ::XTRAOP.DJ'IAHIO l,J1A LABOR DTsTíN
TA DE L.\ JO'il:ADA ::oRMAL, "JJJJIDOSE LA Rbl1UNE 
ffac!ot! flf. EL !':!! 1!?1 CbtlTO ;'o1l CIENTO MAS D'E 
J,A DEL 'mA.1\AOto ORDINARIO Á y fl() PÚEDF. AGRAVA?. 
SE Lf. SITUACIO!l ns LOS p '!'l\Olios PRE1'Etrnrn1:: 
DO e:UE EL SALAPJOC0 1 Jf.,dif,DIEN~E AL DIK DE 
L.~CMIGO DEt!A COPJJt11'AliSE: Cc:ll t.L ASIGllAD1

) A. -
L•:J t~"tH~h _\~_'l'ílAOHint-.r..:UAS. 
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.... ,,:.,ta Epr.ca: To;:¡o TJ' ::111, Pát;:. 1~'?1. ::;indi-
care de '!'rnbajadores '!"erroc:irrileros. 11 

( :j) 

ne lo anterior, ne derluce qn ~ c;i el Sé'fJtÍ!'10_ 

Dia es rarte del s'llririo no:illal set'lanal, ~u ego t·n t:r,nccs, debe qu~ 

dn!" claro qnfl d.:..c:io dta' se r;enera !?:'1 l 'l !:ledida C'.1 que se traba.,jen 

los demás días de la semnna, :-i"r .:.o nur:, ~l R!rn.l3r!".mi..cnto one se_ 

ns-tgna en n.mbr>B casos, no debe r.nma~se ol par.o de lnn h'>ras ex---

yen a explicnr del irln:nro>ute nunstro obj•ti'.'O ~· vei·snr: 

11 ]){)?,Lf.Tt:G, :•'JHl'.'i.. :J~ c._r1:.; DE!·:~·; ! 1AGARflE EL ':?IEI~ 
~o :~I':.1HA Eº l<' · .• - r:n los r,:lson en que lag -
tT~hP.iador.:is ?r01ongen la jornnda o.ormal :-:o'F 

"~oª~;~~~~~~~u :;.; ~e~l:;;o·.üeD·~o~; :·~,~1·1t~ :·s1'11'E1!
1s0E -

J•. -~ ,[.:..:,. •• ' ¡ ••• ,,.\_,,_,._, ¡, -, ' ' \.;:) ·~ <- -

HE~~ "·r. r.L A'"rJc:::,o 6e ;;¡: J.~ LE"{ :'.,DE!-:k!, DEL 
T71HBAJO Df.DE pAf;A.R~.E co:: tl:! 20<r~ mfis de B'll.!._ 
rio. 

Amparo nirec lo :21~/71.-Co .. r:i!-.Ín. l·:inera :;exi 
cana pefioles, S. A .. -r:r.idnd ,\vtiios 7,n,::·•tocns-.-
25 de Enero de 1<l?3.- t;n;:mi.midnd c:i· Jt .,<"'ltno. 
Ponente: Euqucrio <:'rtierre:""o r,ñ~ez." 

S .. J.F'., séptimn E;.., ... n, V•Jl. t;.r), Q.111.r!ta Pnrte 
,,. 211. (Cuorta :'ala). 

HORt~- 1;:\"'T''RAS "Stl !H!l·l'~~o ~~11 r;~~ron \1 PETIMTTIDO 
roR J.t.. !.E'Y .. ~TO ES':"t.!: onL:GADr.s Lo:1 TTih~A~lADO 
11:·~8 ! ... LA~:onAnLAS.- 8crtm se rlcr:;¡,rende de 1oñ 
articnlos t:i6 ;,• úíl 11c ::=: Ley "f''!1~r 1·111 <lnl n.irn
hajo, 1·.; ~1t;h o:-0~1ihido ~la:": ~'ltranes cxi
[jÍr n loB trnhujador•'G l'l prer;i·.1·.~~6n \:e ser
vicios extroorr1iri:tri•",!J ¡;01· 11.1.s rlc trc~; hiir~ul 
c\i:i.1·i ns y m'is rlc t r·i;~:; veces ,.."' 1r.·1 ~r!.";30'1, y 
n su vez los t..r::.~·1j·1~11res nn :_.r,t!ir. 'Jhli<;\rlo: 
A pr~Sl:llr SCrVicin '::t:traorriillHl'Í05 1,1Jr lln 

--;:-=l:~1P/'.hl-:. Ci1. ;; .• 
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tiempo mayor al permitido. En caso de infrac
ción a rlichos preceptos, los patrones DEBEN 
PAGAR UN 20~ !1AS DEL SALARIO <¿U:!: CORRESPONDA 

tJ1'~A!~g~~~E~EE~;~~~~~~s fi:\~Ef~~:cIO DE -
A.mpnro directo 3383/73.-Ernesto Ruiz Guzmán.-
25 de Octubre de 1973.- Unanimidad de 4 votos 
Ponente: tta. Cristina Salmorán de Tamayo. 

S.J .F., Séptima Epoca, Vol. 58, .¿uinta ?ar1n, __ 
p. 27. (Cuarta Sala). 

IIORAS f>XTRAS. OBL!GACIOt: !l!: . l:JO!lARLA3 CUANDO 
EXISTAN CIRCUNSTAHCIAS EXTHAORDI!:AHIAS ~UE LO REQUIERAN.- Los artículos 65 y 66 do l• Ley 
FeCÍerol del Trabajo, conceden el pntr6n impli 
citmn<,..t-,.. 1 ., r-i~·Ilt9.d de e.x::."7ir los servicio7i' 
extr·aordinarios .:il trFita.~ndar, al eota.blccer 
en qué casos pue··e prolonr;a'!'se ln jornada de
laborcs. y es r¡ue rl trnb:i.jo extr:in!'dinario -
no ':".1 1.tede ser eludirlo f.O!' t!l trahu,j:1dor cunnüo 
existan circunsto.nciao, ~ambi6n C"Xtraordinn-
riao, flUC así lo requieran, pu.en ese ti;.•o de 
labore~ cr.msti tuye unn necesidad da la prod11C 
ci6n, a la cual no ~olaaente el p3tr6n debe -
aportar su cnpitnl, sino también el operorio
su fuerza de trabajo. No e• posible lor,rnr lñ 
necesaria conjunci6n y llevar a ~abo una pro
ducción acorde con lns neceni.dades del merca
do, si se deja al arbitrio del trabajador el 
9rolonr;ar o no nu jornada rlc trabajo cuando -
existan circ•.mstnncias extraordinario.o que 10 
requieran. 
Mientras no se rebasen loe limites lor;ales, o 
sea, que no se exija trabajo extrnordinario 
por ::iás de tres horas en cada ocosi6n y por -
mhs de nueve horas a la semana, los patronea
ti1!nen justificaci6n legal para requerir o -
los trabajadores que laboran tiempo extraordT 
nario. -

Amparo directo 3383/73. - Ernesto Ruiz Guzmán. 
25 de Uctubre do 1'l73.-lJr,nnimidad de 4 votos, 
Ponente: [';aria Cristina SnlCJ.orán de Tamayo. 

s .. J.F.,:1é tima E!1ocn, Vol. 58, c.¿uinta Parte,_ 
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De los criterios en transcrirci6n dimana qi1e 

cuando los trnbajndores pres~en sus servicios más de nueve horas_ 

extras, o sea, de diez. en adcl!lr.te se deben pa.so.r con un doscien

tos por c:.ento más t 1o snlario; es prohibic1o e ilegal que se dese.!!! 

peñen horas extra.a dobles y cuando se ha.17.:a se dohen cubrir co11 ol 

t:nnto por ciento inf~rido, con independencia de lns sar"~ciones im

pues· as al patrón c5tablecido.::; c-n lr; Ley de la M3.teria. et incluno 

las h')•'as extras si:--~·les 1~ pa.tronnl tiene la facultad de obligur 

31 laborioso pat·1 11uc 1:1s dese1'.:Jeñe. 

Otra de lns tesis dic:1 - <le crédito y qun CO.E, 

solída a nurystra indacnci6n, es: 

''HOHAS EX1rRAS .. - El importe del pago de lD.A 
hoNrn extras .ol trabn.,jador con motivo di'> ha-:' 
ber trabajado lD 1jornada eY.tra.orCínaria n · 
CJUO se refiere 13 constitución y 19. ley, no
FORMA p '.!TE m:r. 31.I ARIO PARA ! os '>F':CTOG 111:: 

~~h~;~z~~~º~6~~A ~~f.rXc\~-~~~~1ri~?03 :::!i ".u~ ~E_ 

Anparo directo 5":'tW/77. Pc:-rol!er~~ilea l'hcio
nnles de México, 3 de JuEo de 1''78. SIJAI!TA 
:.:lA.LA. Gecci6n Segunda .. Prec1.:dcntes que no -
consti. ":u¡en .jurinpr~c~cncio.. 1resio 4). :Pár;. : 
28." (··l) 

~·...:.- Moría Delem Or."'lZCO t~ondragón, et nll .. ?-:a.:n.uol ~e Derecho del 
Trabajo. Editorial: ~~ecrctRría del 1rrabo,jo y Prcvisi6n ~)ocirc.l ... 
tléxico 1'182. p. ?Oq-210. Apud. -
91.- tiecretnrín del 'rrnbajo y Previsión ~ocial. -~"H'Vicio do ln-
!orm::ici6n sobre Anuntos Laborales. "i·'.Etr,ual de Jiccec;o , 1., .... ,!'ir.--
prudcncin Laboral 1976-'l9?H. ~o.. f~dir.il~n. ::P.~i.r;l''l 1~8G.. 85. 
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d).- t:Jc.Gt:''(ilfA'' nr: l.Cl:; H. rf(¡¡;1~;;:11J;.;; GOLr.01;.003 % ClRG\ll'f() i:.N 

1'1,A' r~td Í1. DI:;L ~1 H:~:::.-\JO. 

Ss cierto r·u1::: lo~ c:ri tl:rios c~ict:"t.d.os ;:ior los_ 

t.u....,ist.r~.dos Consti;,:.i.cton;::i.les del •rribun8.1. Colee,1r:.do c:e: Circuito 

en i11?.teria de Trabo.jo r'espc.ntivo, p.r:.ra resolvr:.r lo~ conflictos de 

Horr,s t.xtrc.s ~e ~.:;oyun en lo ya e.nitido ~1:'.>r el m~-- .\lto 'i'rihunal 

de l~ ~~ación, no 01.u3tante han ~::.ititio Gje~ulori·.s t:n lt1s q,ue se _ 

condensan lr.t- i~.,or ue rer;uiere el C'1SO de Hor.::.s Extras y p::i.r::t d~ 

n1ost.rnr1 o tenemos: 

'1tma-.3 ti.X:•1·l.Or<DI :,.'.i.Ji1'3. :··~·\1.l,'.,, l.fr .. .?AGO DB. 
CON;-j1'l~l~YE '..'.\J ,., ; ílb .·ctnrHD.\D.- Si lo cn.:1tidnd 
r!UC <>.e dc:b!a t•ubrtr rior co1cl·~1to de trabajo_ 
extr;~ordinr·rio .·i:- intr-.,:ra al n.:::.lnrio conforme 
::-11 ar·tícnlo f'.lj cie ln 1 ey Ff'th•ral del Trnhajo, 
y no era cuhif-rta ~1or el !lo; trón al tnibajndor 
l":S inconcll!.~o olH· aru(·l incurr·i6 en f~ü ta de 
;irobid<"~d al abnte1v·r~e de. rerüi7,nr ·l uc.eo; -
r'JUE:S Ri fiP ti<)!1f'! l:n CHC:'lt~, t!Ue !)Or ful-ta de : 
probid~id u honr ,,Licz so entiendL t:[lurtarse de_ 
lne obliBaciones c!UC se tien1m u c1rgo, ~' el_ 
pe.ge lle esa :ire~tactÓn r-:3 oblit;;E:i.torio en lo!!_ 
tért1linos tlel o.rt!.c•Jlo 123, fracción X.I, de la 
Con~ti t.ución Fi~tieral, su incqm.•l imiPnto dc.ri
vn en falta Ue :1robi1l::i.d. 

Amparo c!it" cto 362/86 • .Taim" I.ópo?. Reyes. 12_ 
Oc ac;o~to rle 13:S6. Un~ni1:-,i.Oad ele votns. Pone!! 
te: lf··no.cio i-;1t.l~~:1 i~n--.<.;ro • ..>C'(:retr1rio1 J.oren
zo ?c.lma 'rirl'1lt;o. ( 92) 

g2.- Informe lí· .. in1ll0 ·1 l'.:'! .JU r.-m·. Cnrl.c .-\e .Ju·.t.ii~i:i. (le> 1:::. ::~1clón. 
·l't:rccrs. .fartr.. ;•rib:m-11?~ ~ole_\ do:.:: ele Cirr.1ato •. ;\yo 1~1Hcinn~~. 

s. dí: R. L ... /).i~o l':;iE6. p. ~)O. 
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e).- laudos emitidos por la Junta Local de Conciliación 1 Arbi-

traje. 

Es menester, que para ilustrar con plenitud_ 

la premisa de que las Horas Extras Simples deben remunerarse al_ 

100% y que las Horas Extras Dobles se deben cubrir al 200% para_ 

ello, nos concretamos a transcritir los considerandos y resolut! 

vos de varios Laudos Definitivos en lo que está asentado y, no_ 

así la falacia y criterio erróneo que se deben pagar al 200 1 ~ 

300% y se transcriben como siguen! Laudo Definitivo Dictaminado_ 

por la Junta Especial Número Tres Bis de la Local de Concilia--

ción 1 Arbitraje, en el Expediente j3b/751.7/60J/88 promovido ~ 

por Barran Rivera Jesús ve. Tubos y Perfiles Industriales, S. A. 

de C. V., y el cual en su considerando y resulut1vo estableces _ 

"CO!ISIDERANDO I .- Esta Junta se declara compotente para conocer_ 

y resolver la presente controversia, de acuerdo a lo estatuido 

por las Fracciones XXXI, XXII 1 XX del Apartado "A" del Artículo 

123 de la Constitución FederPl de la República y 621 de la Ley _ 

Federal del Trabajo.- II.- DUbido a que dentro de la secuela pr2 

cedi111ental no concurren los demandados; por lo tanto, débeee de

terminar si todas y cada una de las acciones proceden conforme a 

derecho,- III.- En efecto, del presente Proceso Laboral advi~rt~ 

se que esta H. Junta ha estudiado las pruEbas aportadas al mis-

mo. Y, atendiendo que los Codemandadoe no concurren a este jui-

cio por principio se les tiene por inconformes de todo arreglo;_ 

por contestada la demanda en sentido afirmativo, esto es, que se 

tiene por cierto el hecho de despido injustificado, al cual, no_ 

se le desvirtun bajo nined.n aspecto segÚn lo actuado; no ofrecen 
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pruebas en contrario para que probaran lo que a su interés convi 

níese.- En lo referente, a que la actora ratifica en todas y ~

cada una de sus partes su libelo y, ofrece como pruebas de su 

parte la Instrumental de Actuaciones y la Presuncional Legal 7 _ 

Humana se integran conforme a derecho, es decir, que en función_ 

a lo actuado eetan debidamente configuradas.- En sumas La parte_ 

actora prueba los extremos de su acción. Es por lo que, débese 

de condenar a los demandados a pagarle las prestaciones que ind! 

ca en su libelo.- Por lo expuesto y fUndado en lo previsto por 

los Artículos 48, 67, 68, 87, 784, 876 y demás relativos de la 

Ley Federal del Trabajo.- Por tal motivo, es de resolverse y se1 

RESUELVE; PRIMERO.- El actor probo los extremos de su acci6n y _ 

los demandados no ofrecen prueba en contrario y se tienen por _ 

ciertos los hEchos que se les imputa.- ShGUNDO.- Es de condenar

se y se condena; TUBC:S Y PERFILES INDUSTRIAL!:.'S, S. A. de C. V. _ 

Y A LOS CC. ERNESTO REZA DEL POZO Y N.AURICIO HERNANDEZ, a pagar_ 

al actor 1:1s prestaciones y cantidades que siguen1 Indemnización 

Constitucional $722,400,00, Salarios Caídos $685,600,00 y los~ 

que se sigan generando hasta que se cumplimente materialmente ~ 

este Laude, Vacaciones y Prima Vacacional $143,332.00, Aguinaldo 

Sl72,000.00. En cuanto a las lloras Extras y toda vez que el ac-

tor dice en el hecho uno de su demanda que empezó a laborar en 

horario diferente en las últimas fechas en que prestó sus servi

cios a los demandados, por lo que, se considera que fue desde el 

mes de enero a la fecha del despido 6 de muyo de 1988 en que ge

neraba 20 Horas Extras semanales por lo que da una cantidad de _ 

S609,088.00 en funci6n a 396 Horas Extras que comprende la suma_ 

de horas simples y dobles pnra ser cubiertas, y pnra su cunntiri 

·cación se tiene como base el salario por hora de Sl,228.00.-



132 

Reparto de Utilidades 1720.00.00, lo cual, es procedente toda ~ 

vez que se indica cantidad líquida.- Primn de Antigüedad 1326, _ 

800.00.- Séptimos Días 1412,800.00.- Días de Descansos Obligato

rios $103,200.00.- Para las cuantificaciones de las mencionadas_ 

prestaciones téngase como base el salario semanal de S60,200.00, 

Tf.1!CERO.- NOTIFI~UESE PERSONALMENTE A LAS PARTES ESTE LAUDO, y _ 

cumplido que sea fielmente ordénase, el archivo del presente ~

asunto como total y definitivamente concluido. 11 

Laudo Definitivo del Expediente j3b/751.7/620 

88, promovido por LÓpez Aguirre Rocio VS. Plomeria Americana, S. 

A., y que a la letra dice1"CONSIDERANDO !l.- La Litis en el pre

sente asunto fÍjase1 a).- Visto, el conflicto laboral surgido~ 

con el actor y la empresa; y, ésta al negar que haye. des'Jedido _ 

indebidamente al primero y, s! por el contrario orr~cele el em-

pleo en la forma y t~rminos en que lo venin desempef\wtdo, esta _ 

Junta, estima que tal oferta es de buena fe, aún de que el trab~ 

jador no lo acepta.- Ante tal definición de nechos, es a la act2 

re. a quien corresponde demostrar el despido de que se queja. Y,_ 

determinar así los Salarios Caídos.- b).- Débese determinar la 

procedencia del reclamo de las Horas Extras.- 111.- En efecto, _ 

del presente Proceso Laboral adviértase que una vez que esta H._ 

Junta ha estudiado las pruebas aportadas por las partea.- Y, ~ 

atendiendo que es a la actora a quien cowpete demostrar el desp! 

do indebido de que se queja.- Así, pues, de los medioR de prue-

bae que ofrece la actora, n6teses De 1a Confesional, a cargo de_ 

la empresa y la de Hechos Propios de los CC. Jesúa Bravo Vaga y_ 

Efren Pascual López, de sus desahogos derivase que niegan todo _ 
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despido que se lee imputa en lns posiciones¡ por consiguiente, no 

ae le concede valor legal alguno, véase Fojas 30-32.- La Instru-

mental de Actuaciones y la Presuncional Le 6 al y Humana, no se ~ 

integran conforme a derecho.- En suma1 La actora no acredita los_ 

extremos de sus acciones.- Así, pues, de las pruebas que ofrece _ 

ln demandada, n6teses D~ la Confesional a cargo de la actora, de_ 

su desahogo despréndese que la absolvente niega haber laborado 

normalmente el 13 de mayo de 1988 y que ae le haya cubierto laa _ 

9reetaciones a que tenía derecho; por lo tanto, no se le concede_ 

valor legal alguno, mírese Fojas 34.- De la Testimonial, des!ste

se a su entero perjuicio de los mismos, por lo que no tiene rele

vancia. ,jurídica en este asunto véase Foja 34 vuelta.- La Instru-

mental de Actuaciones y la Presuncional Legal 1 Humana, se confi

guran conforme a derecho.- En sumas La demandada prueba sus exceE 

cienes y defensas.- IV.- Del rcclnmo de Horas Extrae, la empresa_ 

al no demostrar su dicho de que el actor tuvo horario de labores_ 

legal; por lo tanto, es procedente la exigencia de las Horas Ex-

tras que se le demanda.- Por lo expuesto y fundado en lo disoues

to por loe Artículos 118, 784, 876 y demás rellltivoe de 111 Ley Fe

deral del Traba.jo.- Por tal motivo, es de resolverse y ee1 RESUE,!, 

VE.- PRil{¡Eíl.0.- La parte actora no acreditó loe extremos de su_ 

acción y la de.nandada sí acredit6 sus excepciones y defensas.- SE: 

GIJNDO.- Ea de aoaolverse y se absuelve a la empresa1 PLON:ERIA AME: 

RICANA, s. A., de p::1gar a la actora la. prestación que indica en_ 

su Libelo, excepto el pago de Horas Extras que asciende a: $2g0._ 

692.00 ior Horas Extras Simples y ¡499,oos.oo por Horas Extras ~ 

Dobles. Téngase como base el salario diario de 110,380.00.- TERCE: 

RO.- NO'rlFI::;UE.SE l'lRSO~ALkihNTo A LAS ?ArlTES ESTE LAUDO, y cumpli

do que sea fielmente ordén"lse el archivo del pré'sente as'.lnto como 
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total y definitivamente concluido." 



135 

e o ¡¡ e L u ~ I o N ¡,; 

.PRH.J;RA. - Afinnamos r,ue lu Jornnda de 1'rabajo 

E=n los or!.:;.tnes del hombre no existió con !JarÁ.rnetros estrictos de 

tiempo, ya que, es bien sabido que en los albores de 1a humani--

dad, es decir, de la Comunidad Primitiva. que se confi.~ura con el_ 

período del salv·.:.jismo y princi lio~ d(;; ln bl.l.rb;-..rie los individuos 

tenían 1:1 costumbre de trabajar vor la malianR, a mediodía ine:crir 

su~ ali11i1::ntos y por lEts tarñes se dedicaban a li:i.s ó.a.n:tas y ~opar

cimiPnto, lue¿o entonces, tus jornudas de trabRjo eran rerlucidas_ 

y ~r~ !!l'e~ume í!UE: cnm·1rendían de dos a cuatro hornf. di:1rias, i.'11pe

raba la multi;,licicl::.d dt actividades, el trabajo com6.n, lrt 9ose-

~idn en com~n, no exi~tía et ca!>ital e imperaba ln or¿ani~noidn _ 

hori.zont.al, crer:i.tivi.di.ut, la inici;itlvr-i y usocL=.ción libn~, )Ora_ 

lo cual, nos ba~a111os en lr.:.s or¿nnizac• ones tribt:lcs :-;Uf' c¡ueñ _ron_ 

reza:.!.adas y ciue hu.n sido e5-tuóiadas :!.l ser deBcHbiertua princi!iu,! 

mente desde el si.i;.lo ¡meado a la fecha; por lo tanto, no existían 

lus Horas Extras. 

:;E,;;UNDA.- En la etapa del eaclavi~mo 1 si bien 

eA cif'!rto no sc- puede !>r~ci~:1r con exactitud la~ jorn:u1';!e labora

les e:.n cuanto nl nó.mero de las horas r;ue lúA intee,rnbi:in; tnmbi~n_ 

~s cierto, que~ se .1resum~ f!Ue los su jetos al estar en 'lena subo.r 

dinn.cl ón y rh.~po!üci6n de su pro¡lietnrio podr!e.n ~er de 20 horae_ 

por ñíf:l e inclu~Lve por tiempo indefl.nido según las necesidades _ 

del encl:1vista, ade:mis de ,·,uE.> el Pscl:ivo el vivir co!"l eu runo estf! 

bu'~º :1l1·n~r R:1bnrui·rncl.ón; :ior lo taato, no exi~t!:1rt y no habÍR _ 

preocup~clón uc :io1a~ ~xtr·.s. ~j&11.plo: ílomn, ~Ci[it~, 'enopotbmia, 

Asiri!l., e incluso lo!S tienréos, entre o~roe. 
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'H;RChRA.- E.1 la etapa del feude.lismo, se le _ 

hu divi.clido i;n esta lrbor e.-; do~ los ?cudo~ Cerrndos P.~ donrle el_ 

siervo contribuía con su die:11.mo n su se·\or feudal, pero las jorn_! 

d~s de trabajo no tenían límite; por lo tnnto, tam9oco podemos h~ 

blar de una jornada de trabajo definioa y Horas Extras. 

As! también, en lR é¡ioca del medioevo encon-

tramos a l:J.e Repd.blicas o Ciudades Libres que estaban conform9.dae 

.ior ore;nnizacionee r:ue se habían liberado de los sel.oree feudales 

y se consti tu!R de manera autónoma e inde!1endientemente y ahí se_ 

desarrollaba ya la Jornúda de Ocho y Siete Horas Diarlns de Trab~ 

jo¡ se prohibía trabajar desvués del mediodía de::l 3ábarlo; se rep.Q. 

saba e:l <lo.ni :t,.o; la jorn:-,_Q,.-; de trabajo mÁ.3 lar!...u. era n.uy rara.; _ 

por conrü!,uie:nte, las Hor~l!S r.xtras como for111n ñe m::.yor P.X~lota--

ción nl trnbajador no existían. EstamoR hi::1.blrtudo t.1e lu~aree como: 

Francia, i:."spaña, Italia, i-'aíscs Escandinavos, entre otros, báeic_! 

mente coni1;re:idíun del siglo XI ~ll XV de nuestra era. 

GUAR11A.- En la etapa del capitalismo, c~uc se_ 

inicia a medio.cioe ·1tl sii:;.lo XVIII y avanza fucrtf'ml:nte al XIX e 

inclu~ive husta la fe:chll, f:rl sus princi plo;; encon1.ru.11os o.ue hab!a 

trabajadores f!UE l<-\bornban <le 12, 14, 16 o más horns diarins a la 

semana y que !Jodríun ~cr hombres y mujeres o n.i.,oB¡ por eonsi---

uuiente, t!l. rirohlP.mrt <le l·is iiorBe bxtrne ni ~-i<~ui(?ra !:e tomaba en 

co11sid1.ración, aunque la iornacin de trabajo se cltdinían 1m fun-

ción a lOR tnt:nciont~clos h.or.:i.rlos • 

.1.ntc al t..At:i.~o ili.: ex.'l'Jtr,ción salvaje y nb-

yt:cta o::. trabnjurlorr:s e:~, i;.l i-; 1.olo XIX !JOr crrnc1ucto de la Aeoci,!!: 
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ción Internr.cion:ll de 'l1rabnjadorE:fl t;e or,e:·:ni.~uron y ent.re sus de

ma.ndus pe:dían v-. inr.talaclón dt=- O!"hu horfi~ ae traün io dü-. ri:.is con 

re.1oso ci~l s~ 1ti.:ao ñía y de la mitad del día del s~.b:1iio. en bsta

dos Unido~ de Hortea;r,érica los 1. L'rti:-P.s de Chicneo ·:!Ut apo.vnn o. 

h1. .:odcrosP. huel::;a tlel .?rimtro de J •. ayo <le 1566 ou1-: ten!n como fi

nalidr1d la in:;talación tle ocho hor·1F- cif' trab:ijo !J··ra loe laborio

sos :.l servtcio l:it-:l ~m1)resario :irivudo. 

1 ... UIH?A.- .l::.:1 concreto, la luchn. por jornadas _ 

de trabajo no :lrnlonr:;il.dnf' en nue::-stra ~ocie-dnrl se libran desde el_ 

i=1i¿lo !11_,.ando con los obrt:ro~ dP. V·.s lf'ábri..c:-1~ de :inn IlllE:fonso, la 

Fama ,, ontr:r1esa, l<;. .';olmcní'.l., o. 11rinc · .. ~os d~ este si¿lo lo e5 la 

Junte. (T~r:üz.:::worc. u .. l l'3n.ido l ib1·1~,1 l e>.i.cnno y f.1 2,ran lucha-

aor l!f3:l .. ><1ciul1.~11.o J ibt;rt .. rio fllic:.irlo 1''lorc?> i.n¿;ón, (!;:;tos :lltimos 

c:Ut.:rí·.n L1- ir~:-;ta.l• r:t6n de .jornñ.O~.~., de ,1•:ho hor:.is .fe trallajo dia-

riu.s el re~1nso d1~l rl0ir.i.:i;....o :¡ l~ mit'Jcl dr:l s(.b :rlo, rlf'!Ua!'ldas .::_ue en 

l·- s Ci"..irl·.1ies l i:,rE.S tr~-: l:i re .. la de la vi.:.fr1 l-:-1l·,or·al; rlc lo rue 

re:: ;.lt.a, r:ue l::g Horas t.xtrPH to.m~.oco 5t..: re5lanif'l1tr~bnn en f'orma 

h;ul. 

:.h~1..r:~.- h~ h;istfl lo. Co:i.~ti.l . ..<ción Fcrlr:ral de 

la Rez:Ública 11el arlo 1917 qut· r·n c111 Artíc11 lo 123 se rf~t.:nla. las _ 

Horas E:.xtr'.:'.S !' C!:1 LU l.<~y Fte~lam~nt.'.trin clP ' ;il lC rd.~n r:acional ele_ 

1931, de: lo cual, no AC debe !1erdf'.'r 1lc vi'.--it!l c!ue le.'tf.!S inf•~rlorea 

a le.!-< Con:::;tit·•cioné:R (h~ o~.r\1s ~1nÍRr~s ~e •rohihÍn trabc.ji~r ... ~s rle_ 

ocho horas, :Ero r:r-::.n [>Or exct: lCión. 

:1·. ··nu1..- t n!-1 P.le·ra':'ltn~ ñr: la j()rn•Jña rle tra

b9.jo son:H1. ti.e·- 110, fluJ~:~ci.ón dt-- t~ <ii-~¡·os1ctÓ11 ¡¡,.l :.r:tf.·nji·Hlor ~ll_ 
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p::1tt·6n, lo: ;lré~ t~.;.ci6n dl:: SérvLci.o 1or mí:cii.o <le i.-.= fcr:uns de la 

Jorná.óa. Orüin:-·JY'\.as Diurna, i'oc turna y 11 ir.ta. Y, tos eleine 1tos de_ 

las Horas hxtrae eont Prolon~o.ci6n de: la .jorno.<la, circunstancias_ 

extraordinurias, máxL"llO <le horas y for:ua.s de remuneración de las_ 

mismas. 

Oc·rAVA. - Lus 1 •. odulidadcs de la Jornada ~l<tra-

ordintlri.a u Horas hxt..ras, si son .Jimples se deben cubrir al cien_ 

por cir:.11to dr::l sal:..:.rio que se fije o asit:rne coi.lo v~lor de cada h.2, 

re:. c1f: la jorn~.i.da normal, lo mismo se ho.ce, con las Dobles pero _ 

VG. a SE:r en funció11 al doscienLos por ci~nto, en an.bos supuestos_ 

y bajo ningún aspecto se suma la Hora E:xtrno!'dinarin con la Hora_ 

i'iormal. Lns Horas ExtrRs DobleR cunndo RE: trabn.jen el !)·-:1.tr6n riebe 

ser sane Lom:.do. 

:;ov.1::.NA.- Finalmente, ¡1:ira. confirmar nuestros_ 

asertos no5 a:ioya~rios en lo que dispone ll1. Constituci.6n Federal de 

la República, La Ley Federal del Trabajo y Tesie emitioas por la_ 

11. Suprema Corte de Justicia de la Nación y Tribunales Colegiados 

de Circui.toe en tiaterio. rie:l Trabajo. Laudos emitidos por la H. JU!,! 

ta Local de Conciliación y Arbitraje. 
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